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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estado:

Cancillería*—Declaración firmada entre España y Francia  
modificando el art. l .°  de la  de 4 de Octubre de 1894, re
lativa  ¿ la pesca de las ostras en el Bidasoa.

Presidencia de! Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud icia l 

una com petencia suscitada entre el Gobernador c iv il de 
Lérida y el Juez ds prim era instancia de Balaguer.

Ministerio de Gracia y  Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real decreto concediendo lionores de Jefe de A dm inistra

ción c iv il á D. F rancisco Sastre y  Martínez.
Real orden disponiendo se celebre nueva subasta p¡ara el 

sum inistro de 22 toneladas de su'fato ds cobre.
Ministerio de Fomento:

Real orden declarando válida la  cantidad de 25.000 pesetas 
á que asciende el crédito asignado á lá  provincia de Co
rana para construcción de cam inos vecinales.

Otra concediendo á la  Granja Escuela de Navarra un eré 
dito par& compra de gan&ao.

Ad&inisiraciézs central:
T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de lo Contencioso administrativo.—  

R elación de los p leitos incoados ante esta Sale.
E s t a d o . — Asuntos Cordencio$o$.-~ A nunciando el fa l le c i  

m iento en el extranjero de los súbditos españoles que se 
expresan.

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— JDírección gmerai de l s Registros.—  
A nuncios de vacantes cta Registros d* la  propiedad.

H a c ib n d a — Subsecretaría.— Estados cem ostrasivos del m o
v im iento que fian tañido Jas reclam aciones económico- 
adm inistrativos en las o f ic in a  o ¿e constituyen la  A d
m inistración  central y proviso  í l  de Hacienda durante 
el mes de Marzo de 1908 y. tres prim eros meses del m is 
mo año.

Dirección general dtl Tesoro público.— N oticia de les pueblos 
y A dm inistraciones donde han cabido en suerte los pre
m ios mayoras que comprendo el sorteo de la  Lotería  
N acional celebrado el día de ayer.

Junta clasificadora &* b.& obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de <-¿r¡ ores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en Ir-G a c u ta  de los días que se e x 
presan.

G o b e r n a c ió n  — Dirección general de Correos y  Telégrafos.— 
Subsista* p contratar el transporte de la correspon
dencia. t-ú ■; -ciu

E stsd isi-A  ■>er&I de la Beneficencia en España.
Dirección general de Administración .—Relación de los súbdi

tos e-pañoles inscritos en el Consulado de Oporto, y que 
so hallan sujetos á responsabilidad del servicio m ilitar.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—'Tribunal de oposicio
nes.—Convocando á 1cs opositares i  E icuelas de niños, 
¿otadas con 2.000 ó más predas.

Junta Central de primera enseñanza — Circular á los Presi
dentes átí las Juntes provinciales de Instrucción pública  
para que manifiesten, la  forma en qu^ ha do verificarse  
la fiesta escolar que prescribe el R eal decreto de 18 de 
Noviem bre ú ltim o.

Universidad Central.—Convocando á los alum nos de ense- 
ní-nza oficial para el pago de derechos académicos*

Convocando á los alum nos de enseñanza no oficial que as • 
piren á dar validez académ ica á sus estudios.

F o m e n t o .— Dirección general de C has publicas— Subasta ds 
obras de carreteras.

A djudicando á D. Ernesto Moda el concurso de sum in istro  
de cuatro locom otoras para el puerto de H uelva.

Administración provincial:
Junta diocesana del Obispado de Cuenca. — Subasta de lss  

obras de reparación de la ig lesia  parroquial de Uña.
Administración municipal;

Alcaldía constitucional de Valencia— Iívlqva subasta p a r a li  
con strucción  del asfaltado del andén izquierdo del C a
m ino Nuevo del Grao.

Administración de Justicia:
Edictos Juzgados da primera instancia y ju r isd icc ió n ^  

de Guerra y Marira.
Anuncios y  noticias oficiales'!

Sociedad Minera y M etalúrgica de Peñarroya.—Banco ¿3 
España.—La Gresham .

Balances de Socteáftfe», publicados confirme al avi. 157 dd  
dige de Comercio .•

Sociedad anónim a Minas del Tesorero.—M. Ges y Comp?; ■ 
ñ ía .—Sociedad Navegación ¿ Industria .—Compañía -;U 
Maderas.—E léctrica de la Vega Granadina.

Bolsa de M adrid .— Cotización oficial,
' Observatorio de Madrid.—'Observaciones

Instituto Central Meteorológico.—Observaciones a l ó g i 
cas en España y en el extranjero.

P a r te  n o  o f ic ia l»
Anuncio*, y esp asiicu los

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e in a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA

Declaración firmada entre España y Francia, modifi
cando el art. I.° de la de 4  de Octubre de 1894, rela
tiva á la pesca de las ostras en el Bidasoa.
Los infrascritos, Presidentes de las Delegaciones es

pañola y francesa en la Comisión mixta del Pirineo, 
habiendo considerado conveniente adelantar la fecha 
en que anualmente termina la época de veda de la pes
ca de la ostra en el Bidasoa, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos, han convenido en mo
dificar el art. l.° de la Declaración de 4 de Octubre 
de 1894, como sigue:

A r t íc u lo  I
Ei tiempo de veda de la pesca de la ostra en el Bida

soa terminará cada año el 1.° de Septiembre, en lugar 
del día 15 de dicho mes, que fué fijado por el art. l.° 
de la Declaración de 4 de Octubre de 1894.

A r t í c u l o  II.
La presente Declaración, así como la de 4 de Octubre 

de 1894, será considerada como parte integrante del 
Convenio de 18 de Febrero de 1886, y entrará en vigor 
tan luego como las ratificaciones hayan sido canjeadas 
entre los dos respectivos Gobiernos.

Hecho por duplicado en Bayona á 9 ds Junio de 1906. 
(L. S.) F r a n c isc o  d e  R ey n o so .
(L. S.j E, L e M archand.
Esta Declaración ha sido debidamente ratificada, y 

las ratificaciones canjeadas en Bayona el 6 de Abril 
de 1908.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de Lérida y el Juez de pri
mera instancia de Balaguer, de los cuales resulta:

Que D. Felipa Mayoral y otros presentaron en el re  ̂
ferido Juzgado demanda ordinaria de mayor cuantía 
contra D. José Nimbo Badía, exponiendo: que en se
sión celebrada por la mayoría da propietarios de Liño* 
la, presidida por la Corporación municipal, se acordó 
arrendar las hierbas del término para pastos con ob - 
jeto de reunir fondos para la construcción de la parte 
de la carretera que de aquella villa va á Bellcaire, y 
caso de resultar sobrante, para las obras de la misma 
Casa Consistorial, nombrándose, previa la aprobación 
definitiva de los reunidos, una Comisión de propieta
rios para la confección del pliego de condiciones que 
debía servir de base de arriendo, el que fué aprobado y 
sacado á pública subasta por el término de cuatro años, 
anunciándose posteriormente el anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia; que en eí citado pliego da con
diciones se consignó, entre otras, la cláusula de que el 
Ayuntamiento y contribuyentes que los suscribían 
arrendaban las hierbas por el término de cuatro años, 
indicándose las fechas del expresado plazo; que el tér
mino municipal se dividía en tres partidas que se es
pecifican; que el pago del arriendo deberían verificar
lo los rematantes en dos plazos, primero de la mitad, 
ó sean dos anualidades, el día 11 de Febrero de aquel 
año de 1906, y los otros dos restantes el mismo día del 
año corriente; que el día de la subasta se remató el 
arriendo en cuanto á la segunda y tercera partida á fa
vor del demandado, por el tipo de 7.650 pesetas la se
gunda y 7.100 pesetas la tercera, siendo fiador D. Ra
món Bsni; que el demandado, si bien satisfizo el im

porte de la mitad del arriendo á su debido tiempo, no
10 ha hecho de la mitad restante, ó sea de la cantidad 
de 1.375, no-obstante su obligación de efectuarlo el día
11 de Febrero del presente año, habiéndose i n t e n t a d o ,  

sin efecto, el acto de conciliación. Se alegan como fun
damentos de derecho los artículos 1.278, 1.542, 1.543 y 
1.555, núm. 1 °, del Código civil: sentencias del Tribu
nal Supremo de 7 de Octubre de 1835, 18 de Abril y 20 
de Septiembre de 1894, y varias disposiciones del Di* 
gesto, Instituía, Novísima Recopilación y Leyes de 
Partida:

Que admitida la demanda por el Juzgado, y estando 
éste practicando las demás diligencias per él acorda
das, el Gobernador, á excitación de los demandados, y 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió á aquél de inhibición, fundándose: en 
que tratándose de un arbitrio sobre pastos comunales 
y particulares, sacado á pública subasta por la Alcal
día, mediante anuncio en ei Boletín oficial, para levan
tar fondes con que realizar una obra de interés común 
solicitada y obtenida por el Ayuntamiento, cuya inter
vención se hizo ya también efectiva en la adjudicación 
del remate, autorizada por el Alcalde y el arrendata
rio, lo que persuade que el precio del arriendo es un 
crédito á favor del pueblo, que el Ayuntamiento, vu 
representación de éste, tiene derecho á hacer efectivo 
por el procedimiento de apremio y demás indicados en 
los artículos 152 y 154 de la ley Municipal; en que do
nen los Ayuntamientos facultades amplias para temar 
acuerdos respecto á la administración, custodia y con
servación de los bienes y derechos de los pueblo?, es
tando prohibido á los Juzgados y Tribunales el admi
tir interdictos contra las providencias de los Ayunta
mientos y Alcaldes en asuntos ae su competencia, y an 
ser exclusiva de los Gobernadores de provincia la  fa
cultad de promover competencias para reclamar el co
nocimiento de los negocios que correspondan á su Au- 

1 toridad á la de otros de ellos dependientes ó á la Ad- 
! ministración en general. Citando, además de los ar- 
j tículos indicados, el 72, también de la ley Municipal, 
1 y el 89:
| Que sustanciado el incidente, eí Juzgado mantuvo su 
| jurisdicción, alegando: que los Gobernadores úoDa- 
| mente pueden suscitar competencias á los Jnsgn los y 
i Tribunales para reclamar el conocimiento de ios negó-
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clos que, en virtud de disposición expresa, correspon
da á los mismos, á las Autoridades dependientes de 
ellos ó á la Administración pública en general; que de 
les fundamentos de hecho invocados en la demanda y 
del resultado de la prueba aparece que el precio obte
nido del arriendo objeto de )a reclamación no consti
tuye au crédito  ó arb itrio  municipal, sino de carácter 
particu lar en favor de ios propietarios á quienes co
rresponde, pues la circunstancia de haberse de emplear 
en la construcción de obras de interés común ó m uni
cipales no influye en la determinación de la naturaleza 
y carácter del contrato de que proceden, como lo con
firm a el hecho de que los pagos realizados por tal con
cepto no hsn  ingresado en arcas m unicipales como 
parte de su hacienda ú  recursos, y haberse hecho al de
positario de la Comisión, quien, según consta en el 
acta, además, no debe pagar los recibos y listas de jo r
nales invertidos en la carre tera  expresada sin el Visto 
Bueno del Presidente de dicha Comisión, todo lo cual 
implica el carácter particular de dichos fondos y la 
ninguna intervención por parte del Ayuntamiento en 
su recaudación y conservación; en que ni por los con
tra tan tes ni por la m ateria objeto del contrato puede 
calificarse de adm inistrativo el de arriendo, ya qué no 
hubo c isión por parte de los propietarios al Ayunta
miento de los pastos de las fincas de aquéllos, como lo 
compruebo el liecho de haber fijado las condiciones del 
arriendo una Comisión que no tiene el carácter de m u 
nicipal y figurar en ellas, así como en el anímelo de la 
subas*a, la m ayoría de los contribuyentes como con
tratan tes de dichos pastos, pues si bien aparecen in te r
viniendo en tal ss actos si Alcalde ó el Ayuntam iento 
de 1 * villa do Libóla, no puede decirse sea en su carác
ter y funciones propias, sino más bien por el interés 
general que representa y fin com ía á que tiende, y por 
ello, fiar m ayores garantías y solemnidades al acto; y, 
finalmente, porque la jurisdicción ordinaria es la única 
competente para conocer de los negocios civiles que se 
susciten en territo rio  español, sin perjuicio da lo d e 
term inado en layes especíalas, por lo que la ju risd ic
ción ordinaria es compete ate para conocer de todas las 
cuestiones civiles m ientras una ley especial, y de modo 
expreso, no a tribuya su conocimiento á jurisdicción 

de -mro orden, Se invoca en el auto judicial el art. 51 
de la ley de Enjuiciam iento civil:

Que el Gobernador, después de oír de nuevo á ia Co 
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerim iento, resultando d é lo  expuesto el presente 
eonfúcío, que ha seguido todos sus trám ites:

V ía o el ar-A o í de ia ley de Enjuiciam iento civil, se
gún el cual: «La jurisdicción ordinaria será la única 
compecenío para conocer de los negocios civiles que se 
sunchen on territo rio  español en tre  españoles, entre 
extranjeros y entre españoles y extranjeros:

O o vnú dore o do :
1.° Que el presante conflicto jurisdiccional se ha 

susciIndo con motivo do demanda ordinaria form ulada 
contra el rem atante del arriando de los pastos del t é r 
mino m unicipal de Liñola, en reclamación de cantidad 
debida y no satisfecha por el referido contrato.

2.° Que son asuntos extraños al litigio ocasional del 
presente conflicto la u lterio r Inversión de las can tid a
des reclamadas á título de arriendo en la contención 
entre partes y la participación é intervención del Ayun
tam iento y bx Alcaldía en obras é intereses del común 
de vecinos.

3.° Que siendo los llamados á conocer da las cues
tionas que entre particulares contratantes se susciten 
sobre ia subsistencia, ineficacia y efectos de los contra-; 
tos, los T ribunales ordinarios, es evidente que, á tenor 
de lo expuesto, y de acuerdo al precepto invocado, á los 
Tribunales ordinarios compete el conocimiento del 
asumo á que se contrae el dictam en;

Conformándome con lo consultado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial. |

Dado en Palacio á dies y ocho de Abril do mil novo» :
cientos ocho. j

ALFONSO i
El Fi'ScJáente Jel Qousejo de Miáistroe, j

•:r s&tonSo f  I

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por D. Salvador Hidalgo 

Pardo ce F igueroa; teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real decreto de 14 de Noviembre de 1885; de confor
midad con lo inform ado y propuesto por la Comisión 
perm anente del Consejo de Estado, de acuerdo con el 
parecer da Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, m n  perjuicio de tercero de me
jo r derecho, el título de Marquéis de Negror* a favor da

D. Salvador Hidalgo Pardo de F igueroa, para sí, sus 
hijos y sucesores legíúm os.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
B1 Ministro de Grada y Justicia,

Jí&ámsa A

Vengo ea  trasladar á la plaza de Presidente de la 
Audiencia territo ria l de. Pamplona, vacante por haber 
sido tam bién trasladado D. Rafael Bermejo, á D. Ju an  
de la Cruz Cisneres y Tirado, que sirve igual cargo en 
la de Valladolid,

Dado en Palacio á veinte de Abril da mil novecien
tos ocho,

ALFONSQ
El Ministro úq Gracia y Justicia,

Jias&M Á rm a ám  l a n a d a .

Accediendo á lo solicitado por D. Rafael Bermejo y 
Cebaílos Escalera, Presidente de la Audiencia te rr ito 
rial de Pam plona,

Vengo en trasladarle á igual cargo de la de Vallado
lid, vacante por haber sido también trasladado D. Juan  
de la Cruz Cisneres.

Dado en Palacio á veinte de Abril de mil novecien
tos ocho.

ALFONSQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

JTaasER ü  IL3í*ss$sI1®.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en prom over, en el tu rno  2,°, á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia te rrito ria l de Valencia, vacante 
por nom bram iento para otro cargo de D. Tomás B uri- 
11o, á D. Jacinto Jaraíz y Fernández, M agistrado de la 
de Zaragoza, que ocupa el núm . 19 en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á veinte de A bril de mil novecien
tos echo,

ALFONSQ
m dte G?fida y Jggüiefa,

Jtos&ifc

De conformidad eon Ib pravenido en el a rt. 48 de la 
ley adicional á ,m orgánica del Pnáar judicial,

Vengo en prom over á la plaza de Fiscal de la A udien
cia te rrito ria l da Barcelona, vacante por haber sido de
clarado excedente D. Enrique Días G uijarro, & D. Ma
nuel del Va3;o y Llano, M agistrado del mismo T ribu
nal, que rsune las condiciones exigidas por el citado 
artículo.

Dado en Palacio á veinte do Abril de mil novecien
tos ocho,

ALFONSQ
E? MtafaSro de  Gracia y  JaaSicla,

Accediendo á lo solicitado por D. Tomás B urillo y 
M artín, Fiscal de la Audiencia te rrito ria l de Valencia,

Vengo en nom brarle para la plaza de Magistrado da 
la de Madrid, vacante por traslación de D. Manuel del 
Valle.

Dado en Palacio á veinte de Abril da mil novecien
tos OCilO.

ALFONSO .
El Ministro Se Gratis y ,Jnstíefa,

<#«&£& A rau n d a  I a4s s ¡»íI®»

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
R EA L  D E C R E T O  

A propuesta d el Ministro de la Gobernación,
Vengo en conceder á D. Francisco Sastre y Martínez, 

D irector de Sección do prim era clase del Cuerpo do Te
légrafos, en el de jubilarse y corno recompensa á 
sus buenos y dha-ados servicies, ios honores de Jefe 
de Adm inistración civil, lib res de gastos J  con exen
ción de teda Nsse do derechos, según lo establecido en 
la base 4,íl, le tra  J>} de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio  de 1867.

Dado en Palacio á catorce de. Abril da mil novecien
tos ocho.

• ALFONSQ
m 'Mimado ü® U VúbvTzi&íjlda,

M  «aesn d®  üas, C t t o i j  H*©bi&£¿©I.

R E A L  O R D E N  
E xcmo. Sr.: Adjudicado por Real orden da 28 de 

Marzo próximo pasarlo definitivam ente el sum inistró  
de 22 toneladas de sulfato de cobre, cuya subasta tuvo 
lugar el 14 de Febrero  anterior, sin que el adjudicata
rio haya otorgado la escritura de contrata, á pesar de 
haber trascurrido  el tiempo reglam entario;

S, M. el Rey (Q„ D, G,), de conformidad con lo p ro
puesto por V« E,, so ha dignado disponer so celebre una

segunda subasta á los diez días, contados desde el si
guiente á la publicación de esta Real orden en la Ga
c e ta  de M adrid , ó en el prim ero laborable que lo siga 
si el que le corresponda fuera festivo, en el local de la 
Ju n ta  consultiva de Telégrafos, sito calle de San RE 
cardo, y con arreglo á las* demás condiciones del plie^ 
go inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 15 de Enero 
próxim o pasado.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 11 de Abril de 1808.

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Habiendo abonado la Diputación provin

cial de Coruña la cantidad á que ascendía la totalidad 
de su saldo en contra por la construcción de caminos 
vecinales que figura en la Real orden de 31 de Enero 
último, y de conformidad con lo que en ésta se dispone;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se declare válida la cantidad de 25.00CTpesetas á que 
asciende el crédito asignado á dicha provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid  18 de Abril de 19(38,

BESADA
Sr. D irector general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del Ingeniero Di
recto r de la Granja Escuela práctica de A gricultura de 
Navarra, fecha 8 del corriente mes, en la que  solicita 
la adquisición de ganado, cuya relación acompaña, para 
dicho establecimiento, y reconociendo la necesidad da 
dotar á estos Centros del ganado indispensable para 
constitu ir el núcleo de las fu turas Estaciones pecua
rias que han de contribu ir al fomento de la ganadería 
de las respectivas regiones;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispoper sa 
concada á la citada Granja Escuela de N avarra un cré
dito de Í0.50G pesetas para la com pra del ganado que 
comprende la relación mencionada, excepción hecha 
del ganado caballar, y á tal fin se expedirá, con a rre 
glo á lo dispuesto en la Real orden de ÍO de Septiem
bre de 1807, un m andamiento da pago á justificar por 
la cantidad expresada, á favor del D irector de la Gran
ja Escuela práctica de A gricultura de Navarra, D. Gar
los de Goiburu, con cargo ai capítulo 6.°, art. 2.°, con
cepto 30, del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 d© Abril de 1808.

BESADA
Sr. D irector general de A gricultura, Industria  y Co

mercio .

ADM INISTRACION CENTRAL

T R IB U N A L  SUPREM O
S a l a  d e  lo  Co n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o . 

S ecretaría .
Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.

Unión Alcoholera Española contra acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio ds Hacienda en 13 de Diciembre 
de 1907, sobre m ulta por falta reglamentaria de la Renta de 
alcohol.

D. Juan Padró contra la Real orden expedida por ©1 Minis
terio de la Gobernación^en 3 de Marzo de 1908, sobre munici
palización de servicies de conducción de cadáveres y pompas 
fúnebres en esta, capital.

Doña Cruz del Campo contra acuerdo del Tribunal guber
nativo dtd Mmister>o de Hacienda da 13 dn Diciembre de 1907, 
sobre nulidad de ve ata de la ñuca, 357 del inventario*

D. Manuel del Rosal Sáinz contra la'Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación en 21 do-Enero de 1908; 
sobre derecho á jubilación municipal como Maestro que fue 
da Montero.

D. Apolinar G sm ákz Ayuso contra la Real orden de Mi
nisterio de la Gobernación en 20 de Enero de 1908, sobre in
capacidad leg&l del recurrente para ejercer el cargo de Con
cejal del Ayuntamiento de Navas de San Antonio.

Lo quü, en cumplimiento del art." 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los ̂ derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 18 de Abril de 1908,:.~E1 Secretario Decano, Li
cenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o

El Cónsul de España en Londres participa á este Ministe
rio el fallecimiento de la súbdita española Carlota Parting- 
toon y Carcer, ocurrido el 7 d8 Marzo de 1908.

El Cónsul da España en Perpiñán participa á este Ministe
rio el f&ilecimieato de los súbditos españoles Rafael Amaya 
.Flores, natural de Mayorga (Valladolid), ocurrido en aque
lla localidad, do seis años de edad; Rosa Verdié, natural de
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San Juan Fumot (Lérida), de ochenta años de edad, viuda, 
s i n  profesión, ocurrido en aquella localidad, v Jo:;é Gil Cbt*- 
lá natural de Onda (Castellón de la P ana), de t¡ cinta y un 
años de edad, casado, jornalero, ocurrido #en aquella loca-

L¡a Legación de España «n Centro América participa á este 
Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles José Fe- 
rrer, ocurrido el 28 de Febrero, de treinta y tre3 años de edad, 
soltero, comerciante; Jaime Batlie, ocurrido el 20 de Mayo, 
¿e sesenta y dos años de edad, casado, agricultor, y José Vi- 
lanova, ocurrido el 28 de Mayo, de veinticuatro años de edad, 
casado, comerciante.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D ire c c ió n  g e n e r a l d e  lo s  R e g is tr o s  c iv i l  

y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o ta r ia d o , 
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Daimiel, de 

te r c e r a  clase, en el distrito de la Audiencia territorial de

Albacete, con fianza de 1.750 pesetas, cuya provisión debe ha- 
c¿rsa por concurso untrc los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto rii. el art. 303 de U ley í l ?pctecn.rm y en la 
regla 8.a del 263 de* R-mLi mentó para su qj'mueúén.

Los aspirantes eleva -án sus sodmtucLs r.l Gob.urr.Y-o, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a
c e t a .

Madrid 20 de Abril de lOOS.mEI Director general, Caries 
González Rothvoss.

Se halla vacante el Registro de la propiedad da Lcgrosái^ 
de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de 
Cáceres, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provLión debe ha
cerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 303 do la ley Hipotecaria y en 
la regla 3.a del. 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes» elevarán sus sol!eitudes si Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga

ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 20 de Abril de 190S.==Ei Director generad Garlos 
González Rothvoss.

80 halla vacante el Registro de la propiedad de Monea
da, de primara cLs*% en el distrito de Ja Audiencia territo
rial de Valencia, con fianza de 5 000 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre Jos Registradores que lo 
soliciten, según Jo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipóte- 
taria y en la regla 3.a dei 263 del Reglamento para su uje- 
eneíón. -

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro dei improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el si- 
guienteal de la publicación de esta convocatoria en la,-Ga
c e t a  .

Madrid 20 de Abril de 1908.=21 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
S u bsecretaría  - In spección  general

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas en las 
oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Marzo dd año 190S.

A d m i n i s t r a c i ó n  c e n t r a l .

Estado demostrativo dd movimiento que han tenido las reclamaciones ■'económico-administrativas en 
las oficinas que constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
los tres primeros mcsis del año 1908.

A d m in is t r a c ió n * c e n t r a l*

Existencias
en

29 de Febrero 
de 1908.

Ingresadas 
en 

Marzo 
de 1908.

TOTAL

Des
p ac ha da s  

en 
Marzo 

de 1908.

Pendientes 
* de 

despacho 
en

81 de Marzo 
de 1S08.

Existencias
en

1.° de Enero 
de 1908.

Ingresadas 
en 

los tres 
meses 

de 1908.

TOTAL

Des-
p ac ha das

en 
los tres 

meses 
de 1908.

Pendientes
de

despacho
en

31 de Marzo 
de 1908

Subsecretaría.......................  . . . . . . 4 4 1 3 Subsecretaría .................................. 3 3 6
239

3 3
Tribnriftl finihernativo............. .. 81 81 80 1 Tribunal gubernativo.................... 239 238

348
72

3.576

1.352

1

29
14

63.366

2.114
777
199

46

Intervención general de la Admi
nistración del Estado ........................

Dirección general del Tesoro..........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas...................................

30
17

63.608

2.112

102
22

1.194

604

132
39

64.802

2.716

103
25

1.436

602

29
14

63.366

2.114

intervención general de la Admi
nistración del Estado..................

Dirección general del Tesoro........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
ídem de Contribuciones, Impues

tos y Rentas................................

75
4

63.563

2.204

302
82.

3.379

1.262

377
86

66.942

3.466
Idem de Aduanas.............................. 710 221 931 154 111 Idem de Aduanas.............................. 916 639 i .555 778
Idem de lo Contencioso..................
Representación d.el Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo....................................

171

44

171

' 118

342

162

143

116

199

46

Idem de lo Contencioso...................
Representación del Estado en el 

Arrendamiento de Tabacos y Di
rección general del Timbre y 
Giro m utuo......................

205

37

440

235

645

272

446

226

Totales ........................ 66.696 2.513 69.209 2.660 66.549 T o t a l e s  .................................. 67.007 6.581 73.588 7.039 66.549

A d m iB & is irm ctén  p r o v i n c i a l . A d m in ls t r a c ló io prov iiaefta l*

Alava ........... > a > 2» Al a va • •• •» . .  o • * . ........ .. £ > » &
Albacete ...«■•«■ ..•••i.......... . 18

240
7

9
2

27
242

10
22

5
4

22
238

9

4 1 rtj'iCPfiP . . , - . . . . . . . . . . . . . . . 15 14 29 7 22
238

9
19

171
483

Alicante....................... .................. .. AU'mnte ............................................ 41 207 248 10
16Almería........................................... 3 1 Almería . . . . . . ................................ 18 7 25

Avila........ . ...................................... 15
164
411
150

7 3 19 A vila . . . . . . . . .................................. 15 16 3L 12
Badajoz. . . » ...................................... 8

121
21
10
7

172
532
171

1 171 Badajoz................................................ 196 12 208 37
Barcelona...................................... .. 49 483 Barcelona. . . . . . . . .  ...................... . . 167 449 616 133
Burgos................................... ............ 12 159 Burgos........................ ...................... 150 47 197 38 159
Cáceres.................. ........................... 4 14 " 10 4 Cáceres.................... < • » .................... 4 32 33 32 4
Cádiz................. . .................. 14 21 3 18 Cádiz.................................... ............. 13 13 26 8 18
Castellón....................... ..................... 10 ’ 

5
24
12
13
13

34 24
1

10 Castellón................. .......................... 9 48 57 47 10
Ciudad Real........................................ 17 16 Ciudad Real.......... o.................. 2 23 25 9 16
Córdoba............................................... 166

40
179
53

24 155 Córdoba. . , .............. 76 198 274 119 155
Corulla.............................................. 7 46 Goruña c. . .  ............................ 13 45 58 12 46
Cuenca ............................................... 10 

110 
31 
12 
15 
10 
6 ' 
9 

12 
11 
24 
59 

106 
86 

466 
8 

11 
57
4

10 10 Cuenca.. . . . . . . . . . . .  *»*................ 12 2 14 4 10
Gerona................................................. 10

2
120
33
12
22
14
9

3 117 G erona............*................................. 134 16 150 33 117
Granada............................................. 1 32 Granada............................................. 26 10 36 4 32
Guadalaj ara..  • .......................... 1 11 Guadalajara....................................... 29 29 18 11
Guipúzcoa.......................................... 7 8 14 Guipúzcoa.................. ...................... 5 40 45 31 14
Huelva....... ........................................ 4 4 10 • Huelva................................................ 7 10 17 7 10
Huesca............................................... 3 3 6 'Huesca.......................... .................... 6 12 18 12 6
Jaén.............  ..............  . . . . . . 6

12
1

’ 15 6 9 Jaén................. ................................... 14 19 33 24 9
León......... ... .......................... 24

12
11 13 León.................................................... 13 36 49 36 13

Lérida..........  . .  .......... ............ 1 11 L érida............................................... 11 7 18 7 11
Logroño 21

8
45
67

6 39 Logroño. ............................ ............. 21 31 52 13 39
Luffo . . . .  . . . 55

40
12

X v/A-r.v#«##a*9t0*«p • ■
Lugo .............. .................................... 19 75 94 82 12

Madrid ' * 44
11
27

6

150
97

110 Madrid................................................. 83 140 223 113 110
Málasra. . 9 88 Málaga............................................. 79 36 115 27 88
Murcia* 493

14
48 445 M urcia ............................................. 491 192 683 238 445

Navarra 5 9 Navarra .............................................. 6 22 28 19 9
Orense » 11 5 6 Orense.. . .................................. 7 6 13 7 6
Oviedo 3

3
60 6 54 Oviedo................................................. 49 19 - 68 14 54

Palencia 7 7 Palencia........................................ . • • 3 6 9 2 7
Pontevedra 9 7 16 8 8 Pontevedra......................................... 9 15 24 16 8
Salamanca 8 6 14 11 3 Salamanca.......................................... 8 14 22 15 7
Santa nrlpr 8 10 18

14
11

»
' 7 Santander........................................... 5 25 30 23 7

Seorovia 14 % 14 Segovia............................................... 13 1 14 14
' Sevilla 28 32 70 13

1
“ 7

57 Sevilla............................................ 15 73 88 31 57
Soria

uO
7 1 8

33
7 Soria.................. ................................. 11 1 12 5 7

Tarraímn a -28 5 26 Tarragona......................................... 33 13 46 20 26
Teruel 2 2 4 2 8 Teruel..................................... .......... 1 5 6 4 2
Toledo 85 6 91 5 86 Toledo........................... .................... 74 22 96 10 86
Valencia

ÜU
31 110 141 82 59 Valencia............................................. 34 206 240 181 59

Valladolid 9 9 2 7 Valladolid......................................... il 2 13 6 7
Vizcaya

V
Sv •• Vizcaya................. ............................ » >

Zamora
¿/

9 6 15 10 5 Zamora.......................... ............ 16 15 31 26 5
Zarape?» 6 6 12 8 4 Zaragoza............................................. 6 26 32 28 4
Baleara 7 3 10 10 Baleares.............. ............................... 7 3 10 » 10
^anaria«í '7 4 11 9 2 Canarias............................................ 1 14 15 13 2

Totales 2.559 616 3.175 525 ■ Totales. . .............. . 1.978 2.225 4.203 1.549 2.654<C. ODU

R esufuesi. M esum en*

Corresponde á la Administración 
central............................................ 66.696 2.513

616
69.209
3.175

2.660 66.549
Corresponde á la Administración 

cen tra l...........................................
L

67.007 6.581 73.588 7.039
1.549

66.549
2.654laem 8 lci iíJotm r\TiATrÍTirtíal 2.559 525 * 2.650 ídem á la ídem provincial.............. 1.978 2.225 4.203

T/\m A T na 60 255 3.129 72.384 3.185 69.199 T o t a l e s ......................... .. 68.985 8.805 77,791 8.588 69 203U«7 0 (Ctíu

Madrid 18 de Abril de 1908.=E1l Inspector general, Luiisi Espada Guntín. Madrid 18 de Abril de 1908. = E 1  Inspector general, Luis Espada Guntm.



ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

B E N E F I C E N C I A
CONTINUACIÓN DE LA

| 
Núuiero 

de 
orden.........

F U N D A C I O N E S

NOMBRE DE LOS FUNDADORES S U O B J E T O
FECHA 

en que 
se instituyeron.

PUEBLO EN QUE RADICAN NOMBRE DE LOS PATRONOS

30
31
32
33
9JL

> A d a m u s ...............................
Beniñcencia....................................................... A ln io d ó v a ? ................ ..

Id e m ......................... ............
»
*riospiiai C16 oalisa Marii». uu vjrauiS.............

ínc+r>iií*f*ión _ ........ .. > B¿ena.............................. .. D. Francisco de V igu era ..............................^
Hospital de Jesús N aiareno..........................
instituto de las Hermanas de los pobres.. 
Simón Pe iroC o lod rero ..................................

» Idem ....................................... A yu n tam ien to ............................... ^ ,
Idem . ................................ .. »■w

36
37

Sf l GnnM. Idem ........................ .. >

Id e m ......................................
L im osna........... .................................................... ....................... Id e m .............. ....................... >

39
40
41
42
43
44
45
46
47

Expósito.......... ................ ....................................... .. > I d e m .....................................
Hosnitalid&d. .......................................... . ............ .. Belaleázar............................ Junta provincial de Beneñcencia...............

. __________ ____ _ ________ ____ . . . . > Idem ............................ .
Idem ...................................... 1 : >

TT/Acnitslídn d 30 Dic. 17 7 9 ... B enam ejí.............................. * J
L i m o s n a ...........T .............. Idem . .................................... »

Idem ......................................
Misa a v limr.ínnia . _____________ ______ ______ _ > Idem . . . - . ; ............................ »

Idem ....................................... »
£ » Idem ......................................

49 Dotes. • ■. • ............... Buj alance............................. »
» Id e m .....................................

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »5'
90 Idem ......................................•)c
“Vi > Idem ......................................
54
55
56

> Idem ................. .....................
Idem ...................................... »

>> Idem ......................................
Obra pía de Varas . . ....................................... n,í] Loes . ____________ 2> Idem ............... .......................5 i 

58 Limosna, . T » ........................• - , - ............ Idem .......................................
Dotes. . . . .  .......................... ,» . .  . .  . . . .  < > . . . 10 Marzo 1S15.. Id e m ............... ......................> )v

60
61

A Ha !s» liimnsTifi..................... . ............ ........................... J d e m ......................................
Nuestra Señora de las Angustias............... » > , Id e m ... .................................. »

Catalina R ip o ll . . ................... ........ «7 ................. ..62
í? o

Colegio de Edusandas....................................
Hospital de San Juan de Dios........ .............. TTíĜ ni 1 i H Rrl . . . . . . . . . . . Id em ................................ A y u n ta m ien to .................................  ...............bJ

Iiimn^Tía. . . ............. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Di  So, 1679 o, . ; Idem....................................... D. Juan Luis Velasco....................... .....................64
65
66
67
68
69
70

T? 1 1Y1 í c. TYI Bofas . __ . . . . . . _____ . . . . .  ............... » . f. Id e m ...................................... El m ism o ......................................... ........... .......... .
T.ím’o n 7A M f. pfi ní7 » » i Id e m ..................... ................
Ca nial do Nfcra. Señora de la Concepción.
M o »»f i n O pía

T.iríinari*__ __ » Id e m ................. .................... »

PlfF S ................................................................................ .. I d e m . . .  ................................
T) a ft. i- ¡  vn p » Idem. ....................................
M n n A TI f/sTi 1 O N 'itsrin Idem....................................... »
TmiTm T. íí í "in p a M AwflVi iri » Idem...................... ................ >71

72
73
74

r̂ íoi»r\ Rniff Idem ................................ .. »
D mi. a ! r. rvi ¿i T~\ a rv O j pfiíi } » » Idem ...................................... »
Dan i í-n A ;• ■’.r' 1 n da Dr*TQ(7rt > Id e m ..................................... »
Baltasar de Mar to s .......... ......................... .Qn ion ora . I iem ...................................... »75 2> » Idem ........... ............ ..76

77 |£*t Al1) í TV> A Wb OH XC A » » Id e m .....................................
In stru cción . o. ................. Id em ......................................78

79 Lego.do de Elvira Lara, agregado al Colé
Idem .......................................

80 D 4 \L« vv <4 /v 1 O 1 n r#.\ Idem ...................................... »
T) . 1 .,nió Oo i L"i . - » Idem ...................................... >

81 » Idem ...................................... »
-32 » Idem....................................... »
33 Vf . VI /ilu \ ! TV1 c r* 1*̂ A . . . . .  ̂ . 1 » Id em ................... .................. »
84 T\ . J ti I 1 A Id e m ...................................... »
85 4 i. - .  p ̂  J rt P*A f« "i* M f\ X> > Id e m ... ..................................

; 86 ,-x i r J» T«% /»<vi ayi v»n Kii />d » Idem .......................................
87
,QQ

Obra pía de Instrucción p u on ce ................
Cas?, de Expósitos............................................
Pedro Merino Cúaves......................................

Expósitos.........................
D otes. . ..................... .

\' » Id e m ..................... ................
Cabra.................................... Junta provincial de Ben eñcencia .......... .

89 Idem ....................................... ' »90 Cristóbal de Córdoba..................... .̂.......... • •
Diego Fernández de Córdobav Luisa A vila
T T 3̂.1 o+l i 1 n .

> Id em ............... ....................... »
91 » » Id em ............. .................. ..

i  92 » Id e m ................. ..................... a
' 93 Leonor López del D asinio................... ..

i • * t\ ' A- "D a w» aun . . . . Id e m ......................................
94 Seot stu n  Perez H om ero................................-» 1 a * r 1 | Tví r*. rl /i 1 1 i v» _ . . . » 30 Agoste > 1634. 

14 Julia 1629 ..
Id e m ....................... ..

95 Sebastian Gil Meuenin. ............................ > Id e m ..................... ..................
96

Antón Martín de León. • ••••••••■* *A’- ' *
Hospital de Beneficencia ó S. Juan de Dios

» 2» Id em ....................................
97 TTncnifcs.lidad . . . ___ 24 Nov-, 1691... 

>
Id em ................... ................ Junta p a r t i c u l a r .......... ..............

98 Instrucción ............... - ......................... . . . . . . ........................... I ie m .....................................99 Sa ionnrA.............................................. .............. ......................... > Idem ................................ ..
100 Bartolomé Ruiz de la B a rrera ....................

Idem ......................................
101 » » Idem ............... .......................
102 > Idem ............... ......................103 A 2̂ 1#. /4 r\ A Va /il«t Y» S*i n _ . . » 2> Idem ......................................
104 H ospitalidad................... Idem ................... .................. »
105 Hospital de Jesús Hazareno.........................

TT /Ir» 1 n fl  O H . . > Idem ......................................106
TT - 24if\1 /Ir» Qati IftliiTi T/i » Idem ......................................107 Hospital ne e-an ja c in to .................................

Dotes.......... .. Idem ............... .......................108
109 T « V, ̂ 1 A 4i» rv r\ n o _ - _ Idem ............................ >

T-» Í m I A VM n  /I A |q  í  ;q  _ » Idem ......................................
110 Bartolomé ne ía oava .....................................> r -i j  i n .pF) 1a Tí/■»“)a «n Se ignora*. . .  •«. * .. * •. Idem .......................... ...........
111 i _ f4 r» kd r\ f* - A llO fl ̂   ̂ _ . » » Idem .................................... ..
112 Idem ................. .... o.............113
114

Bartolomé Y ai era. . . . . . . . . . .  • • • • • • •
L ulsM ayorga, Cristóbal y Pedro Mermo

» Idem ...................................... %

115
¡r • 1 C<X*I /k L  A rv * 7  4á Vi f\T %  p|* C í .  .  .  . - . . Idem ......................................Miguel banenez z^anoneru. t •

> Idem ..............................116
Gil Alaj andró de V id » ........... ..
Real Colegio de la Concepción, fundado 

por D. Luis Aguilar y  Eslava.................

» Idem . ....................................117
118 Tristmmrdóii___ y Fines del siglo VII. . . . Idem ......................................
119 Instrucción............................................ • • • v , , ..................... Idem ......................... .............

Expósitos..........................................• • •« s*.. . . « .............. « . . . Id em ...................................... ' >
120 Lim osna............................... . . . . .  B . .......... ................... » Idem»...................... ............

(1) Véase la G a c e ta  de a je r .
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
P R I M E R A

P A R T I C U L A R  (1)

P R O V I N C I A  D E  C Ó R D O B A

C A P  I  T A L E S RENTAS

ANUALES

Pesetas. Cts.

O B S E R V A C I O N E Sf é c h  a  

de
la clasificación.

FINCAS URBANAS

Pesetas. Gts.

«AS RÚSTICAS 

Pesetas. Ota.

C E N S O S  

Pesetas. Cts.

INSCRIPCIONES

Pesetas. Cts.

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts.

ACCIONES
DEL BANCO 

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S

Pesesta. Cta. 
________ ...»...........

T O T A L .  

Peseta?,, cts.

» 9 » 9 34220 9 9 » 342*20 13*68 >
» 9 9 9 503 78 ^  9 9 9 503‘73 20 15 »
9 » 9 9 2.480*95 9 9 9 2 480‘95 99*23 9
9 9 9 28.072 90 92.437 81 9 9 9 120.510*71 4.539*68 »

9 9 » 20.595*66 238.342*51 9 » 9 258.938*17 10.151*56 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 Desconocida.
9 9 9 9 9 9 > 9 9 9 »
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 » 9 9 70*07 9 9 9 70 07 2 80 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 9 » 9 921*66 9 9 9 921 66 36 86 9
9 9 » Desconocido. » 9 9 9 » Desconocida.
9 9 > 9 9 9 9 9 9 > 9
9 9 9 » 159*37 9 . 9 9 159 37 6 37 9
9 9 9 9 581469 9 9 9 581*69 23 26 9
9 9 9 9 » 9 9 » 9 9 Desconocida.
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 9 9 » 9 , 9 . 9 9 » 9 »
9 9 9 9 9 9 9 9 9 » 9
» 9 » 9 937*34 9 9 9 937*31 37*49 9
9 9 9 9 608 06 9 9 9 608*06 24*32 9
9 9 9 200 63 32 9 9 9 263-32 7*53 9
9 9 9 2.025 100*60 9 9 9 2 125 60 52*62 9
9 9 < » 9 1 568162 9 9 9 1.568*62 6274 9
9 9 9 » 701*20 9 * 9 701*20 28 04 9
> 9 9 » 507*11 9 * 9 507*11 20*08 9
9 9 9 9 2.917*33 9 9 » 2 917 33 11669 9
9 9 9 9 427*98 » 9 » 427 98 17*11 9
9 9 :> y> 1.44521 9 9 » 1.445*21 57*80 »
9 9 » » 522‘39 9 f> 9 - 522 39 20 89» • 9 » 300 78 37 9 9 » 378 37 [ 15*13 »
9 » » 9 44421 9 9 £ 444 21 I 17*76 9
9 9 » » 20 34234 9 í » 20 342 341 813*65 9
9 9 3 13.320 131.107 41 9 9 147.427-41 5.763 89 9
9 9 9 a 4.422*05 9 » » 4.422*05 166*88 9
» 9 27.625 . » » » » 27.625 1.105 9
9 >y 9 9 9 2- 9 9 » 2> Desconocida.
9 >> 9 » » 9 9 » 2» 9 9
9 * 9 » » 9 9 » > 9 9
9 9 9 2> » » 9 » > 9 9
9 9 9 » 9 9 9 9 2> 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 2> 9 9
9 » 9 » 9 9 9 9 2> 9 9
9 9 9 » 9 9 9 9 9 » 9
9 9 » > » 9 9 9 9 9 9
9 9 9 » » 9 9 9 9 9 9
9 » 9 9 9 9 9 9 » 9 9
9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 »
9 9 . 9 9 9 9 9 9 9 9 9

» » »' 9 » 9 9 9 9► 9 9
9 » » 9 9 9 9 » 2► 9 9
9 » » 9 » 9 9 9 9 9 9
9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9
9 » 9 9 9 9 9 9 2 » 9
9 9 9 9 9 9 9 9 3 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 2 9 9
9 » 9 9 9 9 » » 9 9 9
9 » 9 9 9 9 9 9 9 9 9» 9 9 Desconocidos. » » 9 » 9 9 Desconocida.
9 9 9 9 » 9 9 9 9 9 9
9 » 9 » » : » 9 9 9 9
9 9 9 9 317*41 9 9 9 317*41 12*69 9
9 » 9 9 412‘49 9 9 9 412*49 16r49 9
9 9 > 9 233 44 9 9 9 23344 9 33 9
9 9 9 1losconocidos. 9 9 » 9 9 9 Desconocida» 9 9 9 9 9 9 9 9 » »
9 » 9 9 9 9 9 » 9 9 9
9 9 9 9 3.787 96 » * » 3.787*96 151*51 9
9 8.423*68 30.816 87 4.586*34 702.748*87 9 19.000 9.500 765.576r75 34.001*48 9
9 9 9 9 9 9 9 > 9 9 Desconocida.
9 9 9 9 9 » 9 » » 9 9
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 »
9 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9
9 » » 9 9 9 9 9 » 9 9
9 3> 9 9 9 9 9 9 > 9 »
9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
9 » 9 » 9 9 9 » » 9 9
» 9 » 9 9 9 9 » » 9 9 ■
9 9 » 2> 9 9 9 9 > 9 9
9 » » 9 9 9 9 9 9 9 9
9 9 » 9 9 9 » 9 . 9 9
9 9 9 9 9 » 9 > » 9 9
9 9 9 9 » 9 9 » » 9 9
9 9 » 9 » 9 9 9 9 9 9

9 9 » 9 9 9 9 9 9 9 99 9 9 » 9 9 9 » 9 9 9
9 9 » 9 9 9 9 » 9 9 »
9 9 > 9 9 9 9 > 9 9 9

» 9 » 9 9 9 9 9 9 9 »» 9 9 9 > » 9 9 9 9 Desconocidos sus bienes.9 9 » 9 * 9 9 9 9 » 9
9 9 9 648 98 9 9 9 648*98 25*95 9
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F U N D A C I O N E S

O
ü<0
o
Pefi>P

t-............... ...............— - •.■.■■■---------- --------------

1 NOMBRE BE LOS FUNDADORES S U O B J E T O
F E C H A  

en que 

se instituyeron.
PUEBLO ES QUE RADICAN NOMBRE BE LOS PATRONOS

» ------ -
Juan Fernández Mercader........... . ...........
Obra pía de Yaras de Palio.

p CftTÍQtO. . . .  ............................. Junta provincial de Benificencia. ................. t
22
23 rínlfne _________

5
Idem....... ........................ »

Idem........................ .124 t íe n e ñ ce n c ia .. . . . ................................................ » Idem .................................125
126

Hospital de Santiago y Santa A n a ............. P
p

Idem........................... .
Idem....... ...................... »

127
128
129
130
131
132
133
134
135
136

Alonso Piedrahita.. . ....... ............... .........
Josefa Molina Zea v Urbina........................
Cristóbal López Quintana,.. • ............*. o.
Catalina ds Luqu^ la Beata....... .

Se Ignora.......................
Dotes...............................

........................ ............................

............................. f . . . . . .  ............ ..
2»

P
P
P

Idom.............................
C&reabuey,...............
I d e m .........
Idem...........................

Junta provincial de Beneficencia.......

Mateo García Caraacho...................................
p

»

P
Idem.................................
Idem...................... .

»

Aionso Gómez bándula.......................... .. P Idem ............................. ..
Mareos de la Cruz................. ..
Ho^’pHal de la Caridad

P P
*

Idem.................................
Carpió................ . Junta provincial de Beneficencia................ .

137 Gara pía da San A n to n io ........................... »
24 D ic. 1670 ...
25 Oct. 1700 . . .

p

Idem.............. .
Idem §• . . . . .

Buque de A lb a ................. ■................. ..................
El m ism o. .................................... .., i138

139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152

Conde del Gastriiio. ................................... P
Idem .......................... • *. D, Francisco Viguera......... .............................Colegio ue J&duc&naas cíe ia Fieaaa . . . . . .

T íÍtíiosur ................... .............................................. .................. Idem.................................
_ ________ _______ - P I d e m ........................................

5 P Idem........... .....................
Ignacio García E scobar.............................
Colegio de San Acisclo y Santa V ictoria .

P P
»

Idem ......................................
Castro del R ío ..................... Sor María de la Natividad................................ .

6 Sep. 1741...
p

Idem...................... .......... Ayuntamiento...........................................
Idem ......................................

Se ignora ..................... .... » Idem.......................... .
p p Idem ......................................
3 p I d e m . . . . ....... ................. ..

Se i péñora . . .  . . . . . . . . p Id em .................................. *
p p Id e m ......................................
p p Id e m .....................................

Instrucción « ......... Idem ............. »l*JO
154
155
156
157 
158!
159
160 1

•p p Idem ................................ ..
Se ip’uorfi . . . . . . . . . . p Idem ......................................

» Idem......... .....................
p Id e m .................. ................... >

P  '

NI
P Idem ...................................... »

Tncf ipn<*r»ínn____ I d e m .. ..............................o.
Colegio de Edueandas...................................... P P Idem , . i ..................... ..

r¡A «/I aK «¡ Junta provincial de B&neficsncla161 | 
162
163
164
165
166
167
168
169
170
171

Legado Junta provincial........ ..................... P
P Idem ..............................

T iim o s n a  v  dote^i . . . 6 Mayo 1599..
p

Idem ..................... ................ >
Id e m ......................................

"Tlrk̂ aa . . __ p Idem ..................... ................
p Idem ...................................... »

T .ím n a r . 9 ........................ ..................................... ............................................................. » Id em ................... ................... 3

Idem ..........................
Dotes v lim osna.. . . . . . p Id em ......................... ..

8 Julio 1637... 

A ñ o de 16 73 ...

21 Junio 1441 • s

Id e m .. ............... ................ .. »
Hospital de Jes ib  Nazareno, fundado por

Cristóbal de Santa Catalina .....................
Hospital de Santa María de los Huérfanos, 

fundado por D. Lope Gutiérrez de los
■Rins

Id em ............................ D. José María de Ibarra......................................
172

A í»noir!rtQ! . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............................. Conde de T orres-C abrera............. ..................
173 Hospital de San Andrés................................. P 20 Feb. 15 52 ... Idem........................ ........... D. Pedro de Toro y L o b a to ,...........................

T\ A v. fyijrt 1 T) i174
175
176

Hospital de San Jaeínto y los D olores ... .
Martín Fernández de C órdoba ....................
Colegio de Barita V ictoria , fundado por el

Obispo D. ILi,n- isco Pacheco.......... ..
Escuelas Pías cíe la Puríjim a Concepción, 

fundadas por D. Francisco Javier Fer-
^¿TJn07 Haj PÁ'JíI a ha

H o s p it a l id a d ........................ ......................... ....................... ................
T\ .-14* a c«

Id e m ............... .............. ..
Idem ............... « i • Marqués de Sant?, M ¿r ta ..........................................

T n clt ,n (* í*r¡ nn - ‘•i Año de 15 90 ... 

24 Nov. 1792...
p

IdFm..................... .. Marqués de Valm sdiano .............................. .............
177

Id *m ................................ . . Cabildo Catedral................... ......................................
178 Juan de León .................................. .... • ......... L im osna....................... •.

a
Idem .................................... ..

179
180 
181 
182

Francisco Díaz Dpzs« ■. . . • . » p Id e m ...................................... »

Fernando Ruiz Aguayo. « • T.íronsrt».............. .......... » Idem ....................................
M arquesa  de )qs T ;‘u j i i lo s  . • .«  • . Dotes............................................................................................ .. » Id e m ............................ »
Martín de’ Cerro ................. ............. .. "M isas........................... ; ................................. ............................... Idem ................................ .

183
184

Alonso Piedra hita........... . . . .  . • P 3 Id e m ...................................... »
Juan Fuentes Palomo............ . . .  ■. P Idem ................. .....................

185 Diego M ardones.. . . . . . . . . .  • . Dotas v limnsTi*............ » Id 8 m ............... .......................
186
187

José M edina........... .................... . . Dritfts._______________ _______ _________ __________ ____ 11 Dio. 1 8 04 ... Id em ...................................... »
Fernando Soto ..................................  . . 1 Id e m ......................................

188 Mateo Miguel de S an llorente....................... Dotes y limosna.......... 10 A bril 1733.. Idem ................... .................. »

189 Antonio P ardo .................................... . , > Idem ...........................
190 Pedro Fernández de Córdoba..................... P Idem .......... . • • .................. p

191 Colegio de la Piedad, fundado por Isabel 
de la Cruz. .............. .................... .... , , , . Instruí rtfdnn................... Principio del siglo X IX .

3
Id em ................. ..................... >

192
193

Juan Góngora Haro . . . . . . . . . . . .  •. L im osna.. . . . . .  ............. ...........................« . . .  ..........  •• Id e m ........................
Beneficencia de C órdoba............................ Dotes y lim osna.................................. ............ ........................... Idem .................................... »

194 Teresa de Córdoba y  Hoces • •. Pobres vergonzantes........................... ...................... .............. )) Idem ....................................
195 Legado Hospital General y de la Caridad. 

Hospital A fligido .3 de los c iegos .. . . . . . . . .
H n s n H * J i d n n _____________________________ ____________________________ » Id e m .......................................

196 3 3 Id e m .......................................
197 M&rtín Gómez de A ra g ó n .............................. Prebendas..................... )) Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
198 Nicolás M ovano................................................. Misas y  limosna • *............. ................................ ....................... 3 Id e m ..................................
199 Gabriel Banavente............................................ H ospita lidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » Idem .................................... p
200 Antonio Gutiérrez Torrebianca................... Se io-nora.................................................. .................. ................ > Id e m ................... ..................
201 Gaspar de V elasco............................................. > Id e m ......................................
202 Fernando P o lo ................................................... 3 Id e m ....................... .. ........... »
203 Colegio de las A ngustias................................ p » Id e m ....................... .............. p
204 Ascención Valle C árdenas............................ 3 c Id e m ...................................... p
205 Vicente Caballos............................................... p » Idem .................................. p
206 Jasé Ceballos y Castillo.................................. 2> » Id e m ................. ..................... — p
207 Antonio Jiménez Serrano.............................. P » Id e m ...................................... »
20 S Francisco Castillo.......... ............................... » 3 Id e m ................................ »
209 Hermandad de Nuestra Señora de la Con

solación .............................................. .. „ j> Id e m . *................. .. . p
210 Alonso Ortiz y Ci&vüo.................................... D o te s  v  l im o s n a ,............. 3 Id e m ....................................... p
211 A lfonso de Castro............................. .. . . Se ignora............................................................................ .. 3 Idem ....................... p
212 Obra pía de B e n e f i c e n c i a . ............... L im osna.......... ...................................  , , . ,  . . .  . . . . . 3 Id em .............................. ..213 Hospital del Cardenal............ ................ H o s n i t a l i d a d ..................................... . ________  ______ ________________ > Idem.................... ............... p
214 H ospital de Torrefranea....................... p Id e m .. . . » ...........  . . . . . . »
215 Hospital de Srn Sebastián..................... p I d Q m . ................................... .... »
216 Hospital de San Bartolom é........................... > Id e m .... . . .  o ........................ p

217 Hospital del A m p a ro ................................. ....
Hosnital de los Desamparados___

> Idem............... ..................... p
218 p Id em ......................... »
219 Hospital las Nieves y Santo D om ingo. 

H ospital de S*n L ázaro........................... ..
P Idem .................................... p

220 3 Idem ... .  . . . .  . . .  i . p
221 Hospital de Antón  Cabrera.......................... 3 p Idem............ . • . . p
223 Hospital de Convalecientes........................... % Id em .....................  . p
223 Hospital de San L oren zo ................... ............ Idem ..«• . . .* * p
224 Hospital de la M isericordia........................... Idem. «, . p
225 Hospital de la Caridad.................................... Idem •* • • p
226 Diego Mellado R o b le s ...................................... Dotes. ...................... Idem .. . . .  . . p
227 Felipe Ortega y A lm oguera .......................... p Idem .......................... »
22S José Tello y Castillejo...................................... 3 Idem • • p
229 Pedro de Bujeda y  Bonilla........................ Se ignora........ ............ 3 IdeñOL. . .  ................ ...  . p
230 Andrés Fernández de Cárdenas. 3 3 Idem ........ ................. .. p231 Pedro Muñoz G odoy...................................... Dotes v limosna.......... 3 Id e m . . • • p
232 Bernardo de Cabrera........................................ Se ig n o r a . . . . , .......................................... ........................... » Idem .................................... p
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¡í B C H A

de
B clasiflcaeifin.

C A P I T A L E S RENTAS

A N U A L E S

Pesetas. O ts .

O B S E R V A C I O N E SFUSCAS «BRAJAS

Pesétas. Cts.

FÍSCAS RÚSTICAS

Pesetas. Cts.

GEFnIS O S  

Pesetas. Cts.

1NSCRSMES

Pesetas. Cts.
. ____

T Í T U L O S  

Pesetas. Cts. j

ACCIONES

D EL BANCO  

Pesetas. Cts.

C R É D I T O S  

Pesetas. Cts.

T O T A L  > 

Pesetas. Cts.

----- -------------------— J
a | a a 267'16 a a a 267*16 10 68í a
»  | » » 169‘0o a » a 169 06 6 76 a

>:> » » 2.404*86 a a a 2.104 86 96*19 a
S> * » » a a a a a a Desconocida.
a a | » » a a a a a a »

» a » a » a a a » » a

» a » » a a a » a a
yy • 9 » a 390 75 » a a 390*75 1563 a
9 » » a 849‘70 » a » 849*70 33 98 a

» a » 192*46 a a a 192*46 7*69 a,
» » » Doscoaoc-idos. . . . a a a a a a Desconocida*
» a » » a a a a a a a

S> > a a a a a a a a
» » » » a a a a a a
» » » » 3.084*81 a a a 3 Q84‘81 123 39 a

> 106.792‘66 33.247*14 a a a 140.039 80 4.533 66 »
» » 13:3.844 a » a a 133.844 4.015'32 a
p 2> O.oOO 6.661 » a a 12.161 431*44 a
9 » a a a a a a a a Desconocida*
» » a » a a a a a a a
£ » » a a s> » a a a

9 i * a a a a a a a
p / » i »• > 12 499‘29 a a a 12.499c29 499*92 a
a » 2> 15.693*66 78 052154 » » a 93.746*20 3.592*90 a
» » a a a a a a a Des conocida.

2> 7> a a a a a a a
» * » a » » a a . a a
» » » » a a a a » a' a
» » » a > a a » a a

» a a a » a a a »
» » a a a a a a a a
» }> 2> i a a » » a a a a
> & » » a a a a a a a

» 2> » a a a a » a a a

» 2> a » » « a a a a
a » a j a » a . a a a a
> 9 » » » a a a » a a
» 2> » a a a a a a a

- a 2> » » a a a a a a a
» 2> » a 9.534‘76 a a a 9.534‘76 381*39 »
» 2> | » > 372'56 a a a 372 56 14*90 a
a » » » 7.549 50 a a a 7.549*50 301*98 a

» Vj > » 7.537-77 a a a 3.537'77 141*51 a
a » S » » 194' 14 » a. » 194*14 7*76 a

a » » 2.59758 a a a 2.597 58 103*90 a

a » ! ^ a 10.655-27 a a a 10 655*27 426*21 a
» a »  -- a 3.66141 a a a 3.661*11 146*44 a
» a Cargas espirituales a a a a a 628*75 a
» » 2> D e s c o n o c i d o s . . . . a a a a a a

7.300
3

a 74.616*07 a a a 81.916*07 3.349 64 a

*
6.000 1 30.000 

~  (

366 152.19343 a a 218 559 13 8.824'06 a

» 5.250 i 8.250 » 97.883 66 a a a 109.333*66 4.436182 a
» » a 107.831 67 a a » 107 831*67 4.313*26 a

> * 61.52»-88 » » a 61.525*88 2.461*03! a
» 7.300 ! 45.000

*
360.026 58 a • a a 412.326'3S 16.566*05• a

a > * » a 9 a a Desconocida*

a 1.050 58.587‘50 a 478 679*85 » a » 533.31735 21.343*19 a
» a a 2L-045*73 a a a 21.045 73 841*82 a
a & ’»  ¡ 30.128 53 a a a 30.128 53 1.205*14 a

a a »  i » 31.546*32 » a a 31.546 32 1.281*85 a
a a 2> a 27.210 04 a a a 27.210*04 1.088*40 a

a » » 6.807*17 a a a 6.807*17 272*28 a

» x> a 3..2475 54 a a a 3.247 54 129*90 a
a a a 3 064*25 a a a 3.064*25 122 57 a
a » » a 16.353*18 a a a 16.353 18 654*12 a
a a 70.109‘63 a 105.500 » a » 175.609*63 6.824*38 a
£ 2> 35.6251 48.971*51 a a a 84.596'51 3.027*61 a

3.200 ' 45.656*91 36.831 *45 a a a 85 688*36 3.002*95 a
» a a 6.216*87 a a a 6.216*87 248*67 a
a a a a 7.782 71 a a a 7.782*71 311*30i a

» a 22.450 79.609 92 13.500 a a 115.554*92 4.397*721 a
» a 1 » a 34.61457 a a a 34.614 57 1.384 58\ »
a » ■ » > 67 485*07 a a a 67.485*07 2.629*40i a
a a » » 545.665*01 a a a 545.665*01 21.826*60i a
» » » a * a 16.500 a 16.500 3.300 a
a » a a » a a a a a Desconocida.
a 8.000 a 76.295 a a a a 84.295 2.688*85i *
a a a a a » a a a Desconocida*
2> a a a a » a a a a
» a » a a » a a a a a
» a » a » a a a a a a

» » » a a a a a a a

. » a » a a a a a a a a
» » » a a a a a a a a
9 a a a a a a a a a a
» a » > a » a a a a a
» » a a a a a a a a a

a ' » » a a a a a a a

» a a » a > a a a a a
» ' 2> a a a a a a a a a
» » » a a a a a a » a
» » » a 67.485 07 a a a 67.485*07 2.699 39 a
» » » a a a a a a a Desconocida.
» > a » » a a a a a
» » » a a a a a a a a
» » » » a » a a a a a
» » a a » a a > a a
» » a a » a a a a a a

» a a » a a a a »
> » » » a a a a a a a
» ! • » a . a a a a a a a
» » i » a » a a a a a a
a » I >:> » a a a a a a a
» a a a a a a a a a
» » * » a a a a a a a a
» a a » a a a a a a a
» » a a a »  . a a a a »
» » »  ~ a a a a 2> a a
» > a » a » 1 ^ » a a a
» » » a » a i * a a a a
» » '> a i a a a a a a
9 a . J > » a Jl a [ a a a a a^ 1[
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MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n   g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p u b l i c o  
y  O r d e n a c i ó n  g e n e r a l   d e  P a g o s  d e l  E s ta d o .

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde hm sabido en suer 

te los 36 premios mayores de les 1.947 que comprende el sortei 
celebrado en este día.
NÚMEROS

P R E M IO S

PesetaB.
A D M IN IS T R A C IO N

1.019 150.000 Madrid.
14.546 60.000 Almería.
12.762 40.000 Murcia.
23.217 3.000 Dos Hermanas^

1.858 3.000 Madrid.
25.334 3.000 Bilbao.
26.659 3.000 Madrid.
31.303 3.000 Calatayud.
10.665 3.000 Madrid.
10.840 3.000 Vigo.
28.516 3.000 Barcelona.

8.905 3.000 Madrid.
22.059 3.000 Novelda.
33.069 3.000 Sevilla.
24.320 3.000 Sevilla.
17.946 3.000 Madrid.
11.159 3.000 Algeciras.
19.218 3.000 Torrente.
29.310 3.000 Vigo.
11.550 3.000 Valencia.
20.877 3.000 Piedrahita.

2.977 3.000 Almería.
23.599 3.000 Cartagena.
13.014 3.000 Madrid.
21.606 3.000 Barcelona.
8.943 3.000 Constantina y Salamanca.

22.530 3.000 Padrón.
12.499 3.000 Pontevedra.
20.029 3.000 Santander.
24.870 3.000 Sevilla.
24.034 3.000 Barcelona.
14.493 3.000 Madrid.
3.738 3.000 Sueca.

24.909 3.000 Cartagena.
119 3.000 Madrid.

25.448 3.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins
trucc ión  general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
ad jud icar los cinco premios d8 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:......... .._

Soledad Navarro Fuertes, Juliana Santillana Serrano, Jo
sefa Madroño Inchausti, Antonia Pastor Morcillo y Pilar 
Sánchez Yázquez, del Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia In s
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que s? anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 30 de Abril de 1908.

Ha de constar de tres  series, de 30.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 622.440 pesetas en 1.407 premios para 
cada serie, de la  m anera siguiente:

PREMIOS
de Pesetas,

cada serle.

1 ..................  de.............. 100.000
1 .....................................de . . . . . . .  o . .  60.000
1    d e ...........  20.000

Ib m i »    de 1 .5 0 0 .. ..• • •« .•  24.000
1.184  .............................. de 300............  355.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio segundo................    29.700

2 aproximaciones de 800 pesetas cada
una para los números anterior y 
posterior al del premio prim ero... .  1.600

2 ídem de 600 ídem id. para los del pre
mio segundo................., ......................  . 1.200

2 ídem de 520 ídem id. para los del pre
mio tercero  ........................   1.040

1.407 622.440

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otrs ’>
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose coa
respecto a las señaladas para los números anterior y poste- I 
rior al de los premios primero, segundo y tercero que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 30.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 a l24y desde el 26 
a1 100; y en igual forma las aproximaciones del premio se
gundo.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto coa 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
tm la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre fas doncellas j 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia nrovin- 1 
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita -  
m  y patriotas muertos en campaña. !

Estos actos serán públicos, y los concurrentes lntereá'V ! 
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, l

i á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto ¿ las 
¡ operaciones- de los sorteos. A l día siguiente de efectuados «s« 
I tos se expondrá el resultado al público por medio de listas 
| impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
5 números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha. 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Abril de 1908. =  El Director general, p. q, 
Carlos Torrijos. *

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

S E C R E T A R I A
Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para su clasificación 

por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la G acheta d b  Ma d r i d , se rectifican i 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la m ism a.

Kfimtro 
di la 

ftUclón.

Número
del

crédito.

M i  DI M PCBLICACIÓH
EN LA

GACETA

ORGANISMO

LIQUIDADOR
D I C E D E B E  D E C I R

74
74
74
74
74
74
74
74
74
74
74
74
74
40
49
67

102
106
88

631
13
87

980
2.878
3.287
1.411
1.519

11
1.418
3.638
3.831

11
3

11
11

113
37

23
30 
51 
55 
60 
61 
73 
93 
97 
99

100
102
104

1
28
33
39
46
25 

9
68
97
2
1

31 
27
26 

222
17
1
5

201
13

142
158

1
158

7 Febrero 1908 ... 
Idem

Guerra.............. Julián Jiménez Marín........................ Julián Jimeno Marín. 
Salvador Carbó Ros.
Juan de la Piedra López. 
José Dorado Dopazo. 
Emilio Casampere Brosa. 
Juan Pleguezuelo Navas. 
José Cabanas Munielo: 
Miguel Delgado Azofra. 
Jaime Ferragut Moyol. 
Manuel Mesías Incógnito. 
Felipe Maza Laya.
Vicente Renart Suey. 
Sabino Burdo Guitart»

Id em ................. Salvador C&bró Bos................ ............
Fernando de la Piedra López...........Tdívrri--.. t , Id em .................

Tdfirn , . Id em ................. José Dorado Deposo............................
Idem........... Id em ................. Eusebio Casarampere Broza.. • • * . .
Idem.......................... Id em ................. Juan Bruyuela N avas... ...................

Francisco Cabanes M unielo.............Idem • . . . . . i . . . . . . Id em .................
Idem. ....................... Id em ................. Miguel Delgado Onofre. . .  o. . . . . . .
Idem • • • • . ............... Id em ................. Jaime Farraquet Msgol....................
Idem ......................... Idem ................. Manuel Mací&s Incógnito............. •.
Idem Idem . .  ............. Felipe Mora L a y a ...............................
Idem......... ................ Id em .......... ... • Vicente Hernat Suay........ ..
Idem. ..................... .. Idem ................. Sibino Bardo Guitart.........................
15 Abril 1905.......... Idem ........ .. Juan Herrasíi Páramo.
Idem..........................
26 Abril 1905

Idem ................. Domingo Orcullo Saldaña........ .. Domingo Orcullo Gand&rías, 
Lorenzo Ramis Amenguad.
Mateo Palmer G&rau.
Anselmo Mayo Lorca.
Pedro Oteiza Lasa.
Francisco Lite Pastor.
Remigio González R ivero,
Mariano Saiz González.
Martín Frau Palmer.
Nicasio Alonso González.
D. Modesto Quilez Gonzalvo. 
Indalecio Palomino Ruiz. .
Miguel Ibars Pena.
Jaime Calvo Llinares.
Fernando Peinado Castro.
José Carrillo Hernández.

D. Guillermo Hirkpatrick yO fFa* 
rril, Capitán de Caballería. 

Pedro Hipólito Beatisola.
Antonio Martorell Juliachs. 
Leoncio Gajo Llanto.
Dionisio Lozano de la Cruz.
D. José Prieto Osande y Lira. 
León Larrosea Santiago.

Id em ................. Lorenzo R&mis Armengua. . . . . . . .
25 Mayo 1905.......... Id em ................. Mateo Palmer G raa.............
Idem ... Idem ................. Anselmo Moya Lorca.............

LDiciembre 1905. 
15 Diciembre 1905. 
17 Agosto 1906. . . . ,
Idem .........................
22 Diciembre 1906.
15 Mayo 1907..........
28 Noviembre 1907. 
19 Diciembre 1907.
Idem............ ............
13 Febrero 1908, , .  
Idem...........

Idem ................. Pedro Oteiza L an da...........................
Id em ................. Francisco Lete Pastor.......................
■Idem................. Remigio González R iera...................
Idem Mariano Sáenz González ............... ....
Id em ................. Martín Fr&nz Palmer.........................
Idem ................. Narciso Alonso González.......... ..
Idem ................. D. Modesto Quites Gonzalo...............
Idem ................. Ignacio Palomino Rui z . . . . . . . . . . .
Idem • , .  • ........ Miguel Muñoz Peña.............. , « . . . . .
Idem . . . . . . . . . Jaime Calvo L in ares.........................
Id em ................. Francisco Peinado Castro.................

Idem ........................
25 Febrero 1908,..

14 Enero 1906........

Idem ................. José Carrillo Fernández.....................
D. Guillermo Hirkpatrick y 0 ‘Fa 

rril, Capitán Infantería. . . . . . . . .

Pedro Hipólito Binótevo...................

Idem «•, • « . , .  •

Marina.............
9 Mayo 1906..........
3 Noviembre 1907.

Idem.........................
21 Enero 1908,, • . .

Idem ................. Antonio MartoreU Ju liá ...................
Id em ................. Leoncio Gap................................. ..

Dionisio Lázaro Cruz.Idem .
Id em ................. D. José Prieto Oseado y L eira ,. . .

7 Abril 1907 Idem León Larroca y Santiago.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  á los efectos oportunos, conforme al acuerdo ds esta Junta de 7 del actual. 
Madrid 18 de Abril de 1908.=E1 Secretario, José de la Concha— V .0 B.°=E1 Presidente, Espada.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN— SECCIÓN 4* —  REEMPLAZOS

- CONSULADO DE ESPAÑA EN OPORTO
Relación de los súbditos españoles inscriptos en este Consulado durante el mes de la fecha, y que, sujetos 

á la responsabilidad del servicio militar, no consta hayan cumplido con lo dispuesto en el art. 33 de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo.

NOMBRES
EDAD

aSos

N A T U R A L E Z A NOMBRES

AYUNTAMIENTO PROVINCIA DEL PADRE DE LA MADRE

Serafín Martín Pastor............................ ...... 1 27
29
15 
29
16 
19 
29 
27 
15
27 
29
15 
26
25
26 
29
16
19
28
20 
18 
20 
19 
21 
19
19 
18
20 
15 
27 
21

Cazurra............................. Zamora............. Juan..; .............
Francisco.. . .»

Teresa.
María.
Teresa.
Antonia.
Lucía.
María.
Josefa.
Dolores.
Antonia.
Generosa.
María.
Aquilina.
Josefa.
Josefa.
María.
Francisca.
Raimonda.
Isidora.
Josefa.

Faustino Ezpasandín R odríguez............... Zas. ...................................... Coruña.............
José Vidal Santos........................ .. Cabaña............................... Idem . . . . . . . . . Francisco.. . . .
Pascual García M atute...................... .. Palencia................... Palencia .*•■«. F elip e...............
Plácido Deza G il............................................. A rcenillas......................... Zamora. ........... José...............

F elician o .........José Paz y Paz.................. .............................. Lobios................................. Orense..............
Domingo Otero A lv ite ................................. Mazaricos................. Coruña........ M anuel.............
José Escalóte Rodríguez-....................... Idem ....................... ............ Idem. . . . . . . . . Cayetano.........

Sebastián. . . . .Daniel de la Iglesia Marcos......................... Bermíllo de Sayago........ Zamora............
Manuel Corbacho M éndez........... Puente Candelas............... Pontevedra.... 

Zamora. ...........
Joaq uín ...........

Manuel Sampedro Muías............................. Morales del Vi n o . . . . . . . Rufino. .............
Policarpo Luciano Medina Ant ón. . . . . . . Idem ................................... Idem ............... L u is ..................
Jesús García Cudeiro..................... .............. Pe roja................................. Orense. . . . . . . . Antoni o. . . . . .
Manuel García Cudeiro........ ...................... Idem ......................... .. Idem .................

Salamanca—  
Zamora........ .. •

A ntonio ...........
Emilio Prieto S&licio................................... Aldea del Obispo............. F rancisco.. ®. .
Luis González Tom é....................... .. Morales del Vi n o . . . . . . . >

Guillermo . . . .  
Esteban............

Francisco Ulfano Sánchez. . . . . . . . . . . . . . P erdigón ................. .... • , . Idem .................
Indalecio Izquierdo Romo........................... í d e m. . . . . . . , . . . . . . . . . . Idem .................

Pontevedra . . .
Idem .................
C oruña............

Angel Gil y Y ila ......................... .. Setados.............................. J u a n .................
Amador Iglesias Domínguez ..................... La Cañiza.......................... Z oilo ................. Tomasa.

Dominga.
Petra.
Juana.
María.
Críspula,
Francisca.
Quirina.
María.
Faustina.
Concepción.
Manuela.

Domingo Fuentes Ríomao. Outes.. • ...................... .. José. • ............. ..
Braulio Sánchez M iguel.,........................... Perdigón ................. ...... •. Z a m o r a .......... Eloy........ ..
Alejandro Estévez Hernández ................... F e r m o s e l l e . . Idem ........... .... Marcelino........
Manuel Mayor Marcos................................... Idem ................................... Idem ................. José...................

Alvaro .............Leandro Asuero Gómez............................... Almendra. ......................... Salamanca-----
Coruña.............Manuel López B u s t o . ............ Zas........ ................ .............. J u a n ....................

Zenón Medina A n tó n .................................. Morales........................... Zamora. . . . . . . L u is . .................
Ant oni o . . . . . .Manuel Diez Serrano................................... Fermoselle............ ............ Idem......... «. . .

Ricardo Sampedro Casado........ .. Morales del V in o ............. Idem .................
P ontevedra .... 
Coruña.............

Esteban. . . . . . .
José Vidal Cortina............................... Puente Caldelas. . . . . . . . c Jos é . • • • « , « . . .
José Mato................................. ........................ Zas.............. ........................ »

Oporto 29 de Febrero de 1908.=E1 Cónsul, Manuel de Navarro. . fos 
Lo que esta Dirección general ha acordado publicar en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los Ayuntamiento 

correspondientes, á fin de que se tenga presente, á los efectos que determina la vigente ley dú Reclutamiento y Reemplazo. 
Madrid 18 d$ Abril de 1908.=E1 Director general, P. D ., Martín Berma!.
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M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s  
C orreos.

Sección 1 .a— Negociado 8.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tra ta r el transporte  d é la  correspondencia pública en ca rru a
je de cua tro  ruedas ó autom óvil desde la estación férrea 
de Arbó á la  oficina del ramo de La Cañiza, bajo el tipo 
máximo de 2.500 pesetas anuales y demás condiciones, del 
pliego que está de manifiesto en las oficinas del ram o de 
Pontevedra y La Cañiza, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el régim en 
y servicio dél ram o de Correos y modificaciones in troduci
das por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al 
público que se adm itirán  las proposiciones, extendidas en 
papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en dichas ofi
cinas, previo cum plim iento de lo preceptuado en la Real o r
den del M inisterio de H acienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 16 de Mayo próximo, á las diez y siete horas, y 
que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar en i a A d m in is tra 
ción principal de Pontevedra el día 21 de dicho mes, á las 
once horas.

Madrid 13 de A bril de 1908,=E1 D irector general, E. O r- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F . de T., n a tu ra l de    vecino d e  , según

cédula personal n ú m e ro -* .. . . ,  se obliga á desempeñar la
conducción del correo diario d e sd e  á  ----- , y viceversa,
por el precio de . . . . .  (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
a las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Di
rección general. Y para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago
que acred ita  haber depositado en ......... la fianza d e .........
pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —2961 .

Debiendo procederse á la celebración de subasta para  con
tra ta r  el transpo rte  de la  correspondencia pública en carruaje 
de dos ó cuatro  ruedas desde Ventas de V aldaargorfa á Gan
des», bajo el tipo máximo de 5.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas 
del ram o da Teruel, T arragona y Gandes», con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento 
p ara  e l régim en y servicio del ramo de Correos y modiflcacio 
nes in troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se 
advierte al público que se adm itirán  las proposiciones, ex 
tendidas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten 
en dichas oficina*, previo cum plim iento de .lo preceptuado 
en la  Real orden del M inisterio de Hacienda de 7 de Octu 
bre de 1904, hasta  el día 16 de Mayo p rcx  mo, á las diez y 
siete horas, y que la  apertu ra  de pliegos tendrá lugar en la 
Dirección general del ram o el día 21 de dicho m ism o, á las 
doce horas.

Madrid 13 de A bril de 1908.=E1 D irector generaly -E. Or* 
tuño .

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l d e  , vecino de ......, según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la  conducción del
correo diario desde ...... á  , y v iceversa, por Á  precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas.en el pliego aprobado por la D irección gene 
rah  Y para seguridad de esta proposición, acompaño ¿ ella 
por separado la  cédula personal y la  ca rta  de pago que acre
dita haber depositado e n  la  fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S —2983

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte  de la  correspondencia pública en ca
rruaje de cuatro  ruedas ó en autom óvil desde la estación fé 
rrea de V illana á la oficina dsl ram o de Ibi, bajo el tipo máxi 
mo de 2.000 pesetas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la A dm inistración p rincipal üe A li
cante y en la estafeta de V illera, y  con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el 
régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones i n 
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se a d 
vierte al público que se adm itirán  las proposiciones, extendí 
das en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en las 
«ios referidas oficinas del ram o, previo cum plim iento de lo 
preceptuado en la  Real orden del M inisterio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta  el día 21 de Mayo próxim o, á las 
diez y siete horas,’ que la apertu ra  de pliegos tendrá  lugar 
en la repetida A dm inistración principal de A licante el día 26 
del referido mes, á las pnce horas.

Madrid 13 de A bril de 1908.==E1 D irector general, E. Or 
tuno. ,

Modelo de proposición.
D. F. de T., n a tu ra l d e . . . . ,  vecino d e . . . . ,  según cédula 

personal núm  ...., se obliga á desem peñar la conducción del 
correo diario desde .... á ...., y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo  á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y 
para.seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la  ca rta  de pago que acred ita  h a 
ber depositado en .... la  fianza de .... pesetas.

(Fecha y firm a del .interesado.) S —2970

•
Debiendo procederse á la  celebración de subasta para con

tra ta r el transpo rte  de la  correspondencia púb lica  en carrua 
je ó en autom óvil desdé la oficina del ram o de T rujillo  á ,1a 
de Logrosán, bajo él tipo máximo de 5.000 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Ad
m inistración p rincipal de Cáeeres y en las estafetas de T ru 
jillo, Logrosán y Z orita, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglam ento para el régimen 
y servicio del ram o de Correos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 1907,,se advierte al p ú 
blico que se adm itirán  las proposiciones, entendidas en papel 
tim brado de 11.a clase, que se presenten en la referida A d 
m inistración p rincipal y  estafetas citadas, previo cu m p li
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de O ctubre de 1904, hasta el día 21 de Mayo 
próximo,, a las diez y siete horas, y que.la apertu ra  de píiegos 
tendrá lu g ar en la repetida A dm inistración principal deC á- 
ceres el día 26 del referido mes, á la s once horas.

Madrid 13 de A bril de 1908.=]$] D irector general, E. O r- 
tuno.

Modelo de proposición*
D. F . de T., n a tu ra l d e  , vecino de según cédula

personal n ú m  , se obliga á desem peñar la conducción del
correo diario  desde  á ...... y  viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo  á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la  Dirección general. Y par» 
seguridad de esta proposición, acompaño á  ella por separado

la cédula personal y la  ca rta  de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —2972

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la  correspondencia pública á caballo 
desde Calatayud á Miedes, bajo el tipo máximo de 1.215 p e 
setas anuales y demás condiciones del pliego que está de ma 
nifiesto en las oficinas dsl ramo de Zaragoza y Calatayud, con 
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del 
Reglam ento para el régim en y servicio del ramo de Correos 
y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Mar
zo de 1907, se advierte al público que se adm itirán las pro* 
posiciones, extendidas en papel tim brado de 11.a clase, que 
se presenten en dichas oficinas, previo cum plim iento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
7 de Octubre de 1904, hasta el día 16 de Mayo próxim o, á laz 
diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá lugar 
en la A dm inistración priacip&l de Zaragoza el día 21 del c i
tado mes, á las once horas.

Madrid 14 de A bril de 1908.=El D irector general, E. Or- 
tuño .

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...., vecino de ...., según cédula per

sonal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción del eo
rreo diario desde á  , y viceversa, por el precio d e ......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y par» 
seguridad de esta proposición, acompaño á eíla por separado 
la cédula personal y la carta  de pago que acredita haber de 
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—2957

Debiendo procederse á la celebración de subasta, con c a 
rác ter urgente , para con tra tar el transporte  d é la  correspon
dencia pública en carruaje de cuatro ruedas ó en automóvil 
desde la oficina d.sl ramo de U ai la. del Ca mpo a la de Lti 
b rín , bajo el tipo máximo de 3.500 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en la A dm i
nistración  p rincipal de A lm ería, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del títu lo  II del Reglamento para el 
régim en y servicio del ramo de Correos y modificaciones in 
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se a d 
v ierte al público que se adm itirán  las proposiciones, exten 
didas en papel tim brado de 11.a clase, que se presenten en la 
referida A dm inistración principal, previo cum plim iento de 
lo preceptuado en la Re¿l orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 1.° de M&yo próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertu ra  de pliegos tendrá 
lugar en la repetida A dm inistración principal de A lm ería 
el día 6 del mismo mes, á las orce horas.

Madrid 20 de A bril de 1908..=EJ D irector general, E. Or 
tuno .

Modelo de proposición.
D. F. d eT ., n a tu ra l de ......, vecino d e  , según cédula

personal n ú m  , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  á  , y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y lá  ca rta  de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firm a del interesado.) S—2971

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

T ritíuoal d e oposiciones á plazas vacantes en Escue
las públicas de niños, dotadas con % OOO ó más pese
tas de sueldo anual.
Los opositores á> dichas .plazas, que fueron anunciadas en 

la G a c e t a  d e  M a d b i d  c o r r e s p o n d ie n t e  á  losd?as2de Febrero 
y 3 de A g o s t o  de 1907. *e u e rn rán  presentarse en el P ara
ninfo de la U niversidad C entral el día 6 de Mayo próximo, á 
las once de ia m añana, para dar comienzo á ios ejercicios.

Los opositores que no h*yan pra! entado la docum entación 
exigida para tornar p a r te  en las mUmas, y que se detallan 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 2  de Febrero d e  1 9 0 7 ,  lo harán  
antes de que den comienzo los ejercicios.

Madrid 17 de A bril de 1908.= El Presidente del T ribunal, 
J. P iernas H urtado.

J u n t a   C e n t r a l  d e  p r i m e r a  e n s e ñ a n z a .

Circular.
P ara  el debido cum plim iento  de la disposición contenida 

en el apartado 9.° del a r t.  2.° del Real decreto de 18 de No
viem bre de 1907. en arm onía con el a r t. 18 del relativo  ájre- 
trganiz&ción de Escuelas locales, esta Ju n ta  ha acordado d i
rig ir  á V. S.. como Presidente de esa provincial, para que 
dentro del mes corriente se sirva m anifestar la formaren que 
ha de verificarse i a fiesta escolar á que dichas disposiciones 
hacen referencia.

Dios guarde á V S. m uchos a ios. Madrid 20 de Ab di 
de 1908.= E 1 Presidente, Eduardo de H ino jos» .= S r P resi
dente de la Ju n ta  provincial de Instrucción  pública-de ...

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l

S e c r e ta r ía  g e n e ra l .
ENSEÑANZA OFICIAL

A fin de que al com enzar los exámenes ordinarios de p rue
ba de curso de los alum nos d$ la enseñanza oficial de esta 
Universidad estén provistos de las correspondientes papele
tas de examen, duran te los días lectivos de la prim era q u in 
cena del próximo mes de Mayo de once á doce, podrán sa tis 
facer, en los respectivos Negociados de esta Secretaría gene
ral, los derechos académicos de sus inscpieiones de m atrícu la 
para obtener las expresadas papeletas.

Estos derechos se abonarán ,en papel del tim bra del Esta - 
do, á razón de 10 pesetas por cada asignatu ra del período 
preparatorio, de la L icenciatura ó de ca rre ra  del Notariado, 
y de 20 por cada una del Doctorado; debiendo entregarse 
además un  tim bre móvil de 10 céntim os, que se fijará en 
cada papeleta. ,

P ara  obtener las papeletas de examen, deberán los aium  •
nos exhib ir su inscripción de m atrícu la .

N j podrán obtener dichas.papeletas los alum nos m atricu  
Lados en prim eras asignaturas de F acultad  como no tm g a n  
acreditado que p ^ ee n  el títu lo  de B achiller.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 20 de-Abril de 1908.=El Secretario general, Leo-

nnlHr» f i l ia r 1-
EN S E Ñ A N Z A  NO OFIC1AJL,

Se convoca por el presente á los que en el mes de Jun io  
próxim o aspiren á dar validez académ ica en esta U niversi

dad á estudios que se cursan en la  m ism a y á los que en ella 
puedan aprobarse, hechos por los interesados fuera de las 
Universidades oficiales, bajo las reglas siguiente*;

1 a Los aspirante?? presentarán sus instancia?, de la clase 
respectiva, en los Negociados correspondientes detesta Se
cre taría  general, duran te los días lectivos de la prim era 
quincdLa del próximo mes de Mayo, en las horas de diez y 
seis á diez y echo.

2.a No se adm itirán  instancias sin la  exhibición de la  cé
dula personal corriente del interesado, así como si carecie
sen de la firm a de puño y le tra  de éste y del tim bre de una 
peseta.

3 a Las instancias se d irig irán  al Excm o. Sr. Rector de 
esta Universidad, expresando literalm ente el nombro y ape
llidos del aspirante, pueblo de su naturaleza, edad ¿ h a b ita 
ción en esta Corte.

4.a E \ las expresadas instancias se consignarán las asig
natu ras ó estudios de carrera de que se solicita examen.

5.a Para mayor facilidad les serán en trég a lo s g ra tu ita 
m ente, en la porfcesúa de e*ta dependencia, impresos con la  
fórm ula á que deben ajustarse.

6.a Los que soliciten examen de m ateria que com prenda 
el prim er curso de F aculta  i ó carrar#, acom pañarán á la r e 
petida instancia los do minen tos requeridos en cada caso.

7.a Para form alizar las inscripciones de m atrícu la  que 
autoricen e! examen de estudie s quo requieren 1» aprobación 
de otros hechos en distintos establecimientos, se exigirá que 
obre en esta Universidad la necesaria certificación ^cadécui- 
ca oficial que justifique éstos, á cuyo efecto les interesados 
deberán solicitar dicho certificado con antelación.

8.a Al en tregar -a instancia  presentarán los aspirantes 
dos testigos de conocimiento, vecinos de esta Cort^, y provis
tos de cé m ía corriente qu~; i ien t flquen Ja persona y firm a á 
satisfacción de. N egocíalo correspondiente.

El Jefe del respectivo Negociado ante el que h*ya de h a 
cerse la  identificación podrá no adm itir los testigos presen
tados, y al aspirante 'los su stitu irá  con otros que cum plida
m ente safci: fagan á aquél.

9.a El asp iran te que haya &ido ya identificado en convo
catoria an terio r podrá ser dispénsalo de hacerlo en ésta, á 
condición de que exprese en el texto de su instancia el curso 
académico y el mes en que io efectuó.

10. Ei pago de les derechos que para cada caso fijan las 
disposiciones v igm tes sobre estos alumnos se efectuará al 
tiempo de presentar las instancias referidas.

11. Los qu3 obtengan papeletas para examen y no se p re
senten ante los respectivas Tribunales al ser c ita  ios por 
éstos, ó queden suspensos en el. mes de Junio, podrán u til i
zar aquéllas, sin nueva inscripción de m atrícu la , en el mes 
de Septiem bre p róxm o , ai ser nuevam ente citados por d i
chos Tribunales; pt-ro con las lim itaciones, en cuanto á no 
tas. que señala el a rt. 20 dei Reglamento de exám m ts.

12. Las inscripciones de m atrícu la que se form alicen en 
v irtu d  de las.instancias y de los antecedentes de les ?.:;piran- 
tes, les serán entregadas en los Negociados cuando se eit8 
por anuncios.

De Igual m anera se les entrvgarán Jas papeletas a u to r i
zando los exámenes que correspondan.

13. Los alum nos m atricula ios en 1» enseñanza oficial que 
aspiren á dar v a !id<z á sus estudio* como no oficiales, nece-

I sitarán  hab^r obtenido previam ente del Rectorado la adm i
sión de las renuncias de aquellas m atrícu las, que les será 
concedida, con pé dida de todos los derechos que por ellas 
adquieron. si no están designados pa*a los exámenes ex tra o r
dinarios ó sujetos á corrección académ ica,

14. Los que a-píren á cualquier ciase de examen en estü 
U niversidad se someten á la A utoridad y disciplina aesdé- 
ndcas en todos los actos que verifiquen con ocasión de los 
mismos, igualm ente q le loa alumnos de la enseñanza oficial.

Lo que se auuaeia para cono,':i miento de los interesados.
Madrid 20 de Abril de 1908.=Ei Secretario general, Leo

poldo Sojier.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n g  e n e r a l  !  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .
C a r r e te r a s .

En v irtud  de lo dispuesto por R al orden de 3 le  Marzo 
de 19(8, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Mayo, á las o^ce, para la adjudicación en pú* 
blica subasta de los acopios de púd ra  para conservación de 
la carre tera d e   (1) duraote los años 1908 9 y 10, p ro v in 
cia de.B_ada.joz, cuyo presupuesto de contra ta  es de"(2 ) ......
pesetas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de,Septiem bre de L886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s ituada en el local que 
ocupa él M inisterio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho M inisterio y en el G obier
no civil de la provincia da Badajoz.

Se adm itirán  prpposiciones en el Negociado correspondien
te del M inisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 18 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las ,prpposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, en 
apeLseUado .d a ía  .clase LLa, -a rreg lándose-ai adjunto mo- 
elo, y la  cantidad que ha de consignarse previam ente como 

garan tía  para tom ar p a r te a n  la subasta será de (3) ..... pese
tas, eh metálico ó en efectos d e  la Deuda pública; al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que ac re
dite haber realizado el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción.

En el caso de ¡pie resulten dos ó más proposiciones? igua
les, se procederá en,el acto á un sorteo en tre  las m ism as.

Madrid 14 de A bril de 1908.= E I  D irector general, R. An- 
drade.

' 4lúdelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal a u m  .

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril ú l
tim o, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación de la carre tera d e  (1) durante Jos años
1908-9 y 10, provincia de Badajoz, se compromete á tom ar 
á su cargo{la  ejecución de los-,mismos, con estricta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 

.....
(h^quí la,proposición, que se h^ga, adm itiendo ó mejorando 

lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda p ro p u es ta in  que no se exprese determ inad» 
m enté la cantidad, en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
por la  que se_compromete el proponente á Ja ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

1 (F«cha y firm a del proponente.) S -2 9 7 4
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Relación de los servicios de acopios para conservación du- 
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p ro 
vincia de Badajoz, se ordena á la Administración de la 
G acsxa  db M ad rid  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
, para

DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA de tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Venta de Colebría á Castuera... 15.798*24: 160
Estación de Bienvenida á la de 

Cumbres de San Bartolomé.... 16.137*03 170
Vil]atranca de los Barros al Cam

pillo........................................  15.925*20 160
Cae da de Castillejo á Badajoz ... 37 468 49 380
Madrid á Portugal......................  21.164*97 220
Badajcz á Villanueva. del Fresno. 23.232 44 240
San Juan del Puerto á Cacares... 30.039*39 310
Estación do Don B nito ú Higuera 

la Serena, C&stuera á Guareña 
v Haba á la de Madrid á Por
tugal ....................................... 35.427*70 360

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
dr&de.

mmammmmmmmmmma

En virtud de lo dispuesto por orden de 3 de Marzo de 
190S, esta Dirección general lia señalado el día 23 del próxi
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la
carretera d e  (4) durante los años 1908-9 y 10, provincia
de Badajoz, cuyo presupuesto de contrata es de ( 2 )  pe
setas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Badajoz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y  horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=Ei Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de piedra para con
servación de la carretera d e  (1) durante los años 1908*9
y 10, provincia de Badajoz, se compromete á tomar á su car
go la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente él tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.'

(Fecha y firma del proponente.) S—2973

Eelación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Badajoz, se ordena á la Administración de la 
G a c e ta  de M a d rid  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

tu m (3>

Presupuesto Garantía
a «  Pira

DENOMINACIÓN DE LA  CARRETERA ae tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Villanueva de la Serena á Guada-
lu p a ..;......................................  10.89510 110

Badajoz á la de Puente de Ajuda
á Almendral..............................  11.126‘OS 120

Albuera á Fregenal....................  14.582 88 150
Quintana á Campanario, estación 

de Magacela á la Guarda j  Ven
ta de Culebrin a Castuera  11.055-22 120

Valeneia de Alcántara á Badajoz 
y Puente de Albarragena á la 
Aliseda......................................  13.226-85 140

Mad?id 14 de Abril de 1908— E1 Director general, R. An- 
drade.

-Mrmmn rmmmmttammmmmm

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Febrero de 
1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próximo 
mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera d e  (1) durante los años 1908 9 y 10, provincia de
Caceras, cuyo presupuesto de contrata es de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local aue 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones

y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre* 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
le procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril úl- 
tímo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra
para conservación de la carretera de ..... (1) durante los
años 1908-9 y 10, provincia de Cáceres, se compromete á 
tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la can
tidad d e   %

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que seré 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras,así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2975

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando á la p ro - 
vincia de Cáceres ̂ se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  de  M a d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
. para

DENOMINACIÓN DÉ LA CARRETERA Qe tomar parte
contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Madrid á Portugal......................  49.006*56 500
Trujillo á Gáceres y  Trujillo á los

Cuatro Caminos......................  35.660*23 3(30
Salamanca á Cáceres y de ésta á

Garrovillas y Hervás.............. 34.275*61 350
Pl&sencia á Logrosán.................  24.628 55 250
San Juan del Puerto á Cáceres y 

Puerto de las Herrerías á Mon-
tánchez.................................... 20.409*99 210

Puente Guadaucil á Ciudad Ro
drigo .......................................  18 207*79 190

Cáceres á Portugal.....................  34.493 40 350
Malpartida á Portugal...............  28.743 78 290
Cáceres á Badajoz y Cáceres á Me-

dellín....................................... 12.656*59 130
Valverde del Fresno á Hervás . . .  12.258 80 130
Plasencia al Barco de Avila . . . . .  14.322*45 150

Madrid 14 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del 
próximo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para conservación 
de la carretera d e  (1) durante los años 1908-9 y 10, pro
vincia de Ciudad Real, cuyo presupuesto de contrata es
de (2 ) pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pata conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Ciudad Real.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
-Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.", arreglándose al adjunto mode
lo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parteen la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
«e procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril ú l
timo , y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
para conservación de la carretera de ..... (1) durante los 
años 1908 9 y 10, provincia de Ciudad Real, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2976

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908,1909 y 1910 que, afectando á la pro
vincia de Ciudad Real, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para anuncio y proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA . de tomar parte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Socuéllamos á Argamasilla de A l 
ba y Argamasilla á la estación. 27.000 270

Puerto Lápiche á Ciudad Real. . .  29.984*12 300
Pedro Muñoz á Tomelloso. . . . . . .  27.000 270
Madrid* á Cádiz............................ 41.872*41 420
Ciudad Real á Navalpino............  20.976 59 210

Madrid 14 de Abril de 1908. =  El Director general, R. An- 
drade.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 13 de Marzo 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 23 del próxi- 
mo mes de Mayo, á las once, para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios de piedra para conservación de la ca
rretera de .....(1) durante los años de 1908 9-10, provin
cia de la Coruña, cuyo presupuesto de contrata es de (2 )....
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886v en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de la Coruña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
18 de Mayo próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de (3 ) pesetas,
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse ácada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones Igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 14 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para
conservación de la carretera d e   (1) durante los años
de 1908 9 y 10, provincia de la Coruña, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

( Fecha y firma del proponente.) S—2985

Relación de los servicios de acopios para conservación du
rante los años 1908, 1909 y 1910 que, afectando áJLa pro
vincia de Coruña, se ordena á la Administración de la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  anuncie las correspondientes subastas 
en dicho periódico oficial, con sujeción cada servicio á los 
adjuntos modelos para  anuncio y proposición.

(i) (2) (3)

Presupuesto Garantía
DENOMINACIÓN DE LA CARRETERA ' de tomar parte

contrata. en la subasta.

Pesetas. Pesetas.

Coruña á Finisterre. ........... 43.457*93 440
Padrón á N oya . ...................  15.208*24 160
Madrid á la Coruña................. 12.000*48 120
Estación del Burgo al Pasaje, Pa

saje á Sada y avenida derecha 
del puente del Pasaje á Abe-
gondo...................................... 25.471 08 260

Puente de Rábade á Ferrol .......  19.498*71 200
Vivero á Linares  ............... . 12.021*87 130
Coruña á Pontevedra...............  . 30.104*70 310

Madrid 14 de Abril de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Puertos.
Visto el expediente relativo al concurso celebrado por la 

Junta de Obras del puerto de Huelva para la adquisición de 
cuatro locomotoras ténder con destino al servicio del ex
presado puerto, el cual se anunció en la G a c e t a  de  Ma d r id  
del día 8 de Noviembre último y tuvo lugar el 24 de Diciem
bre siguiente:

Vistas las tres proposiciones presentadas en dicho concur
so, de las cuales rué desechada la primera de la Société Nou- 
veUe des Estableciments Decauvilie ainé en el acto del con
cuaso, por no hallarse redactada en la forma reglamentaria, 
ni venir acompañada del resguardo del depósito provisional:

Resultando que de las otras dos proposiciones, la de Don 
Carlos Hinderer, en representación de la casa de A. Borny y 
de Bertin Tegal. ofrece realizar dicho servicio por la cantidad 
total de 95.200francos, y la de D. Ernesto Modo, como Ge
rente apoderado de la Sociedad española de Material ferro
viario, antes Oreustein y Koppel, ofrece las cuatro locomoto
ras por la suma de 8L440 francos, y por la cantidad de pese
tas 117.440 el mismo material nacionalizado, y que, por tan
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to, dicha últim a citada proposición es más ventajosa que la 
anterior, y ambas reúnen los requisitos exigidos:

Considerando que de las dos ofertas de la Sociedad espa- 
gola de Material ferroviario, reducidas ambas a pesetas, es 
más beneficiosa la segunda, pues si bien resulta algo más ele
vada que la primera en 533‘12 pesetas, el cambio para la p ri
mera se ha calculado al de los francos el día d é la  celebra
ción del concurso, y como dicho cambio varía con frecuen
cia, e3 mejor y más seguro el aceptar la cifra de la segunda 
óferta de la misma, caso de conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Director facultativo de las obras del puer
to, aceptado por la Junta del mismo y por esa Jefatura, y de 
acuerdo con lo consultado por la Sección tercera del Consejo 
de Obras públicas y por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que S8 
adjudique el concurso de suministro de las cuatro locomoto
ras para ese puerto ¿ la proposición núm 3, firmada por Don 
Ernesto Mode, que es la más económica de las presentadas, y 
cuyo importe asciende á la cantidad de ciento diez y siete mil 
cuatrocientas cuarenta pesetas, con la condición precisa de que 
las cuatro nuevas locomotoras han de ser exactamente igua
les á las dos ^suministradas en 16 d8 Noviembre último por 
la misma Sociedad españolada Material ferroviario, antes 
Oreustein y Koppel, que aquél representa, y tener todos los 
elementos supercambiales entre sí y con las dos anteriormen • 
te suministradas.

Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Fomento, digo á V. S. para su conocimiento y para 
que se sirva trasladarlo á la Junta de Obras del puerto, devol
viéndola las proposiciones que son adjuntas. Dios guarde á 
V. S. mnehos anos. Madrid 9 de Abril de 1908.=:El Director 
general, R. A ndrade.=Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia de Huelva.

Proposiciones presentadas en el concurso celebrado en 24 de
Diciembre de 1901, ante la Junta  de Obras del puerto de
Huelva, para el sum inistro de cuatro locomotoras ténder
para  el servicio de dicho puerto»

Número. P R O P O S I C I O N E S  Precio.

1.a Da la Société Nouvelle des Estableciments
Dacauville ainé....................   Francos. 109.120

2.a D. Carlos Hinderer, en representación de
la casa de A. Borni y de Bartin Te-
g&l..................... .  . ................... Francos. 95.200

3.a De D. Ernesto Mode, como Gerente apo
derado de la Sociedad española de Ma
terial ferroviario, antes Oreustein y 
Koppel......................................  Francos. 81.440

4.a Del mismo D. Ernesto .Mode, entregando
las cuatro locomotoras del mismo ma
terial nacionalizado . . . . . . . . . . ,  Pesetas. 117.440

Madrid 9 de Abril de 1908. =  Ei Director general, R. An- 
drade.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta diocesana de construcción y repara

ción de templos y edificios eclesiásticos 
del Obispado de Cuenca,
En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Enero 

de 1908, se ha señalado el día 9 de Mayo, á la hora de las 
once de la mañana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación de la iglesia parroquial de Uña, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, im p ó rta te  la can
tidad de 2.910 pesetas 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, * hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los pla
nos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria expli
cativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándolas en su relación al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta la cantidad de 145 pesetas 52 céntimos, en díne- 
roó efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredita haber ve- 
rificado el depósito del modo que previene dicha Instruc
ción y la cédula personal del interesado.

Cuenca 20 de Abril de 1908. =  f  Wenceslao, Obispo de 
Cuenca.

Modelo de proposición.
D. N. N .s vecino de ...... enterado del anuncio publicado

con fecha ..... de ...... y de las condiciones que se exigen
parala adjudicación de las obras de ......, se comprome
te tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponente-)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. X—2968

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l e n c i a .

Anulada la subasta que se celebró para la construcción del 
asfaltado del andén izquierdo del Camino Nuevo del Grao por 
error padecido en ía cifra fijada como tipoúTe subasta, el Ex- 
celentímo Ayuntamiento de esta capital ha acordado cele
brar nueva subasta en las Casas Consistoriales, bajo la pre
sidencia de esta Alcaldía, ó Teniente Alcalde en quien dele
gue, y con asistencia de un Sr. Concejal, á los trein ta días 
siguientes al de la publicación del presente anuncio en la 
G a c e ta  d e  M a d r id , ó  al inmediato siguiente si aquél fuera 
festivo, á las doce de la mañana, con arreglo á la Memoria, 
planos, presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, insertos en dicho periódico ofieiaV, correspon
diente al día 17 de Enero último, y Boletín oficial de esta pro
vincia de 23 del indicado mes, cuyos originales obran en el 
Ntegociadó de Caminos de la Sección de Fomento.

Las cantidades que el contratista de dichas obras percibirá 
serán: 191.96501 pesetas por la ejecución m atem l délas

obras, el 1 por 100 de imprevistos, 5 por 100 por administra- 
ción y dirección de la obra y 9 por 100 de beneficio indus
tria l (comprendido el 3 por 100 /por interés del dinero ade
lantado), formando un total de 117.259l76 pesetas, que será 
el tipo de subasta á la baja. El contratista tendrá igualm en
te derecho á percibir el 5 por 100 de interés anual. °

Para tomar parte en el remata, los Imitadores habrán de 
depositar, como fianza provisional, la cantidad de 5.862 98 
pesetas, y una vez adjudicado definitivamente el remate, am 
pliar dicha suma hasta la de 11.725‘97 pesetas, como fianza 
definitiva.

Todos los gastos ocasionados en el anuncio de la subasta 
anulada y los que resulten de la presente serán satisfechos 
por el rematante.

Valencia 14 de Abril de 1908. =  El Alcalde, José Montes 
Laborde. . S—2967

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
-¿J!5C'5t5SíaFitSF5S

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .  _
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Vienez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se llama á Domingo Montero y sus hijos 
Nicolás, Eugenia, Loreaza, Nareisa y Filomena, que de esta 
ciudad salieron para Río Janeiro, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración en causa criminal que se 
instruye contra Laureano Vicente por estafa; apercibiéndo
les que de no comparecer les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 10 de Marzo de 1908.r=José Ro
dríguez Vieitez.—Licenciado José M. Ballesteros.

JO—2314

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á Norbarto Pérez y un tal 
Eugenio, que parecen ser vecinos de Puebla de Feltes, y Die
go Gómez, que también parece ser de La Bastida, y cuyos 
paraderos S8 ignoran, así como quiénes sean tales personas, 
psra que en el término de diez días comparezcan en este 
Juzgado ¿ fin de prestar declaración en la causa que se ins * 
truye por el delito de infracción de la ley Municipal contra 
Nicolás Grande y otro, vecinos de Sepulero Milanio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 14 de Marzo de 1908.=Jcsé Ro
dríguez Vieitez.=Licenciado José M. Ballesteros.

JO -2433

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de esta par 
tido.

Por la presente se cita y llama al testigo Mateo Pascual, 
vecino de Navasfrías, y que ha trasladado su residencia dé 
de Valvercle del Fresno, partido de Hoyos, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de diez días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaracdón en la causa que 
se instruye por incendio contra Luis Hernández y otros; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Ciudad Rodrigo á 14 de Marzo de 1908.~José Ro
dríguez V ieitez.=Por Alvarez, Licenciado José María Balles
teros. JO—2434

COÍN
D. Federico Freuller y Sánchez de Qulrós, Jaez de ins

trucción de este partido.
Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y emplazo 

por término de diez días, contados desde su publicación en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, ¿ 
José Romero Moya, alias Mateo, natural y vecino de Tolox, 
hijo de Mateo é Isabel, de tre in ta  y tres años de edad, del 
campo, casado con Rosario Sapúlveda Sedeño, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que ge presenta en la s&Ia au
diencia de este Juzgado dentro da dicho término á oir los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre hur 
to da naranjas; bvjo apercibimiento que de lo centrarlo se le 
declamará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar en derecho.

A la vez, en nombre ds S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero á k s  Autoridades civiles y 
m ilitares y agentes de la policía judicial para que practi
que las diligencias necesarias en busca y captura del refe
rido procasado, que es de estatura algo baja, ojos pardos, 
pelo castaño escuro, nariz y boca regulares, color moreno y 
sin señas particulares, y caso da ser habido lo remitan con
ducido á la cárcel pública de esta villa y á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Coín á 10 de Marzo de 1908.=Feder!co Freuller.— 
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—2389

D. Federico Freuller y Sánchez de Qriirós, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d é  
M a d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se excita el 
celo de todas las Autoridades é individuos de la policía jud i
cial de la Nación para que procedan á la busca, rescate y 
remisión á este Juzgado de una espeta de un cañón recorta* 
do, sistema de pistón, antigua, caja de madera de nogal y 
punto de m ira de plomo; media arroba de arroz, una botellá 
con aceite, un pan, un azadón y uaa botella, cuyos objetos, de 
la pertenencia de D. Bernardo Bermúdez Torres, de esta ve
cindad, le fueron robados de la casa de su finca, sita en el 
partido de la Carreta, de este término, la noche del 26 al 27 
de Febrero último, deteniendo á las personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su legítima adquisición, así 
como á los autores del robo, si fueren habidos.

Dado en Coín á 11 de Marzo de *1908.—Federico Freuller. 
Por mandado de 8. 8., Adolfo Pérez. JO—2390

■ifiTi ihm m  II w  wwwnni inrmim

D. Federico Freuller y Sánchez de Quirós, Jusz de instruc
ción de este partido.

Por el presante edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á los acuso dos en causa que instruyo por el delito 
de hurto Juan Rodríguez Carrasco y Antonio Clara Hidalgo 
ó Hidalgo Flores, vecinos que dijeron Fer de Alora, uno de 
ellos decincuenta años de edad, de estatura regular, delga
do, barba entrecana, el cual viste pantalón de tela, chaqueta 
de paño oscuro, sombrero hongo, negro usado, con alparga • 
tas, y el otro más joven, de estatura regular, poca badba, y 
viste pantalón de pana, chaqueta de paño, sombrero oscuro 
hongo y usado, con alpargatas, ignorándose á cuál de ellos 
corresponden las señas expresadas, para que en el término 
de diez días, á contar desde la publicación del presente en el 
últim o periódico oficial de los mencionados que lo inserte,

comparezcan ante este Juzgado con el fin de recibirles decla
ración en dicha causa.

Dado en Coín á 12 de Marzo de 1908.=Federico Freuller.
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez. j o _2391

COLMENAR VIEJO 
En v irtud  de providencia dictada con esta fecha por el 

Sr. D.'Ramón^Galiardoy Sobrino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido, en ejecutoria dimanada de causa seguida 
en este Juzgado por disparo de arma de fuego y lesiones con
tra  Francisco y Ginés Hurtado Pérez, alias Virolos, se llama 
á dichos procesados por medio del presente edicto, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción del 
mismo en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  comparezcan ante este Juzgado y en la sala audiencia, 
con el fin de notificarles la parte dispositiva de sentencia 
distada por la Superioridad; bajo apercibimiento, si dejaren 
de comparecer, de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 12 de Marzo do* 1908.—V.0 B .°= G alkrdo , 
Ei Escribano, Miguel Guardiola. JO—2435

CORCUBION
D. Jesús Sánchez y Octavio de Toledo, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado José Díaz Quiterio, para que dentro del térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de notificársele el auto de prisión dictado en el suma
rio que se le sigue sobre lesiones á Manual Domínguez Blan
co; bajo apercibimiento de que si dejara de hacerlo se lo de
clarará rebelde y le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial ordenen lo conveniente para la bus
ca y captura del menciónalo sujeto, poniéndolo ¿ disposi
ción de este Juzgado, en la cárcel pública de este partido, y 
á los efectos oportunos se hace constar que el repetido suje
to es de las siguientes señas: de veintisiete años, casado con 
Emilia Alejandra, aserrador, natural de Portugal, residente 
en Vimianzo, de estatura regular, ojos castaños, nariz y boca 
regulares, pelo castaño, color del rostro moreno.

Dada en Corcubión á 9 de Marzo de 1908.—El Juez, Jesús 
Sánchez.=El Escribano, P. I., Salvador Fuentes. JO—2315

CORIA
D. Joaquín Montero Gómez, Juez municipal de Coria, sn 

funciones del de instrucción de la misma y su partido oor 
indisposición del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado J u 
lián Rodríguez Delgado, de diez y nueve años de edad, solte
ro/porquero, natural y vecino de Berrocal c?e Salvatierra, 
partido de Alba de Termes, en la provincia de Salamanca, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante e;d;e Juzgado para notificarle los autos de procesa
miento y prisión y recibirle indagatoria en la causa que con
tra  el mismo se sigue por el óeiito contra la salud publica; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á ley.

Al propio tiempo se exhorta á los Sres. Jueces de in s tru c 
ción se proceda á la busca y captura del Julián Rodríguez 
Delgada, y caso de ser habido le sean notificados los autos de 
procesamiento y el de prisión, éste dictado con esta fecha, 
la que deberán ratificar dentro del término de ley; rogando 
á las demás Autoridades y ordenando á los agentes de la noli- 
cía judicial pro celan igualmente á la busca y captara de d i
cho sujeto, y caso de ser habido, tanto los Sres. Jueces de 
instrucción como las demás Auto-i’aJes y agentes de la po
licía judicial, lo pongan á disposición de este Juzgado, en la 
cárcel de este partido.

Dada en Coria á 14 de Marzo dj 1908.—Joaquín Montero.zn 
Ei Escribano, Pantahón Zancas. JO—2438

CORUÑA
D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 

Coruñi*.
Por la presente llama y emplaza á Pedro García y García 

para que dentro del término de diez días, á contar desde 3a 
inserción da esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , cora * 
parezca en este Juzgado con objeto de constituirte en pri
sión en sumario que instruyo sobre disparos de arma be fue
go; bajo apercibimiento de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga, ¿ to jas las Autoridades y agen 
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda ¿ la busca y captura del m en
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo 
sición, en la cárcel de este partido; y para que dicha busca 
pueda tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es 
de las siguientes señas: de diez y sieto años:, soltero, lab ra
dor y vecino de Aneéis, Ayuntamiento de Cambre, en este 
partido.

Dada en la Goruña á 10 de Marzo de 1908.=Antolía Mcs- 
quera.'—De su orden, Licenciado Antonio Conc¿iro Vales.

JO —2392

D. Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción ds la 
Goruña.

Por la presente llama y emplaza á Emilio Resaguera Ga r 
cía y Angela Rodríguez, para que dentro del término ¿a diez 
días, á contar desda ia inserción de esta requisitoria on la 
G a c e t a  d e  M a d b id . comparezca en esta Júzgalo con objeto 
de constituirse en prisión fn sumario que instruyo sobre robo 
á D. Roberto Bermúd^z de Castro; bajo &percib;mkTGo de 
que si no comparecen sarán declarados rebeldes y les ta ra 
rá el perjuicio á que hay» lugar con arreglo á la lev. ‘

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y ngm - 
tes de la policía judicial que ordenan lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de los 
mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición, en la cárcel de esta partido; y para que dicha 
busca pueda tener efecto, se hace constar que los repetidos* 
sujetos son de las siguientes señas: el primero, de veinticua
tro .años, pelo rubio,, ojos azules, con cicatriz da 2 centím e
tros en la parte superior de la f ente, hijo de Miguel y Ama- 
lia, natural de Guanabacoa (Guba); la segunda, de veinte 
anos, hija de José y Segunda, pelo y ojos negros, color mo
reno.

Dada en ]» Goruña á 13 de Marzo de 1908.—Antolín Mos
quera— De su orden, Licenciada Florencio U ¿fiaste.

JO -  2137
CHINCHON

D..Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción da esta 
Villa y su partido.

Por la presente, v como-comprendido en el núm. 1 0 del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, sa cita, 
llama y emplaza á Benito Urbano Luna, conocido por An
drés, de tre in ta  y cuatro años de edad, hijo de Julián y Nie-
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ves, casado, jornalero, natural dr H orca jo  de Santiago. ve~ 
clno de Arar juez, y  cuyo actual paradero se ignora, p*ra que 
¿m rl término de diez oías cenia dos desde el .«i&u ;©»**•© •&< en 
qu-s esta requisitoria se inserte en Jos periódico-- t. ficta'es, 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con *J obj 
to do responder de -es cargos que '!« resultan en sumario que 
contra el misino me hallo r¿u.l*u*«odo sobre a tortora; b jo 
noercí -imicnto que de no comparecer será dieh.-.v.do reo? 1- 
de, parándole ei perjaic io a que hubiere lagar con arreglo á 
i a le j*. t  ̂ .

Al mismo tiempo ru8go y encargo á tod&s las Autoguia
das, toat:- eiviDs como mi Jila res, y ordeno a les ag*;L tf.s de 
policía tudicUJ, proeadao á i a busca y ca ptura ue ex .> • eshdo 
sujsto, } caso do ser habido lo porgan á mi oispo-i.^óú en 
este JuZíVado.

Catochón J3 da Ma~zo de 1908.— Eladio Á r n á h . - D I  E s 
cribano, juna Escarne] Ds. «10 —  2í39

D A lM IE L
r>. losé Fernández Argüe!. Juez de u ishucelon de e.Ra 

ciudad y ■ u partíco.
Por ‘a presente reqai>>tork se cúta, llama y e;npU-za para 

que dentro del prenso término de dtoz días, siguientes -1  en 
que aparezca huerta  ?n la, G^cu-ta de Madh?t> y en ul búh;* 
?íw oficial de esta provincia, v do h> de Soria, se pr.-sente ante 
este Juzgado ei procesado en causa por de estafa
Constantino Lope-, Barranco, d« vú-im m=: míos m edsfi, r a •• 
tur&l de Muela, y cuyas demás ekcu :> t idcD s  p^rs-mate*. r-o 
constan, cayo actual p Af a r* c Ignora, á responder de y os 
cargos que le resultan en i v iieacU c-.a a y p r v t ó r  :-nq. uni
t iva; apercibiéndole que de no v*i\=ri*irio í^ira ü'»:eUr:,-Eo r e 
belde y le parará el perjuicio á que haya lu-gar con arreglo 
á ley .

Ai propio tiempo requiero a t-.-d o -os tí/e--. -G:.eces de i ti tí - 
truc Gó?i, asi como k jas A  uoi'm/.d/s c • v i • es o mi i * m ;*<>$ y 
r gen tes de la policía ju-ii-m*!, p^n\ que u/o ivikit a U  b-ise t 
del re fe *•? do p roce * ado, y ü£.3‘<í ce a* r h ’«> bi =áo jo mu o uzean á 
Ja p : i-í ó i presentí 7a de es re partido, d mi úGpmiokjm con 
las*se gu, i cía des c- nvenientos.

Dad*. en Daimici á 10 de M m z o de 190 d =  Jo - é id A ¿ üe 
lies.— De su orden, Julio Encobar. J O -A 1916

D A R O C A
I )  Pedfo  G*sp*r y Moa ton'! no, Juez Je ms truc cien de la 

ciudad de Da roca y su par tú o
Por e- presente edicto, y e o cjjp^vn t í- : ' eu « I  arto 486

de la ley de Esjumiamie/isc cúiui/ú., se c i to , íinraa. y e m 
plaza. á Lucas Jiaisno. hijo -te F, ^nci'-eu, n^turí»i ae P.miíz-:* 
que desde el mes de S^pírie^b^o uDJ?n = s . b-i’n-iu'ró dicho pue
blo para servir  de c--iado en o; <i-- V’^lm^dri 1. y uujíj yUuG  
para-.iero ignora, para que dentro -.1 el térm iso 6ó i ’ ez 
á cuome dr^de la pubdcac-óa. o -1 pr̂ ---U: e Js. O .e ' íu  v ¡-r: 
Madui-> y B olití*, ofi-cial de la provincia de Z v ‘ago¿it eruüiU- 
rezoa n>rc-j vs!-* Ja/gt-iu, >>')r,’- v-•«> - .xu n-ja d ; itv vu y.
Consi-ú ri:>] d-..? ey > ciad-; a : obj.elo d srv r.d.m y í\; 
á Jos co .-’g s que ;;i mi -mo resol taa i-n s:í ¿»uiu . _r- t|ii, . ^ ru  
yo sob e íi-idijugo cluí evd^ver de May tud 0  un ■<- i, ’ . 
risto B^giiena y ot o; p uív;u: b uolv- d.; q -e d u . ;<• ^  < .:-u 
lo pa^^ra el pe j u n io que < -x -u-reMio raí' ir- : o o , .

í ) a r-'o eü Da?vCa á I I  de Hk xa iio i90d. ~ ? ^ r-co Cv.-.spar. . 
De su orden, por A .  de D. Gerv-isio Ga*c íar Eduardo G. 
Colón. ,10—2317

D. Pudro Gaspar y Montanu:o, Juez de k^M ueeíón  de I-y 
ciudísd de Daroea y su pa-t ;ho.

p.;r- el orssentee'-iqho, / "Huro "o.uprendido e? el artí 11 • 
lo 486 do la ley de Eojuu-M o: ut ) '*-) uirmE se cP-a, y
eio.ph-zu á un ñujetu do na ú s' i la i f  r .u de unos iiurn- 
ta y siete á cu&reut.a año 5 ds a i ,  quo ro-'.ure los p r  b ‘:os 
de ?s^ú provincia practican iu s 1 úb o ■■ j ^.-si-ios dU 
con des do carro ú -.tra uosu a-' 9 . ; t ;u-- *osd.>. 3e^yún 
informes, un rel< j sn una de >,( .  ̂ f tai-rado. v tam lréc 
algunas señalas pintadas 00 1-x u v 51 Jcru y es eo-ryle
ta mentó calvo á causa de tiña q 7’ b G'ri d>; y/s aco^npan^ 
do de uná joven que y-nde quince \* ' otra rnrJer, rn-idre • 
de ést:^ ihm a ir i  M.-tivía. que ros i ¡le en Oa'ut.ayad, Cuevas 4 o 
Bar.le v-v-'da, y cavo p^r-sdro hs díubo sujeto 3e Igooro p'¿?t, 
quo irn ir o  del término de diez JGs. á contar déselo 1?« inser- 
3 ión del presente en -:a G y .9o¿G¿>; oyídai de
os a p-'oi/;nciu, : ouiparezca s;Mh este Juzgado, rito en 
pMuGa brjs do la Cons'smMal re rsta ciud¿d, para re d 
b irle d;v.r. a ración, ser oída y con testar á les ca» g*uo q !tc lo re- 
s u i^ n  del sumaria- nue insTauyo sobre rob > ('e artefacto ' 
para ’a fabricación ue í;guaiediestss. realizado en la vilfa de 
Panisa en la noehe del día 18 i d  pasado da Fsbr&ro. que 
se h&Daban en un ?diflcio prop'o de abó é •; Sancho Estelu*. 
s i t i e n  la calle Na^va da diciin vMU; pr'rvlniéc-íf.'ie ds qu-- 
sx no comparece lo pagará oí p-‘rj:-icio que en -le^reho hubuo
ru logur, acordíudo^..^ su da^éu^dn y ro^duecdii  4 ¿¿>i&s
c áre ele;-.

Düdo en Da roca á 11 de M ;rzo  de i 9 08 .=Pedro Gaspa^-^: 
Be .su orden, por A. da D, GorvAsio G&rcí«, E luardo S. Colón;

JO—2318
D E N I A

D. J;xsé López-Pdlegr ín y Tavirst, Juez de instrucción de 
la csiudad y partido de Deria.

Por el presenta hace saber á todas las Autoridades, ssí c i 
viles como xaPihirss, Guardia c iv i l  y agentes de la policía 
judicial de la Nación, procedan á Ja bvsca, captura y  cm -  
’ducción á las cárceles de este partido ul rem-í^ado Jaima 
Bcullo da Ronda, hijo de Pedro y Tere a, de veintic inco años 
de edad, labrador, natural d?¡) Jáve??, veci>:o de esta ciudad, 
eu la actualidad en ignorado paradero, á Un ds que su fm  la 
pena de des meses y on día do arresto mayor, impuesta en la 
causa núm. 19 de 1905 sobra hurto.

B m ia  3 ¿e MarJo de 1908.=Jí:sé López-Pe legr ín  y  Tavirn. 
E l Eeribano, P, II. ,  Germán G-rmzález. JO—2M0

D : José López-Pelegrín y Tavira , Jaez de instrucción de 
In ciudad y partido de Denia.

Por  la presente iq hace saber h todas las Autoridades, asi 
c iv iles como militares, fuerza de la Guardia c iv i l  y agentes 
da la policía judicial, proeeian á Ja busca, captura 3/ conduc 
ción ¿ l?,s cárceles de este partido al rematado Vísente Sa~ 
r¿-:r Serra, hijo ds Vicente y d* Teresa, de cuarenta años de 
edad, natural de Alcrdalí, vecino de esta ciudad, en H  ac
tualidad en ignorado paraaero, ¿ qn de qus sufra’ la penada 
cuatro meses y un d h  de arresto mayor, impuesta en la cau
sa núm. 2 i  de 19 í5 sobra hurto.

Denia 6 de Marzo de 1908.— José López-Pdegr ín  y Tavira. 
E l Escribano, P. H C) Germán González. JQ—2141

DOLORES
D. Julio de Torres y  Gisbcrt, Juez de instm ecíón de este 

partido.
Por la presente se cita, l lama y  emplaza, k Manuel Antonio 

Martínez Molina, alias Arda cha, de cuarent* y dos años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Manuel y  de BSrb^ra, na tu 
ral de -C&kral, vecino de esta vil la, habitante en el Agua 
Dulce, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
diez días se presente ante í& Audiencia provincial de A l i c a n 
te á responder de los cargos que conira el mismo resultan;

apnrcibiéndole que de no hacerlo así Je parará el perjuicio á- 
que hüui Jugar.

A ■. misíao nempo ruego á todfc.s las Autoridades guberna
tivas y agentes de la poiicia juóiciaí procedan, á la busca y 
captura úei expresado tujeto. y caso de s r habido lo pongan 
á a^uiosielón del limo. Sr. Presidente do la Auúieneia p ro• 
vincial.

Dolores 14 de Morzo de 1908.--Julio de Torres.— Por su 
mandado, Joaquín Valdés. JO—2442

ESTEPONA
D. José Risueño da ^  H^ra, Juez de instrucción de este 

■partido.
Por hi presente s  ̂ exlnrta y requiere á todos los agentas 

áó l& poUo.io. j ahí-.val para qoe sa proceda á la busca y resca
te do unh talega de bramante, de media vara de largo por 
uta otrAto, de aucho, que contenía tres billetes 4el Banco d e . 
/Mpvfií?, uv.o do ¡Ó00 y do^ de 25 pe.- eta*-, y 450 más ea mone
das de phiua 00 5, 2 y 1. Y  además, envuelto tn una sabana 
bh;.aea,Lx!s paras ce ealz' nclllos bkx eos, nuevos, do aqgo* 
tlójq L-ei.s camisetas do la mismu ela^e, para uso interior; siete 
xna.-,;., u>o exterior*, rince bMne?s y doy% col o?, iíst&dss, con 
]¿<s in ickk ’s de F. G ; tres p ,duelos de seda, de jaretón, para 
tu.b-za, uno negro, otro bl^.uco y otro cor» el jaretón grana, 
y u:o manvón de merino negro, doble, con fleco Hzádo, que 
í;h madfugada del 17 de Febrero úhimo fueron robados en la 
ca-íi. de Dolores E tebsm Sancli-z, vecina ce M¿milvs, dete
niéndose ¿ las pe r.‘ onas en 0U3 o poder se en cen tren , si no 
s creí i tan su 'egitímu parten encis., poniéndolos en la cárcel 
á dir.pos*:r:óü de vsto Jiug-..d:u

Di,da en Eslrpona á 11 át?. wDrzo de-190S.c=José Risueño. =  
Por mandado da B. tí., Manuel Sánchez. JO—2443

D, J>ué R ’sueño de la llera, J.uz de instrucción de esta vi
lla y su partiro.

Por la presente requisitoria s-e cita, llama y emplaza para 
que dent. o d*M térmico de diez días, siguientes al en que 

in^-rta e. t̂a reqn i'itcri» en la Gaceta he M,\obid y 
Bukiín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado 
e! prce:ca- ío por* delito de hurto José Pastor López, da vMn» 
tUfU.-.tr¿: años1 de edad, hijo de Joté y Carmen, natural dsM i 
Mi ve?i*.o de esta villa, soltero, jornalero, sin instracción,
_ v' ♦ • u u'-Qro t-e ignora, ¿ r¿8£0üder de les cargos que le 
i t i¿ r v i <n sumario que instruyo; apercibiéndole que de no 
ve - tio - rio será declarado rebelde, parándole los demás per- 
yauoms qna h.?ya iugar con arreglo a ley.

A la vez requiero á los tírrs. Jucce-s de instrucción, así 
como 6 l a r  A umrld&&s civih s y militaras y agentes da la 
poL-cía j-ulicial, par?, que p -oced&n á la busca y  captura de 
í-xyv-shdo prae?sa-io, y en ei caso de sq? habido sea ec-nducd- 
doi á mi dhpoi-icióo. ¿ la prMióu prévenliva <ia este partido;

D-via en Esto pona á 13 de Marzo de 1908.^José Rísn«-5a.= 
Ei Escribano, Manuel Sm rhrz Quiñones. JO—2444

G ANDESA

D. Lu's Polit Julián, Jaez de instrucción d i Gradaba y su

B ' o t r a j emplaza é eu^ntois per--01.1 as ten- 
3/ 1 ¡ / ‘ ¡ ‘t í-1 p ,* b ) ’j  d J.-M: M-*aó BriaxcíO, viudo, de s-í-

y > h . u • M « ’ _d ve (dúo oe Benicanet;, de donde des- 
' • t. ‘ « m 4 ' O G »*:• óJtiibo, sin haberse tenido no- 

k**  ̂ c  ̂ ~ 1 , I p'> pin n con■>(?*c ien to  de este Juzgado
cu « tormíjLO d dh"7. rda^, b do apercibimiento de pararle ei 
•::-*> jU‘ CVo lege! p- ;̂c- aente; pu-'-.s arí lo tm go acordado en su- 
a;nv1o sotrue d-aa.pr.vi?ióa del José Miró BM&nso.

Dr-d--. e i G nd- ra á 7 de Marzo de 1918 —Luis Po'üt.rrPor 
disposición Te tí. 8., José G ace l*. JO—2319

GERONA
D. Car"o?: de García Puedes, Juez de instrucción de la elu

da.i ;.e G--.rona y su partido.
p.m M. presente iequl-úrcriu e ití. Tamo y emplazo á los 

prcei-sedos A-.-ajengau M^thom. de v-sintidós años, so-tero, 
úmeMrv, Ir jo da A-.d és y <’e Gilbort Victo;-inc, natural y 
vecino 43 P- - Gguíi^ (Francia), y á Eamóe F^bra Coro mis a, 
•,L- t:e;otá anos, Lüitov‘ o... SHsir&, hijo de José ? de Dolores, na
tura5 á:) Grano'.lers y v^ebio choBdrach na, a 1:0bos de ignora 
do p-^s/kro, como íjerupreadiios en el rrq »2 . 1 0 del arto 835 
de h, lo y de E:¡ julcii*. miento criminal. ; ur que en el ténumo 
lo diez dívs, contadas de^Je lo última pnol? vfrQrx de este lia 
¡rmüDntr-, ss prensaten a er-ie Juagado p^ra sev- conducidos á 
á la ’Mrcei de esta ciudad á dhposición de este Jazgodo, que 
h.n acordado su p^k-tón en méritos de la causa que se les M- 
¿me sílb'-e uterrndo; bajo upoccibi/.alentó de que no ver!.ideán
dolo serán declarad-'s rebaldcs y Ies paiuirá el perjuicio que 
hr-.va 1 vg i 'f  urreglo á la ley.

Y  encargo á todss h\s Autoridades, dú  civiles como m ili
tares, procedan á su buuma, captura y conducción de los m is
mos a la cáivul da e*t« partido, á mi áispooielón, en hi cual 
se interesa i& almíni-.tr^eíón de justicie.

D;>da en Gerona á 3 de Marzo de 1908. — Carlos de. García 
Paelies.^r- Por su manda lo, Francisco Vxlianuevs.

JO — 2445
HOYOS

Po? ol Sr. Jaez de instrucción de este partido, en la 
causfi que se instruye sobre exacciones ilegales, se.ha dic- 
Udo providencia m  el día de hoy acordando sean citado* por 
seda-a ios Srcs. Jiurieles y D. Emilio García, cuyas demás 
c i re a U3 tandas se ignoran, así como su sctc^i re^ide-Deia, si 
bbm -se crea sea en h% provincia do Salamanca, al ob;eto do 
qoe en el t-érmmo de dbz días coca parezcan ante este Ju.z- 
g>mo pava prestar cier ta decdar&eión en dicha eaim ; apere! - 
biJos que de no veriñcariO les parará el perjuicio que haya 
íu&ar.

Y rm cumplimiento de lo mandado, expido la p'resente cé
dula de cu-ación, para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta m  M aorio, en Hoyos á 5 de Marzo 
de Í908.— E1 Escribano, Licenciado Tomás Ortiz de Urbina.

JO—2321
H U E LV A

D. EJnardo Galván López, Juez de instrucción ds este ciu* 
dad y su partido.

Por el presente se cita, llama y empl&sa á Manuel Román 
Morón, hijo de AUjandró y Manuela, soltero, jornalero, na
tural de Alocuo, vecino de Valencia, do veinte años, color 
del rostro moreno, ojos pardos, pelo castaño, c?jas al pelo, 
nariz y boca regulares, cayo actual paradero se ignara, para 
que en el término de diez ík s , ecmt&dos desde su publica
ción en la Gaceta de Madbid, comparezca ante e&te Juzgado, 
sito en calle. Gastel&r, núm, 13, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades é ind iv i
duos de la poiiíúa judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, poniéndolo en esta cárcel pública á dispo- 
si uón de este Juzgado.

Huelva 11 de Marzo de 1908.— Eduardo Galván López.=E l 
actuario, Juan Mena. JO — 2322

IZN A LLO Z
D. Anselmo G l .de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 

esta v;lía. y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

qii3 dentro del término de diez día?, siguientes al en que apa
rezca inserta asta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Bq. 
ktin  ofiaal de. esta provinek-, se presente ante este Juzgado 
f .1 procesado por delito de hurto de caballerías Gabriel Martí- 
iu;z Moreno, eonocido por Gabriel Moreno Moreno, alias Mil 
Hombres, natural da tíanto Tomé, vecino de ü&zorla, hija ck 
Juan y de Rita, soltero, de treinta y siete años de edad, del 
e^mpo, estatura b*ja, ojos pardos, pelo negro, rostro oval 
cfjas al pelo, nariz *].go chata, boca regular, con una cica
triz en el pómulo derecho, cuyo paradero se ignora, á respon
der de Jos cargos que le resultan en sumario que instruyo' 
apercibiéndole que de no verificar.o será declarado rebelde^ 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo i  
a ley.

A  la vez requiero á los Srss. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura del 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea condu
cido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

D*da en ízaalioz á 11 tíe M&rzo de I908.=-Ansdmo Gil de 
Tejada. .^Ei Escribano,, Licenciado José Ortiz. JO—2446

D. Anselmo Gil de T-jada y Caro, Juqz de instrucción de 
e-,ta villa, y su partido.

Por -la presente requisitoria a e cita, llama y  emplaza psra 
qnsdeBt'o del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca iüseria ia misma tu  la G a c e ta  de  Madrid y  Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juigado el 
procesado por delito de hurto de caballerías Juan Jiménez 
Maidonado, nátur&l de Granada, vecino de Alcalá la Real, 
hijo de Francisco y Trinidad, soltero, canastero, de veinti
siete años de edad, de estatura alta, pelo negro, cara oval, 
ojos pardos, n&nz y boca regulares, faltándole el dedo de co
razón d-3 la mana derecha, y cuyo paradero ss ignora, á res
ponder de ios cargos que le resultan en sumario que instru
yo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
p&rarándole los demás perjuicios que haya lugar con arre
glo á ley.

A  la vez requiero á los .8res. Jueces de instrucción, asi 
cosio á las Autoridades civiles y militares y-agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca ? captura del 
expresado proce?- a do, y en el caso de ser habido sea condu
cido, mi disposición, á la prisión preventiva de esta partido,

Dada en ízaailoz á 11 ds Marzo d© 19,08.=:Anselmo Gil tía 
Tcjada.=E l Escribano, Licenciado José Orfciz. JO—2447

D. Anselmo Gil de Tejada y Caro, Juez de instrucción de 
esta vida y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diejs dias, siguientes al m  que apa* 
r8zc& inserta esta requisitoria en la G a ü k t a  d e  Ma d r id  y Bo
letín ofidal de esta provincia, ¿e presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de tenencia de instrumentos p^.ra come
ter el do robo Manuel Jiménez Cantero, natural da Jaén, ve» 
ciño da ídem, hijo de Francisco y de Carmen, soltero, del 
carapo, le  treinta y siete años de edad, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo negro, re siró oval, cejas al pelo, nariz 're
gular, boca íd¿m, cuyo paradero se ignora, á responder de 
les cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no veá íi-arlo  será declarado'rebelde, parán
dole los oemás perjuicios á que haya lugar con arreglo á ley.

Á 1/Vez rz quiero d los S?es. Jueces de instrucción, 9sí 
coma á bis Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, pora que procedan á la busca y tmptufa-dei 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducto 
do, á mi disposición, á ;a prisión preventiva de-este pa-tido.

Dado, en Iznalloz á 11 de Marzo de 1908. =rAnselmo Gil de 
Tajada.—El Escribano, Lkenckdo  José Ortiz. JO — 2448'

JAÉN
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capítol y su partido.
Por la presento? requisitoria .cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á eonti.onación se expresa, para qae dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial do esta provincia, se pre
sente anta este Juzgado ai objeto de ser emplazado en el su
mario que. instruí o contra el mismo por hurto bajo el nu
mero 57 del año 1908; apercibido q.ue de no comparecer *ará 
deúar&do rebelde y le parsrá ei perjuicio á que hubiere 
lugar,

A la vez, en nombre ds 8. M. el Rey D. Alfonso X H I (cm  
Dios guarde), exhorto y requiero, y  en el mío ruego y. m - 
cai-go á lo;i Sres.- Jaeces de instrucción, Autoridades, tar-to 
civiles como m ílit^ re iy  ctomás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y  captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición, en clase de preso, en la 
cárcel de esta cspitftl; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dada en Jaén á 16 de Marzo de 1908.=Antonio Rodrigues- 
Por su mandado, Ricardo Yelasco.

Proce&Qdo.
Antonio Rniz Cruz, alias Negrillo, de veintinueve arlos 

hijo do Enrique y Concepción, casado, natural y vecino de 
esta capital, y cuyo actual paradero se ignora. JO — 2449 

L A  BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Ju&n, Juez ds instrucción del partido 

de La Bañeza.
Por el presente h??go saber que en la noche del 17 al 18 do 

Febrero último fueron robados de la iglesia del pueblo da 
Palaci 03 de Jamuz, en e te partido judicial, los efectos sagra
dos siguientes: un cáliz de plata, completamente liso y limpio; 
la copaf por dentro, tiene el baño dorado casi quitado, con una 
pequeña abolladura en el pie.— Una patena también da plata, 
completamente lisa y sin marca ninguna especial, haciendo 
ju fgo con el cáliz.— Un copón, igualmente de plata, lko, do- 
rado por dentro, sia otra marca e&peckl.^-Y uua casulla de 
terciopelo encarnado, galoneada en dorado, en los centros 
tiene bordado ©n hilo da oro el Apostolado, si bien en la par
te delantera el primero y segundo Apóstol están bastante ro
zados, y en la p irté  delantera y baja tiens un agujero red: n- 
do del tamaño de una naraoja, producido por una quema
dura, siiá farros son de color chocolate, y data su existencia 
de más de dos siglos.

Ruega ¿ las Autoridades de todos los órdenes y a ge n te s  de 
Jo policía judicial procedan á la busca, captura y ocupación 
de dichos t?factos sagrados, y caso de ser habidos, á la deten
ción de las personas en cuyo poder so hallen, si no justifican 
su legítima adquisición, poniendo unos y otras á disposición 
d<s fcste Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa cri
mina11 que por tales hechos me hallo instruyendo.

Dado en La Bañaza á7 de Marzo de 1908.=Antonio Falcón. 
Por su mandado, Arsenio Fernández de Cabo. JO—2324

Ea virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy, recaída en la cau-
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criminal que en este Júzgalo y á mi testimonio se ins- 

trufe , bajo o; núm . 23 dol sumario, j:or homicidio de Domin
go Pérez García, quincallero, ambulante, y legiones á A n
tonio de Ja Ig'.esia Expósito, hojalatero, ambulante, hechos 
ocurridos ?n el pueblo de C¿ Izada de la Val deira ai o scure
cer del día 26 de Febrero ultimo, se cita á Antonio S n An- 
tolino -natural de Patencia, cuyas demás circunstancias se 
ignoran; Angel y  Manuel Blanco, naturales de León, de ofi
cio cesteros; L uc 'ana  Pérez García, quincallera am bu lan 
te; Brígida, mujer del Antonio San Antolmo; José Pérez Gar
cía y Agustina San AntoUuo, hija del Antonio, quincallera 
am bu’aüt-,  y  que hace /ida m arita l  con el Manuel Blanco,' 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en la sala de audiencia de eáto Juzga 
do, y hora de lasúiiez de su mañana, en el térm ino de diez 
días, á fin de prostar declaración como testigos en dicha 
causa; con apercibimiento de que do compareciendo les p a 
rará el perjajelo á que haya lugar en derecho.

La B anexa 11 de Marzo de 1908,=E1 Escribano, Arsenio 
Fernández de Castro. JO—2323

LA CAROLINA 
D. Buenaventura Sánchez Cañete y López, Juez de ins- 

ción de esxa ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro dsl término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en Ja G a c e t a  na M a d b id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presenten anta este Juzgado el autor 
ó autores del hurto de siete cartuchos da dinam ita^ tres 
sombreros, un  pantalón, dos camisas, un,a faja y un rollo da 
eefre, que tenían dentro de una talega, que fueron hurtados 
en la nocln  d i 15 de Diciembre último de la mina Esperan
za, del término de Carboneras, cuyo paradero se ignora, á 
responder* de los cargos que les resultan-en sumario que ins- 
tn-yo; apercibidos que de no verificarlo serán declarados r e 
beldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con 
arreglo á íey.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, ssí 
como á las Autoridades civiles y mi Atares y r gentes de la 
poBcía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresados individuos, y en el caso de ser habidos sean con
ducidos, á mi disposición, á ia cárcel de este partido, y á la 
busca de los efectos hurtados.

Dada en La Carolina.á 9 de Marzo de 1908.—Buenaventu - 
ra Sánchez Ochete.= Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO -  2325
LA PALMA

D, Ricardo Sanz y García Bordadlo, Juez de instrucción de 
e :ta  villa y &u par sido.

Por el presente se ruega y encarga á las Autoridades de la 
Nación y á los agentes de la policía judicial que se proceda 
á la busca de las tres caballerías cuyas señas se expresarán, 
que fu-ron robadas en la madrugada de 6 del actual de un 
portal dí*-tinado á cuadra en la calle de San Sebastián de la 
vida de Hinojos, y qua una vez halladas se remitan á dispo
sición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se 
enéu^níAem si no acreditan m  legitima adquisición, cujas 
personas serán detenidas y conducidas á esta cárcel, con las 
segu^í -;dc : convenientes; pues así lo he acordado en el su
mario que instruyo por robo de las expresadas caballerías.

Dad ‘ en La Palma á 12 de Marzo de 1908.^R icardo Sauz. 
El actuario. Licenciada Juan Ortega,.

Señas de las caballerías.
Yegua de ocho anos, alzada mediana, pe linegro , m m  es

pañola, lanares blancor en las costillas, Librada del garrón 
de la p:*ra derecha, lunar blanco en 3a mano derecha, hierro 
de quema da la .siguiente figura T en el cuadril derecho 
y H4 en ia n^lga tequiarte, can la marca de la Sociedad $31 
Fénix Agrícola, cu /a  ?egua-sst¿ preñada como de diez me se?. 

Jaca de cuatro años, f'ith  española, alzada regular, pelo 
cast ño oscuro, lucera, lunar b aneo en la cria, mosqueada 
en ios brazuelos, hierro de quema de la siguiente figura )( en 
la nalga izquierda, en la derecha la marca da dicha Coxa- 
psñte H4.

Poteo mediano, de dos snas, pelo castaño oscuro, con un
lucar blanca en el casco de la p*ta derecha, hierro da quema 
su. ia nalga izquierda de la siguiente figura: CR. JO—2451 

LINARES
D. Julio Dkz Sala, J urz »ia instrucción de esta ciudad,
Por Ja presente requisitoria encargo á las Autoridades, ssí 

civiles cvmo milita. es, procedan á ía busca de los efectos 
que á contiriuadón m  exoresan, hurlados á José María Expó
sito te noche, del día 14 ds S-*pti<? cabra dal año último ds una 
casilla de la ml¿m La L  -gima, y á la captura de las personas 
en cuyo p^der se encum uvn, si no acreditan su legítima ad 
quisición, poniendo unos y otras á mi disposición, caso de 
ser hrábidos, para los ¿froto* iM sumario que se instruye en 
oste Jiizg ¿lo bajo el núm. 281 d¿I año 1907.

Dada en Lina re j á 29 ds Febrero de 1908.=Julio Díaz Sala 
Efectos.

Diez D^saí^s 50 céntimos ea metálico.—Un pombrero.- 
U&o¿ pantalones de pana.—Uu pañuelo de seda blanco.—Un 
reloj ds níquel.^—Uoa pataca.—Un chaleco da trico t negro.— 
Una cadena de reloj da níquel.—YainMuue ve 'cartuchos de di
nam ita.—Siete roscos de cofre.—Unas alpargatas.—Ocho pa
ñuelos de i-oda. JO 2452

D. Julio Díaz pate, íues de instrucción de este partido. 
Por la presenté, que ss 'publicará en la G a c e t a  de M a d b id , 

Boletín oficial ds Jaén y tabla de anuncios do este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza á los procesados Blas J&es Rus y Juan 
José Girona, cuyes domicilios y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días se presenten en la cárcel 
de esta ciudad á responder i  los cargos que les resultan; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar y se les declarará rebeldes.

Al mismo'ticmpo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y dependientes de, la policía judicial 3a busca y captura de 
referidos procesados, poniéndolos^ caso de ser habidos, en la 
cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Linares á 11 de Marzo da 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Carlos Guglierl. JO—2394

D. Julio Díaz S&la, Juez de instrucción de este partido. 
Por Ja presente, qua se publicará en la G a c e t a  b e  M a d b id , 

Boletín oficial de J&éu y tabla de anuncios de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza por término da diez días, á contar des
da su publicación, á Diego Olivares Martínez, José Pornbo 
Ruiz, Antonio Gal ves B sanco y Antonio López Blanco, á fin 
de que comparezcan ante este" Juzgado para 3a practicado 
diligencias aeard&das cu la causa que centra los mismos se 
instruye sobre hurto de una cartera b*jo el núm  2 200 del 
año 1906, apercibidos que de no comparecer serán declarados 
rebeldes.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso de indicados procesados, los que deberán ser puestos á 
mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dad?, en Linares á 1.1 ds Marzo de 1908.=Julio Díaz Sala. 
Por su mandado, Garlos Guglieri. JO—2453

LOGROSAN
D. Eladio Quintero Martínez, Juez do instrucción de Lo

gro sán y su partido.
Por ei presente excito el celo de todas las Autoridades y 

agentes fio la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de Eustaquio Tomás Merino Veluzquez, vecino que 
dice ser de Toledo, natural da Santa Olaya, partido judicial 
de Tcffrijos, provincia de Toledo, de oficio orive y quinca
llero ambulante,.de cuarenta y cuatro años, casado, con hte 
jo?, estatura un metro 680 milímetros, ojos pequeños y cas
taños/ pelo rubio oscuro, cara redonda, nariz regular, barba 
poblada afeitada, gaeta, bigote y no tiene cicatrices en la cara, 
el que, caso de ser habido,’ sea conducido á esta Juzgado; 
pues que dicho sujeto tiene sobre sí auto de prisión, decre
tada  en causa, por tenencia de efectos dedicados notoriamen
te ai robo.

Dada en Log rosan á 10 de Marzo de. 1908.=Eladio Q uinta- 
ro .=D e su orden, Licenciado Celedonio Masa. JO—2327

LORA DEL RÍO 
D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por virtud del presente ruego y encargo á todas las A uto

ridades y agentes" de policía judicial practiquen diligencias 
para la busca y rescate de dos barras de plomo, hurtadas en 
la estación de Tecina (empalme) durante la noche del 27 al 
28 de Enero último, procedentes de la expedición facturada 
en Peñarroya por ia Sociedad Minera y Metalúrgica al Agente 
portador da 3a Compañía de Madrid k Zaragoza y á Alicante, 
y caso de ser habidas las pongan á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en cuyo poder se encuentran; 
pues así lo tango mandado en ia causa qua por el expresado 
hecho instruyó.

Dado en Lora del Río á 16 d*? Marzo de 1808.=Joaquín Gon
zález Mariño.=Licenciado José Maldonado. JO—2454

LORCA
D. Cándido Peláez Yera, Juez de instrucción de este par^ 

tido.
Por 3a presente requisitoria, que se Insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d b Í o y Boletín oficial de i a provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Fernando Ayala Ortega, de esta vecin
dad, y cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno» 
ran, para en el término de diezMías, que empezarán á con
tarse desde la inserción de la presente en dichos periódicos 
oficiales, comparezca en esta Juzgado á fin de notificarle el 
auto de prisión dictado contra el mismo por la Superioridad 
en la causa qua se le s^gue sobre hurto; previniéndole que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á qua haya lugar.

Al propio tiempo intereso de toda?, las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las 
cárceles del partido.

Dada en Lorca á 12 de Marzo de 1908.=Gándfdo Paláez 
Y era.=E l Escribano, Francisco F. Koehe. JO—2455

D. Cándido Peláes Yera, Ju«z ds instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial d e  la provincia, se  cita, llama y 
emplaza al procesado Miguel Ruiz Martínez, hijo da Barto
lomé y  Catalina, de tre in ta  años, so lero , albañil y de esta 
naturaleza y vecindad, habitante ex. Ja calle de los Guirados, 
y cuyo actual paradero se Ignora, pnm qu$ en el término de 
diez días, que empezarán á contarse desde la inserción de la 
presente en dichos periódicas oficiales, comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle 1 a sentencia dictada por la Supe
rioridad en la causa que se le ha seguido s o b r e  lesiones, p o r  
la que ha sido condenado á la pena da un mes y un día de 
arresto mayo?; previniéndole que jsi no comparece será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á qua hubiere lugar.

A3 propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, ponién
dole á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.

Dada en Lorca á 12 de Marzo do 1908.—Cándido Feláez 
(Yera.=Kl Escribano, Francisco F. Koshe. JO—2456

D. Cándido Palá/üz Yera, Juez de instrucción ds este par
tido.

Por el presento edicto, qua sa Insoria • á en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boíeíin oficial do esta provincia, se cita, llama y 
emplaza á las procesadas Ana Expósito, conocida p¿r Ana 
Heredia Cortes, de padres deseo:*.ocIdos, de cincuenta años, 
natural da Lorca, vecina de Aguilar, y Francisca -Fernández 
Amado:*3, de veintinueve años, hija de Raimundo y Ana, sol
tera, natural de Tíjok (ALvism), vecina da Cuevas, cuyos 
actuales paraderas se ignoran, para que si lo estiman opor
tuno hagan uso dsl derecho de conformarse, dentro del pre
ciso término de veinte día?-, con Hs penas de des meses y 
un día de arresto mayo?/ accesorias y coscas á cada una de 
las procesadas, y á ambas por cada uno de tres delitos de 
hurto; debiendo abonar como indemnización á Antonio Pérez 
Suriano, solidaria y  mancomudamente. el importe de las 
aves hurtadas, con el apremio consiguiente por la insol
vencia de las procesadas, con el fin de que tenga efectividad 
lo dispuesto en ei Real decreto de indulto de 23 de Octubre 
do 1906; previniéndolas que si no i o verifican les parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Lorca á 13 de Marzo de 1908.=Gáadido Peláez 
V era.=E l E-. criban o, José Fernández. JO—2457

LUCENA
En v irtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta partido en providencia del día de hoy, dictada en las di
ligencias sobre ¿umplimiento de carta orden de la Superio
ridad, relativa al sumario sobra disparo contra;Francisco 
Ruiz Caballo y otros, se cita por la presente cédula, que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a o b  
t a  d b  M a d b i d , al testigo Antonio Arrebola, vecino de la 
villa de Rute, y cuyo actual parado sa ignora, p^ra que el 
día 28 de los corrientes, y hora da las doce de su mañana, 
comparezca anta la Audiencia provincial de Córdoba al ob
jeto de asistir como testigo á la celebración del juicio oral 
de dicha causa; haciéndole saber la obligación en que sa 
halla de comparecer, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Lueena 12 de Marzo de 1908.=E1 actuario, Licenciado An
tonio F. ds Burgos. JO—2896

MADRID—BUENAVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presenta cito, llamo y emplazo á Juan Oliván Del

gado, natural de esta Corte, hijo de Antonio y de María An
tonia, de cuarenta-y si*te años de edad, soltero, comercian
te, y que vivió en la calle de Goya, 3, desconociéndose su ac
tual paradero, p^.ra que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
G a c b t a  d e  Ma d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con

el objeto de responder á los cargos que le “resultan en causa 
por el delito de juegos prohibióos; apercibido que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas la:? Autoridades 
y ordeno á los agentes fie la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son. 
estatura alta, pelo canoso, ojos oscuros, nariz"regu!ar, color 
del rostro bueno, y viste traje de americana claro, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=Alberto Yela y López.=Si 
Escribano, Antonio Aguilar. JO — 2328

D. Alberto Yela y López, Juez de primera instancia del 
distrito de Buena vísta de esta Corte.

Por el presente se anuncia la muerte sin testar do De ña 
Manuela Sá^z de R ifarte, natural da esta capital, de sesenta 
y tres años de edad, hija de D. Julián y Doña Valentín??, di
funtos, viuda de O. Regino Pescador, y de esta vecindad, y se 
llama á los que se crean con derecho á su herencia para que 
comparezcan ante este Juzgado á reclamarla d tn tro  de tre in 
ta  días; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 9 de Marzo de 1908.=Alb8rto Yela y 
López.=El actuario, Licenciado Felipe de Sanie. JO—2329

MADRID—CENTRO 
D. Felipe S. Torres y Morillas, Juez de primen a instancia ó 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á David Cara pelo 

Yaca, mayor de edad, que tuvo su domicilio en la travesía 
del Arenal,, núm. 1, tercero, y cuyo actual varadero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al. en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi aalfc audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en cau:a por 
falsedad en documentos públicos y ser reducido á prUáón; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y eficargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  la 
busca del expresado procesado, cuyas señas persWDes se des
conocen, yen  el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid II de Marzo de 19C8.—Felipe T o rm ;~ E l Escri
bano, Joaquín Ferrer. JO—2330

D. Felipe Torres Morillas, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Centro de ésta Corte.

Por el presente cito, llamo y emp'azo á Francisco Mas Pa
llares, natural de Madrid, hijo de Juan y de María, de sesen
ta y un años de edal, viudo, vendedor, que habito en til pa
seo de Santa Engracia, :oúm. 36, y cuyo actual pa alero sa 
Ignora, para qua en el término do diez días, contados ci.Q¡¡¿da el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a u e t a  
d e  Ma d b i d , comparezca en mi salaaudiencia, sita en ei ¡Ala
cio de los Juzgados, calle riel General Castaños, con el o-neto 
ds responder á los cargos que le resultan en. sumario por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será dealar¿d-a re 
beldes y le parará e l‘perjuicio á que hubiere !íu;m\

AI mismo tiempo ruego y encargo i  todas Jes Aut .■ vida- 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas ptusona!.es son: 
estatura baja, pelo canoso, ojos par los, nariz : ob>?
moreno, y en el caso de ser habido lo pongan, a :>:ü o ; posi
ción en este Juzgado ó en la cárcel carao pres , comunicado.

Madrid 11 de Marzo de 1908.—Felipe Torre.? -: S1 iL vioa- 
no, Licenciado Rafael L. de P«.ndo. JO—2332

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primara ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de asta Curte.

Por el presente cito. Ramo y emplazo al pro a  s.?da en causa 
por hurto Lucas Agui-ar y Sierra, de veintidós ¡año:?, so ite
ro, dependiente, natural do Montoro, que vivió Atuch?-, 75 
y 77, y cuyo actual paradero se ignora, para q?ie en el té r 
mino de diez días, contades desde el siguiente ai *31 que esta 
requisitoria se inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
en mí sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de recibir!* c . chirleion 
indagatoria y  reducirle á pr-Hión; apercibido qm 1 0  ve- 
iíücarlo será declarado rebelde y íe parara ¿i p.;;juL3o á 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todxs bus \v • >  ̂ 'vales, 
y ordeno á I03 agentes ds 3a policía judíela', yiuuuvá u r. n*. 
busca del -expresado procesado, cuyas señas p e r : : ^  i,.on: 
estatura baja, pelo castaño-, ojos castaños, rm-.L nugukr* y 
color bueno, y en el caso de ser habido lo pongau á un dis- 
posición en este Juzgado ó la cárcel.

Madrid 12 de Enero de 1908.=Felipe T o rr^ .= L l Lseri- 
bano, José Alonso Fadrique. JO — 2397

D. Felipa Torres y Morillas, Juez de primera *in¿taeia é 
instrucción del distrito del Centro de esta Curte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustina Rodrí
guez, natural de Aviles, hija natural de Etelvina Rodríguez, 
de diez y ulkeve años, soltera, y á Vicenta Moran R-■niríguez, 
natural de Madrid, hija de Gregorio y de Josefa, de cuareata 
y tres años, viuda, cigarrera, cuyo actual parad* * u re i era, 
para que en el término de diez días, contados 'b'-Sn ei s i
guiente ai en que esta requisitoria se inserte er i,. . ?vta
d e  Ma d b i d , comparezca en mi sa la audiencia, sRa . 1 Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaño , < I ob •
jato de responder á los cargos que Hs resultan eu .-.i, aun o 
por hurto; apercibidas que de no verificarlo sarán d r* el a ra 
das rebeldes y las parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ú todas Lis Auto ; ¿dados, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, á la
busca de las expresadas procesadas, cuyas serias per*;on?..Í€S 
son: la primera, estatura regular, pMo castaño, oj ?s pardos, 
nariz regular, color bueno; y la segunda, estatura regalar, 
pelo entrecano, ojos pardos, nariz aguileña, color hum o, y 
ambas visten decentemente, y en el caso de ser habidas las 
pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel, como 
presas comunicadas.

Madrid 12 de Marzo de 1908-=Fe!ipe T o rre? .-E : Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 2458

MADRID—CONGRESO 
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso de esta Corte.
Por el presento cito, llamo y empkzo á Ensebio Cabero 

Sánchez, hijo de Juan y de Marcelina, natural de Maúrid, 
de veinte años, soltero, albañil, domiciliado f-n la calla 
de Juana de Arza, núm. 2 (Puente de Valleras), y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca eu mq sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de cumplimentar un acuerdo de 
la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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A l m im o  tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 7  ordeno á los agentes de la policia judicial, procedan a la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales sen: estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz aguileña, color bueno, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 7 de Marzo de 1908.=Ramiro Cores.==Bl Escri

bano, A otolín Yaldés. JÜ-AJJW
M ADRID- HOSPITAL

D. Mariano Loján y Tejada, Juez de instrucción del d is
trito á 1 Hospital de esta Corte.Por :a retente cito, llamo y emplazo a Severo Díaz Cortón, un al de Castroverde (Lugo), hijo de Franciscoy Dolores de cuarenta y un años, con instrucción, guardai que fue de le Q iluta de San José, en la calle de Mendez Alvaro, naraque -n el término de diez días, contados desde el s iguiente a 1 en que esta requisitoria se inserte en la G ac eta  d b  
M a d f ; -  ¡ ¡aparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio d < 1 Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de üomí ,arle un auto dictado por la Audiencia en causa contra cd mismo por atentado; apercibido que de no verificarlo ser A declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiere

Al mismo tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  busca del expresado procesado, cujas señas personales y actual paradero no constan, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado. _ ,, ..Madrid 9 de Marzo de 1908.=Mariano Lujan.=El Escriba
no, Mariano Gil de Albornoz. ¿ooo

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Hospital de esta Corte, dictada en t i dia de hoy en el sumario que se instruye por muerte de Joaquín Ruiz Castañeda, se cita á los parientes, hasía ahora d' sconceidos, del finado, el cual era natural de Valencia, de veintiocho años, soltero, electricista, y acostumbraba á pernoctar en la casa núm. 12 de la calle del Mediodía Grande, rara que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio da los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en oua este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en dicha causa; bajo aper- cibinreii.tjo de ser declarados incursos en la multa de 5 a ¿o pesetas con. que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com*
PaM«drid*Í0 de Marzo de 1908.= V .°B .°= L u ján .= E l Eseri- 
baño. Pedro Martínez Grande. JO

MADRID—LATINA.
D. Gonzalo do la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del áibti to de la Latina de esta Corte.Por h. presente cito, Hamo y emplazo á José Alvarez, hijo natural de Anastasia Alvarez, natural de Madrid, dé veinti- ooho jxños, soltero, que trabajaba en la Fábrica del Gas, y a Francisco Suárez, domiciliados ambos en la calle de la Solana, núm, 4, piso tercero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inse^o «n la G ac eta  d b  Ma d r id , comparezcan en mi sala audiencia. sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á /03 agentes de la policía judicial,^procedan á la busca de los expresados procesados, cuyas senas personajes no constac, y en el caso de ser habidos los pongan á mi dis 

posición tu e-.te Juzgado.Mairi í i3 de Marzo de 1908.=Gonzalo de la Torre de iras* ¿sierra.— Eí Escribano, Francisco de P. Rives. JO — 2459
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta Corte. #Por J.& presente cito, llamo y emplazo á Nazario Torca! Gil, hijo de Juan y Manuela, natural de Calatayud, de cuarenta y *'*i$ años de edad, casado,,^industrial, con domicilio en Jh cade de Jardines, núm. 15, para que en el término de diez díaü, contados desde el siguiente al.en que esta requisitoria ,«e imerte en la Gaceta  d e  Ma d e id , comparezca en mi sala uucuancía, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle la sentencia dictad??, ?n el sumario que se le siguió por atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará e l perjuicio á que hubiere lugar.a i  jl í xao tiempo ruego y e n c a r g o  a todas las, Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  busca fkd expresado procesado, cuyas señas personales son: esratur: alia, pelo y ojos negros, nariz regular, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis 

porción or este Juzgado. .Madrid 13 de Marzo de 1908.=Gonzalo de la Torre de Tras* sierra.=E l Escribano, Licenciado Luis Cobo Canalejas.JO—24bO
MADRID—PALACIO

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta tarte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Vinuesa 
M u ñ o z ,  naiural de Valdenarros. (Soria), hijo de Mateo y de Leona, soltero, jornalero, de treinta años de edad, que dijo no tener domicilio, y cuyo actual paradero se ignora, para qua en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria sé inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á les cargos que le resultan en causa que contra el m ismo se ústruye por robo; apercibido que de no verificarlo será decía; ado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bu sea del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos claros y color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado*M adrid 7 de Marzo de 1908.=Pedro Armenteros de Ovan- d o .= E l Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado.JO—2337

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á Basilio Solana, cuya dem ás filiación y actual paradero se se ignoran, para que en  el té r m in o  de diez días, contados desde el siguiente al en q u e esta  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com parezca en mi sala audiencia, j i t a  en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo inr¿truyo por estafa; apercibido que de nó verificarlo será d eclarado  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo casi canoso, ojos oscuros, color m oreno, con bigote canoso y le faltan varios dientes de arriba, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.Madrid 9 de Marzo de 1908.=Pedro Armenteros de Oran- d o.= E l Escribano, P. S., Luis de la Torre y  Aguado.JO—2338

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por muerte repentina de Juan Luz, de unos cincuenta anos de edad, mozo de cuerda, que habitó Guzmán el Bueno, 8, se cita á la persona ó personas que puedan facilitar datos y antecedentes para la mejor comprobación de la filiación y circunstancias del finado, que fue hallado en la calle del Sem inario, de esta Corte, el día 3 de los corrientes, é ingresó ya cadáver en la Casa de Socorro de este distrito, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con el objeto antes ind i
cado.Madrid 11 de Marzo de 1908.=Y.° B °=E1 Sr. Juez, Pedro Armenteros de Ovando.=El Escribano, P. S., Luis de la Torre y Aguado. JO — 2339

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera instan c:a é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte. ^Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Villalta, que tuvo su domicilio en la calle de Ceres, 7, piso cuarto, y cuya demás filiación y paradero se desconocen, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en causa qu8 contra el mismo instruyo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo- sición en este Juzgado.Madrid 13 de Marzo de 1908.=Pedro Armenteros de Ovando. =E1 Escribano, P. S., Luis de  la  Torre y Aguado.JO-2 4 6 1MÁLAGA—ALAMEDA

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital. _ ;Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza ¿ los procesados Francisco y Fernando Crespo Ibarzábal, de veintitrés y veinticinco años de edad, respectivamente, camarero el primero y barbero el segundo, naturales de Jaén, hijos de Jacinto y Antonia, cuyo acfcual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, que empezaran á contar* se desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficié de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que sirve también de Casa Consistorial, á responder á los cargos que les resultan en la causa que contra dichos sujetos se sigue por el delito de estafa y daños; bajo apercibimiento de que de no comparecer serán declarados rebeldes; parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles  como militares é individuos de la policía judi
cia l, que procedan á la busca y captura de los referidos procesados, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta capital.Dada en Málaga á 10 de Marzo de 1908.=Galo Ponte.=E1 actuario. JO—2340

J u r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .
SALAMANCA

D. Ignacio Blázquez Nieto, primer Teniente del regimiento Cazadores de Aibuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir esta expediente por falta de concentración al recluta de este Cuerpo José Salgado Prado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho reclute, natural de Laza, provincia de Orense, avecindado en Minas de Riotinto, provincia da Orense, Capitanía general de Galicia, hijo da Manuel y de Dolores, de veintiún años de ©dad, da un metro 605 milímetros de estatura, y cujas demás señas personales se ignoran, para que en el preciso tér * mino de treinta día?, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 'Boletín oficial de la pro- 
m m ia de Orense, comparezca á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le remiten en el expediente que le instruyo por su falta á eoneentración á fila*; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que ha ? a lugar.A su vez, en nombre de S, M. ©1 Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Salamanca á 9 de Marzo de 19Q8.=Ign&eio Blázquez. J $ —909

D. Fernando Aparicio Alvarez, segundo Teniente del regimiento Cazadores de Aibuera, 16.° de Caballería, y Juez in s tructor nombrado para instruir expediente por la falta grave de primera deserción al soldado del mismo Raimundo Gó
mez Pérez. t i ?Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe - rido soldado, natural de Monterrey, provincia de Orense, avecindado en su pueblo, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, hijo de Benito y de Isabel, de veintitrés años de edad, y cuya3 demás señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d s  M a d r id  y B o 
letín oficial de la provincia de Orense, comparezca á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por la falta grave de primera deserción instruyo al soldado Raimundo Gómez; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en Ja busca y captura del mencionado soldado, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa este

regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Salamanca á 9 de Marzo de 19Q8.=Fernando Aparicio. JG—910
D. Guillermo Laa y Rute, Capitán, primer Ayudante del regimiento Cazadores de Albaera, 16.° de Caballería, y Juez instructor del expediente instruido por la falta de incorporación del recluta José Germán Fernández..Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Germán Fernández, natural de Ribadavia, avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de Orense, hijo de Benita, de veintiún años, soltero, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el preciso término de treinta, días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 

In provincia de Orense, comparezca á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder al expediente que se le sigue por no haberse presentado á concentración en la zona de Orense; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa» rándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan preso al cuartel de Trilingüe, de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Salamanca á 10 de Marzo de 1908.=E1 Capitán, primer Ayudante y Juez instructor, Guillermo Laa.* JG—911
D, Juan Campos de la Peña, primer Teniente del regimiento Cazadores de Álbuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor nombrado para instruir expediente al recluta de este Cuerpo Evangelista Alonso Carrasco por falta á concentración.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldado, natural de Chamusiños, provincia de Orense, avecindado en Chamusiños, provincia de Orense, Capitanía general de Galicia, hijo de Benito y de Benita, de veinticuatro años de edad, cuyas demás señas personales se ignoran* para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 

Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca á mi disposición en esta plaza, y cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que se le instruye: bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del mencionado soldado, y en caso de ser habido lo remitan en ciase de preso al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.tíado en Salamanca á 10 de Marzo de 1908.=  Juan Campos de la Peña. JG — 913
J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r in a , ^

VÍGO
D. José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de Yigo, Juez instructor de la sumaria que se sigue centra Ramón Pérez Nogueira por no haf berse presentado al ser llamado ai Servicio de la Armada en la convocatoria de 25 de Enero de 1908.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de Ramón Pérez Nogueira, cuyas senas personales se ignoran, natural de Yigo, hijo de José y Ramona, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo ai referido individuo á fin de que en el término de noventa días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta Comandancia de Marina y á mi dispoeifión.Yigo 16 de Marzo da 1908.=Y.° B .°=José Luis de Colonia. Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—205

U SñW  aD. José Luis de Coloma, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Maritm de Yigo, Juez instructor de la sumaría que se sigue contra José Santomé Fernández por no haberse presentado al ser llamado para ingresar en el servicio de la Armada en convocatoria de 25 de Enero de 1908.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia de José Santomé Fernández, cuyas señas personales se ignoran, natural de Oya (Pontevedra), hijo de Yicente y Carmen, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de noventa días se presente en este Juzgado; bajo aper* cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, acordando sea conducido con custodia á esta Comandancia do Marina y á mi disposición.Yigo 16 de Marzo de 1908.=Y.° B .°=José Luis de Colonia Por mandato del Sr. Juez, Francisco Pardo. JM—206

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a  ; -

Córdoba.
Habiéndose extraviado el Resguardo de depósito intransmisible, núm. 385, de pesetas nominales 33.000 en Deuda in terior al 4 por 100, constituido en 28 de Octubre da 1902 á favor de Doña Rosario García y García, en nombre de las menores Srtas. Carmen, Luisa y Josefa García y García, se anuncia al público por tercera y última vez que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficinal de esta provincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del Reglamento vigente del Banco de España; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna, la sucursal expedirá el correspon- 

I diente duplicado de dicho reeguardo^anul&ndo el primitivo 1 y quedando exenta de toda responsabilidad.| Córdoba 19 de Abril de 1908.=Ei Secretario, Federico He- 
1 redia. X^319
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A v is o  d e  l a  G r e s l ia m .

Habiéndose extraviado la póliza núm. 115.621 de seguro 
sobre Ja vida, suscrita por D. Jerónimo Ramírez de Sepúlve- 
da el 6 de Abril da 1894, se avisa á quien interese, que entre 
el tenedor de la póiiza y La Gresham se ha convenido que 
pasados treinta días desde la publicación de este aviso que
dará nula y sin valor alguno la referida póliza, si no hubie
ra habido reclamación contra dicha anulación.

Gresham Life Assurance Society, Limited, calle de Alca
lá, 38, Madrid. X—492

S o c ie d a d  M i n e r a  y  M e t a l ú r g i c a
d e  P e ñ a r r o y a .

El Consejo de administración de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Penarroya ha acordado proceder á la amortiza
ción de obligaciones representativas del canon que pesa so
bre las minas de carbón procedentes de la Sociedad Carbone
ra Española de Belmez y Espiel, destinando á este efecto, por 
la anualidad de 1907, la suma de pesetas 7.328*10, á la que se 
agregarán pesetas 32*63, sobrante de la subasta anterior, ó 
sea un total de pesetas 7 360*73.

Dicha suma se aplicará á la amortización por subasta de 
los títulos que se ofrezcan á menor precio, y el acto tendrá 
lugar por pliegos cerrados, con proposiciones, según modelo 
á continuación, que se presentarán en la Notaría de Don 
Francisco Moragas y Tejera, Arenal, núm; 20, el día 30 de 
Mayo próximo, de tres á tres y media de la tarde.

A lasares y media se abrirán las proposiciones ante la re
presentación de la Sociedad y Notario que autorizará el acto.

Si la última proposición admitida excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá á la que basts para com
pleto de aquélla.

Si resultasen varias proposiciones iguales, se dará la pre
ferencia á la de menores cantidades; y si hubiese varias igua
les en precio'y cantidad, se abrirá entre los proponentes una 
puja verbal.

Peñarroya 17 de Abril de 1908.=Sociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya.=El Director, Chastel.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de ...... domiciliado e n    ca

lle ... .. n ú m ....... p iso    con cédula personal núm. ......
que exhibe, presenta (en letra) obligaciones de la Carbo
nera Española de Belmez á Espiel, correspondientes á minas 
de carbón números ..... (en letra), con el cupón de 1.° de Ene
ro de 1908, á la amortización anunciada para la anualidad de 
1907, al precio d e  (en letra) pesetas cada obligación.

X—486

El Consejo de administración de la Sociedad Minera y Me
talúrgica de Peñarroya ha acordado repartir la cantidad que 
por canon corresponde á las 10.000 obligaciones de la So 
ciedad Carbonera Española de Belmez y Espiel, sobre la ex
tracción de carbón de las minas sujetas á dicho canon en el 
segundo semestre de 1907.

El pago se hará á razón de pesetas 3*61 por cada obligación 
(deducción hecha del impuesto sobre pesetas 3*69, que era lo 
correspondiente, á razón de pesetas 0 50 por tonelada extraí
da), contra entrega del cupón núm. 76.

Los tenedores podrán presentar sus cupones al cobro desde 
el día I o de Junio próximo, en Madrid, en la "Caja general 
del Crédit Lyonnais, calle de Alcalá, núm. 10.

Peñarroya 17 de Abril de 1908.=rSociedad Minera y Meta
lúrgica de Peñarroya.=El Director, Chastel. X—487

ILa C o m p a ñ ía ,  d e  M a d e r a s . ,
SOCIEDAD ANÓNIMA NOBUEGA

Su situación en 31 de Diciembre de 1907.
Coronas.

ACTIVO

Sucursal de Bilbao  .............................. 1.113.078
Sucursal de Santander.....................................  876.404
Sucursal de Madrid...........................................   457.315
Varios deudores ..............................................  93.682*79

2.540.479 79

PASIVO

Capital social   ................................................  1.600.000
Varios acreedores.     940.479 79

2.540.479*79

Lysaker en Bárum 31 de Diciembre de 1907.=(Fjrmado).= 
Georg Iversen. . X--488

M . O e s  y  C o m p a ñ ía *
SOCIEDAD EN COMANDITA DE LAS BÁSCULAS AUTOMÁTICAS

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Caja.........................................................................  8 858*48
Saldos deudores varios..  ...............................   2.216*07
Básculas material.............................................. 1.827*96

12.902*51

PASIVO

Documentos á pagar.........................      240
Capital................................................................... 5.900
Accionistas: Devoluciones de capital ......  2 684*40
Accionistas: Reparto de beneficios..............   237 '
Fondo de reserva. ............. ••••««     • 741*08

Ganancias y pérdidas:
Remanente ejercicio 1906..............   9*18
Beneficios ejercicio ac tua l .........  3.090*85

—  ----- - 3.100*03

12.902*51

Barcelona 31 de Diciembre de 1907.=E1 Direcfcer-Geren- 
te, E. Ges. X -489

M inas del Tesorero*
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Establecimiento y gastos: Primera época, mi
nas. V.......................    610.436*53

Diferentes deudores................................................  21.286*25
Edificios en el Tesorero.  ..............................  . 40.135*60
Ajuar, casas del Tesorero..................  1.126*15
Caballerías.................................................   2.498*10
Material ferroviario..................................   4.635*14
Mobiliario mercantil del Tesorero................... 99180
Almacén.............................................................  3.054 56
Francisco Rico, de Granada ................... 93 06
Maderas........................................  312 32
Explosivos.....................      48*97
Sección administrativa.................. .................  3.253‘75
Cable aéreo, terrenos y gastos ...........  17.501 59
Oficina, sección administrativa, Cartagena.. 558*75
Mobiliario para erección cable........................  215
Adolf Bleicher & C.°..............    113.106 25
Existencias en bocaminas......................... 81.397*50
Caja ....................................................  1.829*75
Accionistas.........................................................  100.000

Total..........................   1.002.461*07

PASIVO

Efectos á pagar........................................  113.006*25
Diferentes acreedores..............    25.572*82
Pérdidas y ganancias á realizar.. . . . . . . . . . . .  63 882
Capital.......................       800.000

Total........................ . . ........  1.002461*07

El Director-Gerente, José Luis Moreno. =V.° B.°=E1 Pre
sidente del Consejo, Antonio G. Moreno. X—491

¡Sociedad IVavegaeion é Industria*

Balance general de dicha Sociedad correspondiente al ejer
cicio del año 1907, aprobado en Junta general de señores 
accionistas, celebrada en 9 de Abril de 1908.

Pesetas.

ACTIVO

V ap o res ...,  ............................................. 2 016.642*51
Talleres....................  1.387.760*70
E d ific io s ..... .......................... .........................  20 913*71
Depósitos en garantía. . ........... ................. . 40.589 34
Mobiliario para los vapores..............................  1.080*63
Caja.....................................................................  41.052*70
Valores en cartera ............................................. 2.073
Corresponsales................    44.949*11
Varias cuentas deudoras...................................  931.202 95

4,486.264*65

PASIVO

Obligaciones............... ................. ............ 20 448*72
Capital...............................    1.250.000
Fondo de reserva...........................   968.230*43
Obligaciones para pagar . . ......................  318.74106
Corresponsales..................     276.928 69
Varias cuentas acreedoras............................... , 1.578.104c23
Beneficios por liquidar.....................................  73.811*52

4 486.264*65

Barcelona 13 de Abril de 1908— E1 Administrador Secre
tario, Francisco Navarro. X—490

E léctrica  de la  V e g a  Granad i n a .

Situación al 31 de Diciembre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

3aja y Banco.  . 29 384*84
C artera.................................................  24.728*80
Muebles é inmuebles................    409.140 19
Maquinaria, redes, canal y terrenos... . . . . . . .  1 575.843 28
Gastos amortizables. ......................    106.931-55
Primas á amortizar. .............   97.475
Material en almacén   8 i . 935'0l
Cuentas corrientes......................................   8.933 09
Ganancias y pérdidas......................................  6 819 77
Valores en depósito.  ........................  128.500

Total........................  2.469 724*53

PASIVO

Capital social......................................    1.000.000
Obligaciones en circulación.............................  1.202.000
Reservas por obligaciones amortizadas  23.000
Amortización de maquinaria é inmuebles: . . .  5.732 22
Intereses y otras obligaciones á pagar   93 178 53
Cuentas corrientes  ..............................................  12 313*78
Fianzas de los contratistas...........................  22.500
Fianzas de Consejeros  ................................ 103.000

Total........................ 2.469.724*53

Granada 30 de Marzo de 1908.=E1 Gerente, Juan Monse-
rrat.=V .° B.°=E1 Presidente accidental del Consejo de A d
ministración, M. Rodríguez Acosta. X—

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 20 de Abril de 1908t 

comparada con la del dia anterior.
ca m b io  &&

SORDOS PÚBLICOS jf — *
D i. 18 |  Bis. 20

9sa¿a parpatm al 4 brtariar. I
isrie F, de §0.000 atas, nominales.. . . .  §3,10 y 05 I 82,95
ídem Jff, de 35.000 ídem id       83,15 y 10 g 83%
ídem D, de 13.500 ídem id   83,25 y 20 J 83.05 y 83,10
ídem C, de §.000 ídem id.............. . 84,20-15 Y 10 j 83,95 y 84%
Idem B, de 3.500 ídem.id............ 84,45 y 50 84,50-40 y 45
Idem A, de §00 ídem id  .......  84,45-55 y 60 84,50 y 60
.dem G y H, de 100 y 300 ídem id  84,45 84,55 y 50
Se diferente! series............................... 83,85 y 84-45 84,40-50 y 45

Deuda al 9 */« asertizable.
Serie / ,  de §0.000 ptas. nominales  101,90 101,90 y 95
Idem jB, de 35.000 ídem id.................    ¡01,95 101,90 y 95
Idem 2), de 12.500 ídem id...........................  » »
Ídem C, de §.000 ídem id....................  101,95 101,95
Idem 2 , de 3.500 ídem id...........................  » 101,95
Ídem A, de §00 ídem id   101.95 y 102% 101,30 y 95
l a  diferentes series..........................   101,95 y 90 101,90 y 95

Banoet y Saciedades.
gane* de Ispaña, acciones . . . . . . . . . . .  459,50 y 460% »
üomp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 417% 417% y 416,56
Banco hipotecario de España, ídem... » 225,50
Idem id., cédulas al 4 % §00 ptas 101,50 I *
ídem id., ídem al 4 % 100 ídem.« ... , » g »
Banco de Castilla, acciones................. . » § »
Banco Hispano Americano, ídem.........  » í 148%
Suco «apañol de crédito, ídem . . . . . .  117°/, 117%

R a n in a  g n sra i o  r m h  mwhnlaa fruaatnana
pw ds perpetü* id 4 p<» 100 interior . 606.200
í«sm id. «T9por 100 amortiiable.....................   390.000
áanco Hipotecario.—Cédala, al 4 por 190  ................ 0.000
Acciones del Banco de España.................. .................... 0 000
ídem del Banco Hipotecario de ^spaña    , 7.500
ídem del Banco hispano Americano.................... 40.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos ..  49.000

Bastólas atóles «Batatos atóre plazas ex iraeitm *
^sría, 6 la vista,  114 530 j Londres, á ja  v is ta ...... 23,775

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

• b s e m d e n e a  ■ w t e w . l ó s S w s  i e l  « a  S O  di* A b r i l  4 *  I M S .

ALTURA TERMÓMETRO Tensión . . „
_____ del barómetro ~  ̂ Humedad DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida á 0o ■ ■ —  del

y - relativa. y clase del viento. del cielo, 
en milímetros Seco. Humedecido, vapor acuoso.

11 de lasistósa«••••••••«.* 697.11 6.4 4 6 5 4

4 4 

4 9

75 NE.............. Brisa.•••••• Despejado.

Nuboso.

Despejado.

Nuboso*

Idem,

Idem.

Despejado.

C de le RAlias. 697 11 3 2 1 s

4 8

79 NE.............. Idem ligera.

Viento.........

Brisa fuerte. 

Viento........

§ de le Maesas». . . . . . . . . . 698 23 7.8 62 NE..............

18 del día............................. 69S 29 12.0 6.1 3.9

4.4

39 NVT.............

S de la tarde......... . 698 01 12 4 6.6 41 N N E ...........

1 de la tarde...................... 698 65 9 0 4 1 3.7 43 M E . . . . , , . Idem.. • • ••
§ de la aeche..,................ 700 47 5.0 ! 6 3 4 53 N ..., ,  . . . . . . Idem .

Temperatura máxima del aire á la sombra.. . . .  147
Idem mínima. ......................................  12

Diferencia.........................................i 13 5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra... ................... ............................... 210
Idem id., dentro de una esfera de eristal.........*• 53 2

Diferencia................................. 32 2
Temperatura máxima á eielo descubierto, Junto

á la tierra vegetal ó laborable   25 0
Idem mínima ídem •••••i.......* *  0 9

Diferencia.. . .  a. i .* 25 9

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros) ........................   511.4

Oscilación barométrica Idem (milímetros)  3 36
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

nueve horas de la noche       — 6 53
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros) . . a. . .»a. . i . . 9 9 . ^ . * ■ ■ •  "S
Sol completamente despejado.    7 h 10 m
Sol entretelado por ntiSes ó taporas   2 h 20 m

Total da Insolación durante el día.....«¿ 9 h 30 m
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I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

Observaciones meteorológicas de España y del Extranjero.— Lunes 20 de Abril de 1908.

& w.'t? ‘ Wri VIENTO I En las 24 horas. aniíj
aa|. WP3

VIENTO , En ías 24 horas.

e s t a c i o n e s

-s ss- 
s&S-

Tempe
.. B0  . - D*' P I»?CP £

E S T A D O E S T A D O •BÉ
2*1

Temp.aeú.a - ESTACIONES
B S g*P as  ̂^ Í-. to

Tem pe
3
0a •: f: &0 c¡.

E S T A D O - e s¥ a d ó
Te»ip.s3 ext.*

:e .3
• .<  0• 2. “

ratura.
- Dirección, *-1

p S
9 del cielo. del mar. a> ■&

* ..•©»• MAx. Mín. : I-I* CP CD
ratura. &

Dirección. 0 ®' del cielo. del.jnar. ? á.® p
: ov Máx. Mín.

M u t  M a tlx ie a ..- .4 " » , ;  
¿si© des A i s . . . » - .  0  
^ la r r it z . . .» » » » * *

. .............^
4x3!éo Sisia . . . . 0 . H J ;
l i s a ........................... i
Ü « m o n t  a. . . .  0 • 3 7b ¡ 
» M Í S . 0  ; 
§ a a  B ebastiaa, . .  (9h I
l i i f e & o . . . ...........-  í»b  )
^iQtander............ • (8 b ;
Oviedo c . . . . . . »  (^b )
íú^dléíi....................... (Sb <
"¿k ’sa . . . . , « » • • •  ( 8 b í

fr'í'Tl íí U * . /7 1 ¡̂ i

-m  0
752 0

- m  s;
,<?55.!)
'5L2

753 7 
53.3

- 6 I 
2 2 
6 5

.V 5-2 
9 2 
6.2 
5.0

:74
97
84-

W
60
6i
70

N E . . . . . .
NN W . . . .

• N V /.. . . . .-
s r w . . . . . .
E ................

2
5

• 4
4 
3 
3
5

\j%&i «obierí* 
id e m ,, . . . . .  
ídem
Lluvia.. . . .  
Cubierto. . . .
Idem..............
¿rum oso.. . .

Mareitdfi. 
P ic a d a ...» ,. .  
14* rejadá. . ,  c 
L<lsm¡*. c . . . .  a
Rizada................

Iiii a ............

3
.04)
i0
10
ir
12
i4 5 
14

, 4.4  : 
•.2 ,- / 
. 4 
.1 

8
5.8 ' 
7

é*, . c, i
: (m }
Jaén (9h I 
Granad®,.;..,., (9h ; 
Abnerí* • ($h ]
«.urda . . . . . ___feli }
Alicante. . . . . . . .  {9b ;

2
¿Ub 9 
754.6 
754 3

%58 6 
; "55.7 
751 4

18 0 
19.6 
13 5 
10.2

17 8 
16 4

53
77
74
85

62
75

N W .
nvi?
• E N E .. . . ;1

s w .............
N E . . . . . .
R

,■ 2-., 
;:.3 ;

. 2 .

1
6
0
3

t
£
1 :
5  

. 5
i

Q^pgJadQ*., 
,-?jSbost»., ,  /  
U . ^Úééúej'jfdd
0 asi cubierto

-^abierto . 
Despejado,. - 
Cubierto., .. 
ídem.
C. despejado 
l.deinj¡¿. . ,
:íd e«i0|___
Desí§jfa:|o. .
.,ab§S^^í. .
v.- áppe|bd« 

N uboso,. . .

, val

Calma

y-' : ■ ■?’

iS
49
15 
14

23
23

0
14
16 
2

14 5 
)«
16
11
9
9

12
12
5
6

9
10 
10

2
2
0
a 4
2

-t
-l
-2
-1 

8 0 
4 

-1 
7
K
9

10

747 5 8.7 51 W ......... 2 üt despejado 
cubierto.. , .  
D  espejado ». 
cubierto. , .  
i deas
í.dem‘, ■ * ......

.d e m .. 'v 
Casi subieria 
^abierto.

Picad® . . . . . . 18 5 V alenda....,.,. (9b i 
Albacete.0.«•« , (9ii }
v iu d a ¿R e * !(9 fc  !
Cnéncs¿............ (9h )
Madrid. . . . . . . . .  (9h }
'gl Escárial., , , . ,  (9h - 
aegoví*.. . . . . . w„ (9h )
Avila;; »........... . (9h }
Gúadalajar*,. . , .  (9b }
Soria,................. (9b }
H u e s c a .... . .(9 b . j
Zaragoza .» .v .,. (#h! } 
Teruel......, (9h }
Tartoía.. . . . ¿J..  (lh )
Barcelona. . . ,^s, (9b ) 
Mabón,. . . . . . . . .  (92¿ i
P a lm a .....,,.P. (9b }
Q r á n ....... . . . .  (7b }
A r g e l . ( 7 h  T 
Túne*, (7fc } 
S fa k s ... . .. . .. . .  (7h j
Liorna........ . .  ÍTli }

13 4 65
7o3 ¿ 
75 : 5 
m  3

¿ 5" 0
;:X$ 9;' 
¿757 8:; 

60 1, 
"60“ 3

2 0 
2 8 

-  7*8 
8 ¿4 

. 8 5 
; ¿5 ;8
■' 7,5 

10 6

65
65
77 ..■• 
72-
m
X

80:
80

N N W . . . .
N.................
N W 1t. tll  
N W . . . v . .  
ME . . . . . .

N « , . . í í . .  
N . > . .  ,\ * . 
N E ........... ..

1
4
5

’t-S
6

■ • 1

:-6 
1

ídem;»................
IdeaL . . . . . . . .

Rizada* ............
Marejada.
ídem.

1
1
1

11

8 5
9 9 

11 L
11 r'

13

14

0 4 
0.5 
6

.5 " y

' 7 '

'51.4 
754 5 
753̂ É 
76&VÍ? 
Tf 5 í  ̂
56 6 

¿7¿8.'4'
¿ 5f4 6 
i 55 6

9 0 
12.1
SW  
6 5\ 
1A>
5 0

* 2 0;
6 6 

^ 4 6

73

a k
 ̂ 64

51
6^

■42
•59

W N W . . ! ’ 
ÁVN’W -r .» 
N W _ . ,  a 
: S E . , . » . . Í

NE
N
N N E ____
N

f  h
C:

£' a» V* 1

f lm iterre .............(8b. 1
á $ h t i a g o * ' , T 0  } 
^sitevedrat,6 .< « ($b ;

(db )
Js-^ase. 'i1. .  <«. *. • * (9b 1 
é e é n . - í j b  )
S n r g o í . . » . . . . -  m  I
Tsitedofid......... .. (?P ].
;Í?jSffl8n€-8 r í >» • « (9b .1 

.« c c. . .  • í9b )
'^ o rté -*•..**»••*
s^^eboa, . . . . . . » • •  (8b )
a sg o i.^ .»-•••*•« (8b..i 
tftaGfhal .» . .» • * •  (8b

D elg a d a .. {7h )
% » « ? » ..................... s *  ¡
.^.srt-u.. . . .  0«. *»« }
ácftsüua............ .V :

Q m z  T«ner\fa (9h ¡ 
Césares». . . . . . . .  (9b
;if4dajos. . . . . . * * •  (9h ;
#ér¿Qha**«••••• *,9b j.
j e  villa ,'.. - - » • « « (9b j 
ja ^ iv a . *•«••••• (9b
Jefe ¿^rnsndGee. (8h

760 5
51 a.

"59 1

758 0 
T57 8
757 8 
758-d. 
7569'
758 l 
57,3

755 0

lü 0
. . .9 0 

ÍL7

11 4
5 4 
2 é

. 5.0 
''A4-8-

6 8 
41.1 
12:6

62
71
61

é
M
71
60.
55
60.; i
n

NíE.____ _
N-.......
ÍÍNF,

N N E ......»
V B .............
N  . . . .  
N E . . . . . . .
E ............
N N E . . . . .
N N E . . , . *
N Y ? .

3
.1
2

0
0
3
3
3
4
5

í d e m . , . . , . .  
Nubosx*.. •« 
ídem..............

Idem,
Qubierio.*.
I d e m . . . . . . .
despejado.. .  
^asi cubierto 
lu b ierto ... 
Despejado.. • 
0 . despejada 
í d e m ,. . .* ,  
í d e m .. . ,» . .  
-Nuboso, ••..

Casi eubiert# 
i loboso . 
Id e m .. . . . . .
Despejaíó . - 
oasi cubierto 
Despejado . 
n uboso .. . . .
Despejado-. * 
v . despajad 
u&ai fiübierto

Likos..

Risada , . a . 
Mar gruesa, f .

17 
.0

21
(4
11
14
15 
;6 
15
18

2
6

2
-9
0
1
1
0 , 
8 

10

¿ 7̂ 3 2 
- 55-8 
756 2 
'54 0 
751 9 

-753.9 
¿ 52 5 
751.8 : 

:;753,0.

*50 4 
743 0

8 0 
. ,7 ,9 -  

3 G 
12 8 
12.8 
10 0 

.13 4 
' II 3
14.4

19.4
1 i 0

5)
v?-t;5v

82
43
50
66
78

' '

W N W . . . .
« r . r ” "
N ........................

N N W . . . .
n w . , . . , ;
N E .. .........
s  .

s é ! ; ‘ :»».
S E ..............

w . . . . . . . .

5
- 2 -

4
%0i 
! 4
5 
\
3
3

3
" 6

Despejado , 
Siihóáíbf: r . '

■ 'vü.'hie*'t<s>L -1'- 
Casi' cubierto 
Idem»
Mem.

7 abierto...

Casi.cqhierto
Tdem.

¿̂arejáda»»•«, 

¡Ri&aflfi........
3
2

13 8
15 
¡2 
19
16 
1,3 
17

35 2' 
60 Ú 

:'765;4

"67 3 
; "60,3 
” 66’5’ 
75i'8: 

¿‘57 0 
75 4 8
hz  0
755 !
755 5 
751.2

: 15 0 
'T6.0 
14 5

. 14 5 
‘ 14 8 

18 1  
12.1
13 2 
5 8

17 6 
16 0 
12 1
14 1

56
59
-65

Q*
66
50
86
58.

65
53
93
86

n . . . ; . , 5,

N N E . . . t|

N E . . , . . , .  
N . .
N N -Y 9 ....
N W .........
s w . . .
s w ____ _
S S E ............
N N E ..........
Calma. - . .  
S ' W , . . . .

1

4
1
2 
3
1
2
3
4 
0 
2

Liaos».............. .
Rizad* *•■■»*.y 
I d e m . . . . . . . 7

G sia í* ., s , , .  *,

Llau* «••..*••• 
Idem »'*»»^-....

16
17
18 -

15
15
19 
* 7 
21
20 
22 
20
16

11
8

13

4
10
15
5
6 
5 
7

11
10

Roma. . . . . . . . . .  (7b }
Cagliari.». . . . . . .  (7b }
Palermo.. . . . . . .  (7 b }
Bodo.. . . . . . .  (7h V
Cristiansund . . . .  (7b }
Riga,.......... (7b }
Moscou. . . . . (7b V 
N i c o l a i e w . ( 7 b  ] 
F e l d k i r e h , ( 7 b  ) 
CreDorvits, *. . . ,  (7b ] 
vracovia,.»,.«.».. (7b } 
P o l a ; . , í j h } '

.. ?ie.n* {7k }
j a '

75‘ .0 
752.0; 
752,7 
751 8 
52.4 

"46 0
745 4 
*51 8 
^50 8 
748. 5

746 4
758 4

1 0  6  

1 2  5  

1 4  8  r. 

-  5  8  , 

0  0  

. 1 . 4 ; 

' 1 0  6  

a  7  

0  2  

$  8

1 1  7
6  3

8 4
9 0

6 8 ’

s.. . . . . . .
N W . ., 
ualma*,. 
N É ....'..,
8 W .......
W N W ,..; 
8.. c , v. , 
SE. . . . . . .
Calma.»,. 
N W. * . . , ,,

w s w .. . .
WNW. . . .

2.
3 
0
4r¡
O.’
2
C
0

: /  2 :

• • ;2 -: 
4

Idem ..............
abierto. ... 

¡Tormenta... 
Despejaba * ¿ 
..abierto.« 
íd e m .....

■lí,-5>v-- v. y ■ 
Casi cubierto 
N ie v e ..,.. . . . .
Cubierto.....

0 . desoeiadV 
ubie^w*

" ’ '' . '

1

Las temperaturas máximas son de la víspera. :v ■
■■ .-V;

P U B L I C A C I O N E S
JS8i

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
t , gggpfaa,

.$teéva I©y Mtectoyfth sálalo» monémÍ£& (ioE^I§ -®,SO 
349» id, id., «iménitedft ner D» José Loa Albaircia, 

j  40ü formularios* en rústhsa. *•■ » *Vc»* ? S 
Sueva ley de Justicia tm¿nioipftlT edición im?

Ĥ Tnict | folleto Y»»«•-* • * •» f • < • • i í 111 • • >i i«« > «• «* 
l&«m id. de id. id., porí). José 2*«r&*

goz* y eon formularios (segunda edición ) 5 sm 
rústica, 3 pesetsi, j  en tálau..,• .•«t■ . . * . ».*i« ’ S.it 

81 policía práctibó, é¿ rusilba.l.. . . . . .  * . . . . . * . .  1
Seal decreto reorganiaandc el Cuerpo de 

licía, con el programa de eximen, en rústica»* •* §,5©
forestaciones al programa de examen de la 

?olicÍ6i en rústica.»• ••«•i»»»».•••*••••.>• * *•- 9
8eglaméntcí del Cuerpo de l& Bolioía, rústlea**; §96©
Reglamentó dé Telégrafos, rústica.». • . . .  » . .  9,49
Eeal decreto referente él ingreeo en l* Adm*~ 

nistración civil del Estado, en rústica.,**..»* 9M  ,, 
Real decreto reorganizando la Polioía gubei^ 

nativa de España, rústica. • ̂ , • •.,... . . . . . . . . . .  9j9?
Reglamento para el régimen de la Minería * *. • 1
Reglamento deSeé7etarioaded:yiintamienté«. 9,5$
Rovisimá legislación dé Sanidad: Instrucclé» 

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo áe 
Médicos titulare*. — Programa "áé oposiciones 
para el ingreso en el uaUmo.— Yarias Realeii 
éráe&es « o a p l e m e a U r i a J i . . . . , s .. 1.

XtegislaaióndeBeneüoenoia general . . 0¿50 
Reglamentoüq Beneficencia particular. * . 1

r»g»ni8¿
Oontratación d# pmvfxkel&lm y  Mm-

nicApalesio «»«• s • »•#•*',», •»»•,•»«»«» <«1«< 1. «« í < 1
Reglamento orgánico del Ouerpo ü® fegenie*

roe de M inas.»*.,................................  0,50
Reglamento de la leyó© Casa . . *. * *. *. •.,. ,  i s . 0,*^
Frograma de oposiciones á la. carrera dipíe- .

snátxoa»•• » * « * • » . • « » » , » » » ,  » . . » • • » « » , » » • » , » • « , £ , »  9,Ŝ S:
Ley y Reglamento; de Alcoholes, em rústi^

3 pesetas, en tela*«»»*a •»«»* • ■ ,• , . » ,• • • • • • » ,S,§f
Montepío dé Médicos titulares * , . , . « » . . . . . . .  1,5$
Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en

rustica***. ....... . 1
Aranceléis de Aduanas, primera «diélttn.• *..*•«. 9
Idem de ¿d.f segunda edición, con un copioso re*" 

pertorió alfabetice* • »,* ••»«.,••••»..*».»•• a. * * é * g.
L ey  y  R eglamento definitivo de la Qontethu»

. alón «obre utilidades ... *, . . .>♦ * I
Reglamento de la Contribución industrial y 

de oomereio, en rústica, 9,50; en tela**...* «*.. 9
Programa para loa ekáihénes dé  Aspirantes 4 

Secretario* de Ayuntamientos. (Poblactoss 
de menosíe 15.0$) hábitante»*}....;>.• ■ • •.**i«*

Idem  id. id, (Poblaciones de mas de 15.000 hafci« - 
- tantos»! • « * , » ,  ,-• * •■* •»»-•» •;*. ,  * **»i  , * * *■•, • , • • *-0 * a'- '’- X •

Instrucción provisional para el servicio de 
r venta de cerillas fosfóricas y  toda clase de

fosforos*..» .»•»•  * *»• *: «».  ** . *  i ** • - « • ' •  « • •»* * • • * 0,50

IN S T R U C C IO N  P R O V IS IO N A L

Y TODA CLASE DÉ FOSFáRaS
Aprobada por ti. D. de 8 de Febrero de 1908

íCác¿tó déI Í í Febrero 1908.)

Precio: 0 ,5 0  ptas,

8* baila do venta en la Adnñnistraoión'do 1* QACBTA DB 
Madrid, Ponté1os,8.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA
Acaba de publicarse la correspondiente al año ao> 

tual y se halla á la venta en la Administración de 
ia Caceta de Madrid, Pontejos, 8,

IPIÚBOXOS

Primera clase. „ ,  l 20 pesetas,
Segttnda’Idem.. , . . . 12 ,
Tercera idem. , 8 »j

1IBEERIA DE VICT0EIAIÍ0 SÜAREZ
P r e c i a d o s ,  4 8 .  —  M a d r i d *

ÚLTIMAS PUBLICACIONES

Bustamañte.— «La segunda Conferencia de la Paz, reunida 
en el Haya en 1907.»—Dos tomos en 8 .°, 14= pesetas.

Jellinek.—«La declaración de los derechos ¿el hombre y 
del ciudadano. »—Un tomo. 3 pesetas.

Bern&ldo de Quirós.— «La picota. Crímenes y castigos en 
el país eatell&no en los tiempo medios.»— Un tomo con 9 lá
minas, 2*50 ppsetss. .

Flora.—«Ciencia de la H^éienda.»—Dos tomos* 12 pesetas. 
Montesquieu.— «El espíritu de las leyes», traducido y ano

tado por 8 . García dal Mázo.^-Dos tomos, 16 pesetas.
Costa (J.).— «Fideicomisos y albaceazgos de confianza.»— 

Un tomo, 4 pesetas.
—  «El juicio pericial de peritos prácticos, liquidadores, 

partidores, terceros, etc., y su procedimiento.»—Un tomo, 
3 . pesetas. ,

Lombx’oso.— «El delito, sus causas y remedios.»— Un tomo, 
10 pesetas

PÍDANSE catálogos X — 449-13

LEV DE I US TI CIA. MUNI CI PAL
i:?-/ V :ii/“ftíVW y ,: . ;/■,

X3.  JO ©^,,ZM !L í̂ ^ G K 3!aS-% .: - , - í  
Jn®s A* primAra lnitanoI*.

, Agotada la primera tirada de ^í»r u b ^ , está 4 la v«at* 
la segunda, al precio dé 4  oesétas eú rústica y 8 ,9 0  en U U  

f  de 7Ó0 páginas, y con^l«ne* ádéni¿s de
ley, comentada en íorpia de ^púiidices, todas las disposicín 
nes de aplicaoiói[i en los J u gad os ,municipal^,, dé las leye  ̂
de Enjid^ániiéntó civil y eriminaí ^ dé Cazá. Códigds ciidl 
peualy^de comercio, ley dat Régíétrócitií ̂ s i  Réglámen^ 
Reales decretos y Realep órdenes, (qfmtUarios civiles y 
mínales é índice alfabético» \

S A N T O S  D E L  D I A

San Amelmo, Obkpo, confesor tf fan&ü&or.'

ESPECTACULOS .
ESPAÑOL.—A las 4 y l[2.^La araná Ay La eómedianta

^ í n o i a v ^  ,;.r* r& U i

AAÉOTELAé^A las 7.—Pejüe Botellas*—(Sección triple.) 
La bohemia (cuatro actos, por Yerqher).' i \

APOLO — A las 7.—Bohemios yl B» áT-. L» ^Kruegbr;— 
mundo comedla es A el baiíctde Lúip ̂ loi|SQ^rEl padre e ^  
y BVT.,L- Krueger.—La muSéqa:ideal. , , r,u 

COMICO.—A las 7,—jHasta U vuelta^I^Lf ̂ oche devBeje?i* 
Los niños de Tetuán.—Alma de Dios., - 1:, s  ̂ , r , ¡


